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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O   
DE ASUNTOS E X T E R I O R E S

Instrumento de ratificación del Tratado Cultural entre España 
y China.

F r a n c is c o  F r a n c o  B a h a m o n d e .

Je f é  d e l  E st ad o  E s p a ñ o l . G e n e r a l ís im o  de  lo s  E j é r c it o s
N a c io n a l e s

POR CUANTO ei día 7 de febrero de Í957 el Plenipo
tenciario de España firmó en Madrid, juntamente con el 
Plenipotenciario de la República de China, nombrado en 
buena y debida forma al efecto, un Tratado Cultural entre 
España y China, cuyo texto certificado se inserta segui
damente :

t

El Gobierno español y el Gobierno de la República de China, 
en su deseo de refonzar sus relaciones culturales de modo a pro
mover su mutuo entendimiento y firme amistad, han resuelto 
concluir un Tratado Cultural, y a este propósito han designado 
como sus Plenipotenciarios:

S. E. el Jefe dei Estado español. Generalísimo Don Francisco 
Franco Bahamonde, al Excmo. Sr. D. Alberto Martin Artajo, 
Ministros de Asuntos Exteriores, y

S. E. el Presidente de la República de China, al Excmo. Señor 
Dr. Yeh Kung Chao, Ministro de Asuntos Exteriores de la Re
pública de China; ,

los cuales, después de naberse comunicado sus Plenipotencias 
y haberlas reconocido como válidas, han convenido lo siguiente:

ARTÍCULO I

Las Altas Partes contratantes declaran su intención de esta
blecer sus relaciones culturales sobre una base sólida y de co
laborar íntimamente para un intercambio en el campo de la 
Ciencia, de las Artes y de la Técnica, así como en otros aspeo 
tos culturales.

A rtícu lo  II

Dentro de ios’ limites determinados' por ios organismos pe
dagógicos a otras autoridades competentes, las Altas Partes 
contratantes procuraran facilitar el intercambio de estudiante^ 
profesores, especialistas y técnicos entre ambos países.

A rtíc u lo  II I

Las Altas Partes contratantes, crearán, cuando 10 estimen 
oportuno y por mutuo consenso, un curso de extensión univer
sitaria que verse sobre estudios orientales en la capital de Es
paña, y otro similar de estudios españoles en la capital de Chi
na, cuyos cursos estarán, respectivamente, a cargo de un f»spo 
cialista chino v de un especialista español

A rtícu lo  IV

Las Altas Pactes contratantes fomentarán el intercambio de 
publicaciones y libros entre los establecimientos y bibliotecas 
de los territorios respectivos que se determinen de común acuer
do, asi- como el intercambio de cintas de proyección cinemato
gráfica producidas ,en sus respectivos territorios nara euva 
importación se señalarán los pertinentes cupos.

A rtículo  V

Las Altas Partes contratantes determinaran, de común acuer
dó, y conforme con sus leyes y disposiciones internas, el mutuo 
reconocimiento de la equivalencia entre los estudios parciales, 
títulos universitarios y académicos y diplomas expedidos por laa 
Institucions culturales de sus respectivos países.

A rtícu lo  VI

Las Altas Panes contratantes acuerdan extender reciproca 
protección a los derechos de autor en obras literarias, científicas 
y artísticas, en consonancia con los Acuerdos' internacionales 
por ellas firmados o a los que sp hayan adherido o adhieran en 
el futuro

A r t í c u l o  VII

El presente Convenio se redacta en ios idiomas español, chi
no e inglés.

En caso de divergencia de interpretación entre los textos o» 
pañol y chino hará fe el texto inglés.

A r t í c u l o  VIII

El presente Convenio se iatificara y entrara en vigor inme
diatamente después del canje de los instrumentas d̂  Ratifica
ción. que tendrá lugar en Teipei.

A r t í c u l o  IX

El presente Convenio tendrá una validez de diez anos A me. 
nos que una de las Altas Partes contratantes haya manifestado 
su intención de dar por terminado el presente Convenio seis 
meses antes de la fecha de expiración, se. prolongará su validen 
por otro período de diez años, sujeto al mismo procedimiento 
en lo que se refiere al término del Convenio.

EN FE DE LO CUAL los Plenipotenciarios arriba mencio
nados firman y sellan el presente Tratado en Madrid, en el día 
siete ;de febrero del año mil novecientos cincuenta y siete, co
rrespondiente al séptimo día del segundo mes del año cuarenta 
v seis de la República de China.

Por España. Por la República de China.
Alberto M artin A rta j( . Y cu Kunu Chao

POR TANTO, habiendo visto y  examinado los nueve 
artículos que integran dicho Tratado oída la Comisión de 
Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica vengo en 
aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en vir
tud del' presente lo apruebo y ratifico prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza, MANDO expedir este Instrumento 
de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y re
frendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exte
riores.

Dado en Madrid, a seis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

fcjl M inistro a<; Asuntos h;x ten ores.
FERNANDO M ARIA OAKTIELLA Y MAIZ

Las ratificaciones tueron canjeadas en Taipei el 15 
de marzo de 1958

C O N VEN IO  Internacional relativo al Instituto Internacional 
del Frío, abierto a la firm a en Paris el 1 de 

diciembre de 1954: Ratificación de la República Federal 
Alemana.

La Embajada do Francia comunica a este Ministerio que con 
fecha 10 de marzo último ha sido depositado el Instrumento de 
Ratificación de la República Federal de Alemania del Convenio 
Internacional relativo al Instituto Internacional del Frío, abier
to a ia firma en París el 1 de diciembre de 1954.

Lo que so hace público para conocimiento general y «n con
tinuación a !o publicado en el BOLFTTN OFICIAL PEI ES
TADO de 22 de febrero de 1958.

Madrid 5 de abril de 1958—El Subsecretario, P Cortina.



B. O. del E.—Núm. 90 15 abril 1958 * 681

ADHESION de la República de Haití al Convenio de la 
Unión de París de 20 de marzo de 1883, para la protec
ción de la Propiedad industrial, revisado últimamente 
en Londres el 2 de junio de 1934

La Embajada de Suiza en esta capital, en fecha 31 de marzo
último, comunica a este Ministerio que por Nota de 19 de febre
ro de 1958 la República de Haiti se ha adherido al Convenio 
de la Unión de París de 20 de rrjarzo de 1883, para la protec
ción de la Propiedad industrial, revisado últimamente en Lon- 
dres el 2 de junio de 1934.

La República de Haití ha escogido la clase sexta de las pre
vistas en el articulo 13. párrafó 8. del Convenio de la Unión 
para determinar la medida en que cada país haya de contribuir 
a la cantidad total de gastos de la Oficina Internacional para 
la Protección de la Propiedad Industrial.

Esta adhesión surtirá efecto desde el 1 de julio de 1958.
Lo que se hace público para conocimiento general y en con

tinuación a io publicado en el ÉOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 20 de junio de 1957.

Vladrid. 7 de abril de 1958.—El Subsecretario. P. Cortina.

CANJE de Notas sobre ampliación del plazo previsto en 
el Arreglo Administrativo hispanofrancés de 29 de 
noviembre de 1957, relativo al pago en España de in
demnizaciones por cargas familiares.

Paria 28 de marzo de 1958.
Señor Embajador

Como sabe, el plazo previsto «?n el articulo primero del Arre
glo Administrativo hispano-francés de 29 de noviembre de 1957, 
relativo al pago en España de indemnizaciones por cargas de 
familia, está fijado en un año a contar desde la fecha de en
trada en Francia de los trabajadoras españoles empleados con 
carácter permanente

Tengo la honra de comunicar a V. E. que, considerando la 
situación particular de la mano de obra española que trabaja 
en Francia, los Organismos franceses competenter han decidido 
ampliar a dos años el plazo expresado.

Agradeceré a V E que tenga a bien acusar recibo de la 
presente carta.

Ruego que acepte. Señor Embajador, el testimonio de mi alta 
consideración

Phüippe Monoci

A Su Excelencia el Conde de Casa Rojas 
Embajador de España

París. 28 de marzo de 1958
Señor Ministro: /

Por carta lecha de hoy V. E. tiene a bien comunicarme lo 
siguiente:

«Como sabe, el plazo previsto en el artículo primero del Arre
glo Administrativo hispano-francés de 29 de noviembre de 1957, 
relativo al pago en España de indemnizaciones por cargas de 
familia, está fijado en un año a contar desde la fecha de en
trada en Francia de los trabajadores españoles, empleados con 
carácter permanente.

Tengo la honra de comunicar a V. E. que, considerando la 
situación particular de la mano de obra española que trabajo 
en Francia, los Organismos franceses competentes han decidi
do ampliar a dos años el plazo expresado.

Agradeceré a V. E. que tenga a bien acusar recibo de la pre
sente carta.»

Tengo la honra de acusar recibo a la comunicación transcri
ta arriba y que debe entrar en vigor en virtud del canje de 
nuestras dos notas de hoy Aprovecho la oportunidad para ex
presarle la sincera gratitud tanto de mi Gobierno como de esta 
Embajada por la generosa resolución a que dicha nota se re
fiere.

Ruego que acepte. Señor Ministro, el testimonio de mi alta 
consideración.

José de Rojas Moreno

Monsieur Philippe Monod. Ministro Plenipotenciario, Director de
v-míos Administrativos y Sociales—Ministerio de Negocios

Lxtranjeros.—París.

Los textos que anteceden son copia fiel v traducción de los 
originales depositados en este Ministerio.

Lo que se hace pública para conocimiento general y en con 
tinuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES' 
TADO de 31 de diciembre de 1957. ,

Madrid. 5 de abril de 1958.—El Subsecretario, P. Cortina.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se fijan 
condiciones para ascenso en el Cuerpo de ínfanteria 
de Marina.

En la actualidad, las condiciones especificas para ascensc 
de los Jpfes y Oficiales del Cuerpo ce Infantería de Marina 
están reguladas por el artículo tercero del Decreto de diez de 
febrero de mil novecientos cincuenta y seis, en el que deter* 
mina que tales condiciones serán, aparte de las de generalidad 
que establece el articulo cuarto de la Ley de veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, un tiempo mínimo de 
permanencia en determinados destinos que especifica el refe
rido Decreto.

Se ha visto la conveniencia, en bien del servicio, de fijar 
para cada empleo, y como condición específica e ineludible para 
el ascenso al inmediato, un tiempo mínimo de permanencia en 
el mando de Unidades y Fuerzas que aseguren en quienes los 
sirven el tener que hacer frente a una srie de misiones cuyo 
desempeño trae, como consecuencia, una mejor preparación para 
las de mayor responsabilidad con que han de encontrarse con
forme avancen en* la escala.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Serán condiciones necesarias para el as

censo en la Escala única del Cuerpo de Infantería de Marina, 
además de las de generalidad que determina el artículo cuarto 
de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos. las específicas que para los diferentes empleos se fijan a 
continuación:

Coroneles: Dos años de Mando de ios Tercios o de Director 
de la Escuela de Aplicación del Cuerpo.

Tenientes Coroneles: Dos años de Mando de las Agrupaciones 
independientes o mando de fuerzas en los Tercios, Estado Ma
yor de la Flota o Subdirector de la Escuela de Aplicación del 
Cuerpo.

Comandantes: Dos años de mando de fuerzas en ios Tercios 
o Agrupaciones independientes y Unidades afectas a los mis
mos, y buques.

Capitanes: Cuatro años de mando de fuerzas en los Tercios 
o Agrupaciones independientes y Unidades afectas a los mismos, 
y buques.

Tenientes: Cuatro afíos dé mando de fuerzas en los Tercios 
o Agrupaciones independientes y Unidades afectas a los mismos, 
y buques.

Artículo segundo.—Para los Comandantes y Capitanes Profe
sores de la Escuela Naval Militar y de la de Aplicación de In
fantería de Marina se computará como condiciones la mitad del 
tiempo que permanezcan en tal destino, hasta un máximo que 
no exceda de la mitad de las condiciones que para su empleo 
se fijan en el artículo anterior.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al cumplimiento del presente Decreto, facultándose al 
Ministro de Marina para dictar las que estime necesarias para 
su desarrollo v cumplimiento.

Articulo transitorio

Se faculta al Ministro de Marina para dispensar a los Jefes 
y Oficiales de Infantería de Marina del tiempo que les falte 
para perfeccionar las condiciones que señala el presente De
creto cuando poi imposibilidad material de totalizarlo se en
contrasen impedidos de ascender únicamente por tal motivo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO .FRANCO
til Mnnsiiú do Mannu 

FELIPE JOSE ABARZÜZÁ X OLl^V/i
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 8 de abril de 1958 por la que se modifican los 
artículos 47, 48 y 49 del Reglam ento para la venta  de 
productos monopolizados en Surtidores y Estaciones de 
servicio de 8 de febrero de 1941.

limo. Sr.: Es cte sum a conveniencia extender la rea  de esta
ciones de servicio para  la distribución y venta de ios carburan
tes y lubricantes, ya que la existente resulta hoy d ía  deficiente 
y fa ltan  instalaciones en ru tas muy frecuentadas por el turismo.

El Reglam ento vigente para la venta de productos monopo
lizados, aprobado por O rden del M inisterio de H acienda de 8 de 
febrero de 1941, resulta anticuado y restrictivo dadas las lim ita
ciones y requisitos que exige para la concesión de surtidores y 
estaciones de servicio, por lo que debe modificarse sustancial
m ente; pero como ello requiero un estudio detenido es aconse
jable de m om ento la modificación de determ inados artículos 
que faciliten la instalación de surtidores para  la venta de las 
productos monopolizados.

En el actual Reglamento, y en el apartado  a> de su a rticu 
lo 47, queda prohibido conceder a  un mismo peticionario más 
de una  estación de servicio, lim itación que no debe subsistir, ya 
que lo conveniente es ab rir ei camino para  que entidades con 
.capital suficiente se interesen por la construcción de num erosas 
instalaciones para la venta de productos monopolizados.

Por o tra  p a r te ra s  d istancias mínim as que se im ponen para  
el emplazam iento en carreteras de estaciones de servicio resul
tan  excesivas y conviene reducirlas, especialmente a la salida 
de las grandes poblaciones.

Por último, debe desaparecer la obligatoriedad de constru ir 
up  hotel o parador anejo a  la  estación, pues el elevado coste del 
mismo re trae  a  los peticionarios, y por o tra  resulta to talm ente 
innecesario que exista a lojam iento contiguo a  toda estación de 
servicio, sin perjuicio de que pueda construirse a  voluntad del 
solicitante en aquellos parajes que sea conveniente y rendim ien
to económico.

Por lo expuesto, este M inisterio h a  acordado que se modifi
quen determ inados artículos del Reglam ento de 8 de febrero 
de 1941 en la siguiente form a:

Artículo 47.—Queda suprimido el apartado  a> del c itado  ar-
1. ículo.

Artículo 48.—El párrafo  segundo quedará con la redacción 
siguiente: «Cuando se tra te  de estaciones de servicio que hayan 
de instalarse en carreteras la d istancia m ínim a a  estaciones ya 
existentes o concedidas, dentro del radio de 15 kilómetros en 
las poblaciones de m ás de 250.000 habitantes, será  la  de 500 me
tros lineales por vía practicable para  vehículos de m otor me
cánico.»

Articulo 50.—La autorización para  insta lar u na  estación de 
servicio lleva anexa la facultad  de expender lubricantes y g ra
sas de m arcas de todas clases en envases precintados que u ti
liza el automovilismo, y que deberán solicitar de los m ayoristas 
de la provincia respectiva. A este efecto los concesionarios de
berán tener en todo m om ento el «stock» mínimo que señale 
la  C. A. M. P. S. A.

No será obligatoria la construcción de hotel o parador para  
la concesión de las estaciones de servicio.

D ichas disposiciones se ap licarán  a  todas las peticiones de 
estaciones de servicio que estén en tram itación, así como a  las 
que estén en construcción por lo que se refiere a la obligación 
de in s ta la r en ellas hotel o parador.

Aquellos peticionarios de concesión a  quienes se les hubiere 
denegado con anterio ridad  la m ism a por no  cum plir las condi
ciones reglam entarias que por esta  O rden se modifican podrán 
reproducir su petición, que se tram ita rá  de acuerdo con las 
norm as de la presente Orden.

Lo que comunico a  V. I. p a ra  su conocim iento y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.

, M adrid. 8 de abril de 1958.

NAVARRO

lim o. Sr. Delegado del Gobierno en  C. A. M. P. S. Jt,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

 RESOLUCION de la Subsecretaría sobre requisitos com
plementarios de las certificaciones de obras que se tra
miten por este Departamento.

La O rden m inisterial de Hacienda, de 28 de febrero ultimo 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de los corrientes* 
dispone la íorm aüzación de determ inadas diligencias en las cer
tificaciones de obra realizada que se expidan para  Justificar el 
abono a  los con tra tistas de las cantidades parciales de trabajos 
efectuados en determ inado periodo de tiempo.

Por otra p an e , por Orden ele esta Subsecretaría de i?dei ci
tado mes de febrero, se dispuso que todos los Arquitectos direc
tores de obras están obligados a rem itir a este D epartam ento 
trim estralm ente des gráficos referentes a cada una de las obras 
en curso, con sujeción a  las modelos aprobados, para poder ap re
ciar en todo riium uito la m archa de los respectivos proyectos, 
las inversiones presupuestarias y las plazos de ejecución.

En Su virtud, esta Subsecretaría se ha servido disponer:
l .1’ En todas las certificaciones de obra realizada que se 

envíen a este M inisterio para  la expedición de la orden de pago 
se consígnala ai final del apartado  que en las mism as se detalla, 
correspondiente a «relación de obra valorada», la siguiente dili
gencia: «Asimismo certifico que la obra hasta  esta fecha ejecu
tada no excede de la que en esta certificación figura.»

De no ser así se del>era hacer constar esta circunstancia 
indicando el im porte del exceso y consignando a  continuación 
una diligencia suscrita por el con tra tista  en la que se haga 
constar que la mayor cantidad de obra la h a  realizado por su 
propia voluntad y que se compromete a no reclam ar to tal ni 
parcialm ente su im pone sino en las precios y cuantía que figu
ran  en los correspondientes proyecto, presupuesto y contrato 
por él aceptados,

2.° Tam bién se harn constar por el Arquitecto director en 
las certificaciones de obra realizada que los trabajos a  que la  
certificación se refiere, asi como su correspondiente valoración, 
han  sido tenidos en cuenta para la formulación de los dos g rá
ficos relativos a cada una de las obras en curso que deben rem i
tirse trim estralm ente a la Sección de Edificios y O bras de este 
D epartam ento. La no recepción de dichos gráficos im plicará lo 
paralización del tram ite  de las certificaciones de obra oportunas.

Lo que digo a  W . ¿S . para su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a  VV. SS. muchos años.
M adrid. 1 de abril de 1958—El Subsecretario. J  Maldona-do. 

Sres. Arquitectos directores de obras de este D epartam ento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

DECRETO de 21 de m arzo de 1958 por el que se regula, 
con carácter obligatorio el establecimiento d e Econo
matos Laborales.

Los Economatos con destino exclusivo o preferente ai servi
cio de los trabajadores constituyen en determ inadas situaciones 
del mercado nacional medio hábil para  eleva* el poder adqui
sitivo de la retribución del trabajo , defendiéndola de la especu
lación que despierta cualquier tensión en la dem anda de a rtícu 
los de prim era necesidad en la coyuntura económica Estos esta
blecimientos constituyen puestos reguladores que contienen la  
carrera  en alza entre precios y salarios, siem pre vencida por 
los primeros, y contribuyen, por tanto , a  m antener una regula
ridad necesaria para  el equitativo cálculo de las retribuciones 
de todos las factores hum anos que intervienen en 1a producción.

La legislación Laboral se ocupó-desde sus inicios de este tipo 
de Economatos, persiguiendo, al propio tiempo que una finali
dad social bien m arcada, el evitar ios abusos que al am paro de 
su ordenación pudieran cometerse, o la ineficacia que como con
secuencia de una fa lta  de atención se produjera en ellos. E ra  
debido pensar que el salario  no. es sólo con trapartida de una 
prestación realizada por una de las partes, sino medio, a través 
del cual realiza el trabajador la aportación de lo preciso p a ra  
su subsistencia y la de sus familiares. E sta consideración ha de 
orientar las norm as en orden a una acción sobre los Economa
tos Laborales, de ta l naturaleza, que al propio tiem po que fo-
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menta su desenvolvimiento fiscalice su gestión, para eliminar
obstáculos que impidan a la institución cumplir su cometido con 
t‘I desinterés que el fin perseguido exige.

Pero al presentarse en el mercado, los Economatos pueden 
afectar a legítimos intereses comerciales, que e¡ Estado no olvida, 
en tanto cumplan la misión que en una comunidad oien orga
nizada les corresponde Ello obliga a precisar ios términos de 
su actuación de suerte que se limiten a evitar la especulación 
v a contener el desbordamiento do precios en. artículos esencia
les para el trabajador y su familia.

Lo antes expuesto aconseja revisar las normas rigentes sobre 
Economatos, amparándose en- los propósitos señalados y en el 
de .unificar y dar más vigor a la legislación existente en des
arrollo de los principios que consigna el artículo' cincuenta y 
uno del texto refundido de la Ley de Contrato de trabajo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Concejo do Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se consideraron Economatos Laborales los 
qué con arreglo a lo dispuesto en el artículo cincuenta y uno de 
la Ley de Contrato de Trabajo y sin aportación alguna de capi
tal por parte de sus trabajadores, ni ánimo de lucro, se consti
tuyan en una o más Empresas para facilitar a éstos y a sus 
familiares, en las mejores condídiones posibles de calidad y pro
pio los artículos de consumo más usuales y necesarios a fin 
de defender el poder adquisitivo de los sueldos y salarios y cola
borar en el mantenimiento de los precios y eventualmonte en la 
ordenada y rápida distribución de dichos artículos

El uso de la denominación «Economato Laborab) correspon
derá únicamente a los que se organicen y sean autorizados con 
ai reglo a este Decreto y disposiciones complementarias del mis
ino qup pudieran dictarse

Articulo segundó.—Los Economatos Laborales podrán ser de 
Empresa o Colectivos, según se constituyan por una o más 
Empresas.

Deberán establecerlos obligatoriamente toda Empresa de cual
quier ramo de la producción con más de quinientos trabajadores, 
y aquéllas de menos de quinientos a las que la Dirección Gene
ral de Trabajo, previo informe de la Delegación Provincial co
rrespondiente. en atención a las circunstancias, lo ’tnpongah. 
Su acuerdo será apelable ante el Ministro del Ramo.

Las Empresas con menos de quinientos trabajadores podrán 
establecer voluntariamente su Economato Laboral, o oien agru
parse aunque rebasen aquel número con el mismo carácter vo
luntario. con otras do la misma población para constituir uno 
Colectivo.

Artículo tercero.—Los Economatos Laborales podrán: 
Primero.—Constituir uniones para ia mejor realización de 

sus propios fines y establecer conciertos para llevar a cabo ope-
racione> de interés común

Segundo—Abrir sucursales para facilitar el despacho de los 
artículos a sus trabajadores y beneficiarios.

Artículo cuarto—Los Economatos Laborales deberán reunir 
necesariamente ios siguientes requisitos:

n) Los trabajadores y beneficiarios quedan exentos de toda 
responsabilidad por razón de compromisos y obligaciones con
traídas por el Economato frente a terceros.

b> Libertad absoluta de los trabajadores para aceptar los 
suministros.

o  Publicidad de las condiciones en que estos suministros
se realicen.

d7 Venta de los artículos a su precio de costo, de acuerdo 
con lo que se establece en este Decreto.

o; Intervención de los trabajadores en la administración de] 
Economato, conforme se regula en la presente disposición.

Artículo quinto.—Los Economatos Laborales disfrutarán de 
los mismos beneficios de orden fiscal y exenciones de cualquier 
clase que tuviesen concedidos las Cooperativas de Consumo de 
empleados u obreros

Articulo sexto.—Todos los Organismos oficiales que interven
gan o colaboren en la política de abastos del Gobierno para 
vélat por el justo precio y la buena distribución de las subsis
tencias, así como la Organización Sindical prestarán d los fines 
de los Economatos Laborales el máximo apoyo para que éstos 
puedan desarrollar la función social y económica que por el 
présente Decreto se regula

Artículo séptimo.—La aprobación de ios Economatos Labora
les corresponderá a la Dirección General de Trabajo en la 
forma que se determine reglamentariamente.

Artículo octavo. -Podrán disolverse los Economatos Labora
les por resolución de la Dirección General de Trabajo, previo

informe de la Delegación Provincial correspondiente. Tai reso
lución podrá dictarse:

Primero.—De oficio.
Segundo.—A petición de üi Empresa o Empresas que consti

tuyan r* 1 Economato, cuando el número de trabajadores, o el 
de compradores efectivos, u otras razones suficientes, a su Juicio, 
asi lo aconsejen A la petición deberá acompañarse informe de 
la respectiva Junta Administrativa.

Artículo noveno.—Tendrán derecho a ios beneficios dei Eco
nomato Laboral todos los trabajadores de cualquier profesión o 
categoría de la Empresa o Empresas que lo constituyan

Los trabajadores podrán solicitar la inscripción como benefi
ciarios en el Economato de todas las personas que convivan con 
ellos habitualmente y estén a su cargo

Artículo diez.—Cada Economato Laboral será administrado 
por un Jefe del mismo y una Junta Administrativa constituida 
con participación de los trabajadores de la Empresa de que 
dependa el Economato o de las Empresas que integren los Co- 

- lectivos
La composición y forma de elección de la Junta, sus atribu

ciones y las propias del Jefe del Economato se fijarán en dispo
siciones reglamentarias.

La Jefatura dei Economato corresponderá al Director de la
Empresa que lo constituya. Si el Economato fuese colectivo, su
jefatura recaerá sobre el Director de la Empresa que ocupe ma
yor número du trabajadores ^

El Jefe del Economato podrá nombrar un encargado dé la
dirección inmediata del mismo delegando en él las atribuciones 
que estime conveniente.

Artículo once.— La Empresa o Empresas que constituyan el 
Economato responderán:

a) De, la organización del mismo y vigilancia de la labor 
de su Junta Administrativa.

b) Del aprovisionamiento en cantidades suficientes de los 
artículos «básicos» que fija el presente Decreto.

c) De gestionar en los Organismos Oficiales de Abastos los 
cupos o racionamientos de artículos intervenidos.

d) De la distribución inmediata y exacta de dichos artícu
los entre los trabajadores y beneficiarios sin establecer cate
goría o preferencia de clase alguna '

Articulo doce.—La Empresa o Empresas que constituyan Eco
nomatos Laborales vendrán obligadas a sufragar los gastos de 
organización y administración del Economato y facilita, locales.

En los Economatos Colectivos la obligación anterior se abo
nará a prorrata ent^e las Empresas interesadas en proporción 
al número de trabajadores v beneficiarlos que pertenezcan a  
cada una de ellas.

Artículo trece.—Los Economatos tendrán a disposición de. los 
trabajadores los siguientes artículos «básicos»: aceite, jabón, 
azúcar arroz, tocino, harina, alubias, lentejas, garbanzos, pata
tas. bacalao, embutidos, sardinas en conserva y similares, café 
y sucedáneos, leche condensada, chocolate, vinos comunes de 
mesa, pescados secos y en conserva, pastas de sopa macarrones 
y similares, ropas y calzado de trabajó, calzado económico, telas 
esenciales para vestido o ajuar de casa.

La relación de artículos básicos señalada en el párrafo ante
rior podrá ser modificada por Orden conjunta de los Ministerios 
de Trabajo y Comercio

Las Juntas Administrativas podrán solicitar por conducto de 
la Dirección General de Trabajo autorización para aumentar, 
por lo que respecta al Economato al que representen, la propia 
relación, resolviendo el expresado Organo Directivo previo in
forme de la Dirección General de Comercio Interior En caso 
de discrepancia entre las dos Direcciones Generales, correspon
derá la resolución a los Ministros de Trabajo y Comercio o, 
en su caso, a la Comisión Delegada do Asuntos Económicos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, ios Econo
matos en funcionamiento antes de entrar en vigor este Qécrefco 
podrán mantener las operaciones que hasta aqui venían reali
zando hasta su total liquidación sin perjuicio de poder hacer 
uso de la facultad que se les reconoce en el párrafo anterior.

Artículo catorce.—Los Economatos Laborales solamente po
drán efectuar suministros a sus propios trabajadores y beneficia
rios. No se reputará que se infringe esta disposición:

a) Por servir a otros Economatos a título de reciprocidad.
b) Por hacer con personas extrañas las transacciones nece

sarias para liquidar saldos de artículos en que cesen de operar 
o que desmerezcan considerablemente con una conservación pro
longada.

c) Por servir a Corporaciones, o a personas ajenas ai Eco -, 
nomato. si así lo dispusieren las Autoridades competentes por 
motivos de interés público.

Artículo quince.—Los precios de venta en los Economatos
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Laborales serán los de costo, incluyendo en éste ios siguientes 
Conceptos:

a) Precio de adquisición.
b) Gastos de transporte hasta el Economato.
c) Arbitrios Municipales y Provinciales.
d) Redondeos centesimales.
e) Mermas previsibles.
'Una relación de pfecios-de todos los artículos firmada por 

el Jefe del Economato, existirá siempre en el despache a la 
vista del público.

Articulo dieciséis.-^-Los excesos cíe percepción que puedan 
producirse se aplicarán por lo Junta Administrativa al final de 
cada ejercicio económico para primar’ o rebajar el precio de 
venta de algún articulo, preferentemente los «básicos» cuando 
existan suficientes disponibilidades de los. mismos

Articulo diecisiete—Los Economatos Laborales podrán fijai 
normas de régimen interior' para los trabajadores y señalar las 
obligaciones de las Empresas agrupadas, cuando se trate de 
Economatos Colectivos.

Estas normas se someterán a la apropación de la Dirección 
General de Trabajo, que resolverá, en plazo de un mes. a 
contar de su recibo, indicando en su caso, las variaciones aue 
proceda introducir.

Dichas normas se considerarán parte integrante del Regla
mente interior de la Empresa o Empresas afectadas v se incor
porarán al mismo una vez que se aprueben.

Articulo' dieciocho.—Los Economatos Laborales están obli
gados:

Primero.—A remitii á la Sección de Economatos Laborales: 
Anualmente, dentro de los dos meses siguientes a la termi

nación de cada ejercicio económico, copia de la Memoria'expli
cativa de la actuación del Economato durante el año así como 
el balance correspondiente

Segundo.—Cumplir exactamente cuantas instrucciones reciba 
de la Sección de Economatos Laborales respecto al envío de ''da
tos estadísticos y a normas de funcionamiento

Artículo diecinueve.—La Dirección General de Trabajo enten
derá en cuanto haga referencia a la aplicación de este Decreto 
y a las disposiciones complementarias que puedan dictarse para 
su mejor cumplimiento y en especial cuidará de. fomentar el 
desarrollo de los Economatos Laborales; registrar y icntralizai 
toda ia documentación y estadísticas relativas a su institución 
y desenvolvimiento, resolver cuantas incidencias puedan ocurrii 
en la aplicación de las piesentes normas; relacionarse con los 
Organismos oficiales para velai por el régimen de precios tasas 
distribución y abastecimientos

Artículo veinte—La Inspección de Trabajo vigilara el cum
plimiento, ele la presente disposición..

La infracción de lo preceptuado en este Decreto o en las 
normas que para su aplicación sean dictadas, se sancionará 
con arreglo a los preceptos legales vigentes

Estas sanciones no excluyen las responsabilidades que pudie
ran derivarse por incumplimiento de otras disposiciones en espe
cial las de carácter gubernativo en materia oe Abastos

Disposicion final

Quedan derogadas las Ordenes del Ministerio de Trabajo fe
chas treinta de enero de mil novecientos cuarenta y uno y seis 
de abril de mii novecientos cuarenta ,y seis, asi como os precep
tos sobre Economatos contenidos en las Reglamentaciones de 
Trabajo, facultándose a dicho Departamento para dictar ias 
disposiciones complementarias aclai*atorias que considere pre
cisas para el mejor cumplimiento del presente Décreto.

Disposiciones transitorias

Primera.—Los Economatos Laborales que con carácter obli
gatorio establece el presente Decreto, deberán constituirse y 
organizarse por las Empresas afectadas en el piazt de tres 
meses ja partir de su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO Si la Empresa fuera de nueva creación dicho 
plazo se contará desde la fecha del comienzo de sus actividades.

Segunda—Los Economatos de Empresa existentes en la ac
tualidad, constituidos con arreglo a lo dispuesto en las Ordenes 
del Ministerio de Trabajo de treinta de enero de mil novecien-  ̂
tos cuarenta y uno y seis de abril.de mil novecientos cuarenta’ 
y seis se reorganizarán en el plazo de dos meses, acomodando 
su funcionamiento a las prescripciones del presénte Decreto v 
de sus norftias complementarias •

Si alguno de estos Economatos no reuniera los requisitos que 
establece este Decreto para ser considerado como obligatorio, 
deberá taantenerse, si bien la Empresa o Empresas que le cons

tituya podrán interesar su disolución de la Dirección General 
de Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 28 de marzo de 1958 sobre régimen de plu
ses de antigüedad en la industria textil.

Las reiteradas peticiones de diversas entidades sindicales del 
ramo movieron al Gobierno a dictar el Decreto de veintiséis do 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, creando en la Sección, 
de Trabajo de la Industria Textil Algodonera una Caja de Com
pensación para eL pago de los pluses de antigüedad en toda la 
industria textil con el objetivo de evitar una injusta desigualdad 
en los costos de producción entre Empresas de la misma indus
tria; pero la variedad de sectores integrados en ella, cada uno 
con particularidades en su régimen económico y social y espa
ciales modalidades en las relaciones de trabajo, dificultan la. 
eficacia del sistema, lo que ha determinado que contra la apli
cación del referido Decreto se liayan alegado numerosas obser
vaciones, recogidas finalmente por la propia Organización Sin
dical, lo que aconseja modificar el aludido régimen, sin perjuicio 
de que en su día, previos los estudios correspondientes, pueda 
aplicarse un especial método de previsión para atender a la ex
presada finalidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Quedan derogados con efectos de uno de 
enero último el Decreto de veintiséis de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete, la Orden para su aplicación de treinta y uno 
de agosto siguiente y el artículo tercero de la de treinta del 
mismo mes y año. la cual seguirá en vigor en cuanto a sus res
tantes disposiciones.

Artículo segundo.—Las liquidaciones correspondientes a los 
pluses de antigüedad de la industria textil de los trimestres ter
cero y cuarto de mil novecientos cincuenta y siete se realizarán, 
conforme a las disposiciones del Decreto v Orden derogados en 
el artículo anterior

Artículo tercero.—Se restablece la plena vigencia de las Re
glamentaciones Nacionales de Trabajo y normas especiales para 
la industria textil que se señalan en el artículo primero del De
creto derogado por la presente disposición, cuyos preceptos serán 
aplicables al plus de antigüedad del personal administrativo que 
señala la Orden de 30 de agosto de 1957.

Se autoriza al Ministerio de Trabajo para que con audiencia 
de la Organización Sindical someta a la aprobación dci Gobierno 
un sistema de distribución del pago de'los pluses de antigüedad 
en la industria textil si tras los estudios que al efecto se rea- 
ficen resultare'comprobada la conveniencia de tal sistema

Articulo cuarto.—Queda autorizado el Ministerio de Trabajo 
para dictar cuantas disposiciones reauiera la ejecución del pre
sente Decreto

Así lo dispongo poi el presente Decreto dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de rail novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
FERNÍIN SANZ ORRIO

 CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de febrero 
de 1958 que modificaba la composición y funciones del 
Consejo Nacional de l Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Habiéndose padecido error en ía inserción de la citada Or
den, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 57. correspondiente al día 7 de marzo de 1958, páginas * 407 
y 408 *. se rectifica la misma como sigue:

En el artículo 1.°, número 5. donde dice: «designados unos y 
otros por el Ministerio de Trabajo», debe decir* «designados 
unos y otros por el Ministro de Trabajo».

En el artículo 2.°. párrafo primero, donde dice: «correspon
derá al Ministerio de Trabajo», debe decir: «corresponderá al 
Ministro de Trabajo», »
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R IO D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 26 de marzo de 1958 por la que se destina al 
Cuerpo de. Fuerzas de Policía de la Provincia de Ifni 
al Brigada de Infantería don Manuel López del Valle.

Como resultado del concurso anunciado por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 19 de diciembre de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm 8, y «D. Oo> núm. 8 de 1958), se 
destina con carácter voluntario al Cuerpo de Fuerzas de Policía 
de la Provincia de Ifni al Brigada de Infantería don Manuel 
López del Valle, del Regimiento Cazadores cié Montaña núme
ro 6, el cual cesa en este destino y pasa a la situación de <cAi 
servicio de otros Ministerios» en las condiciones que para I03 
comprendidos en el orimer grupo se determinan en el artícu 
¡o 7.° de la Orden de 27 de marzo de 1954 («D O.» núm. 72) con 
efectos administrativos a partir de la fecha de toma de posesión 
de su nuevo destino.

Madrid, 26 dé marzo de 195o.

BARROSO

ORDEN de 28 de marzo de 1958 por la que pasa destinado 
a las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico el Teniente 
Auxiliar de Infantería don Tomás Jordán Hernández

Para cubrir la vacante de libre elección, anunciada poi Or
den de 3 de febrero ie 1958 (<cD O.» núm. 30), pasa destinado 
con carácter voluntario a las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico el Teniente auxiliar de Infantería don Tomás Jordán 
Hernández, el cual causa baja en el Regimiento de Infantería 
Granada número 34 y queda en la situación de «Al servicio’de 
otros Ministerios» en las condiciones que para los comprendí
aos en el primer grupo se determinan en el artículo 7.° de la 
Orden de 27 de marzo de 1954 <«D. O.» núm 72).

Madrid, 23 de marzo de 1958.

BARROSO

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

ORDEN de 29 de marzo de 1958 por la que se dispone la 
provisión en el Cuerpo Técnico del Tribunal Cuentas 
de una plaza de Censor de Cuentas, vacante por  
fallecimiento en 14 del mismo mes de don Alfredo Mandri 
Jauffret .

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por vuestra exce
lencia, cumpliendo acuerdo del Pleno de ese Tribunal, para la 
provisión de una plaza de Censor de Cuentas de término del 
Cuerpo Técnico, producida por fallecimiento en 14 de marzo 
del. corriente año de don Alfredo Mandri Jauffret, y en uso d? 
las atribuciones conferidas en el apartado b) de la norma se
gunda de la Orden dreular de la Presidencia del Gobierno fecha 
f> de octubre de 1957, he tenido a bien nombrar, con la anti
güedad de 15 del referido mes de marzo, día siguiente al en que 
se produjo la vacante de origen. Censor de Cuentas de término, 
con el sueldo anual de 27.000 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, a don Manuel Bellvcr Pérez, que ocupa el nú
mero 1 de la Escala de Censores de Cuentas de ascenso.
. En esta última clase de Censores de Cuentas de ascenso, do- 

iada con el sueldo anual de 25.200 pesetas, más dos mensuali
dades extraordinarias, queda una vacante que debe ser provista 
por oposición.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, el dél interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1958.—-P. D., A. Cejudo.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 13 de enero de 1958 por la que se nombra 
una Comisión encargada de redactar un proyecto de 
instrucciones para la catalogación de Obras musicales, 
diseños y películas en las Bibliotecas Públicas del 
 Estado.  

Ilmo. Sr,: La importancia de los fondos musicales que se 
conservan en algunas de nuestras Bibliotecas merece que se 
preste una gran atención a la catalogación de las referidas 
obras de música, de modo que puedan unificarse los diversos 
criterios que puedan emplearse para la catalogación de las 
mismas.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar una Comisión 

encargada de redactar un proyecto de instrucciones para la 
catalogación de Obras musicales, diseños y películas en las 
Bibliotecas Públicas del Estado, la cual estará formada por 
los siguientes funcionarios de] Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Presidente; Don Javier Lasso de la Vega y Jiménez-Placer, 
Director de la Biblioteca de la Universidad de Madrid.

Vocales: Doña Angela García Rives, de la Sección de Ca
talogación de la Biblioteca Nacional Doña Isabei Niño Mas, 
de la Sección de Música de la Biblioteca Nacional Don Julio 
Gómez García, Director Honorario de la Biblioteca del Real, 
Conservatorio de Música,

Secretario: Don Jaime Molí Roqueta. Director de la Biblio
teca de la Real Academia Española.

Lo digo a V I. para su conocimiento* y xdemás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de enero de 195S.

RUBIO GARCLA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas

ORDEN de 5 de marzo de 1958 por la que se nombra 
 Subdelegada del Servicio del Depósito Legal de Mahón a
doña María Luisa Serra Belabre, Directora de la 
Biblioteca Pública.

Ilmo. Sr.; Por Orden ministerial de 20 del pasade mes de 
enero, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del 
Decreto de 23 de diciembre del pasado año, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de enero siguiente, por 
el que se reorganiza el Servicio del Depósito Legal se nombró 
Delegado de dicho Servicio para las Islas Baleares al Director 
de la Biblioteca Pública de Palma de Mallorca, don Jesús Gar
cía Pastor; mas teniendo en cuenta que en Mahón existe una 
Biblioteca Pública que viene prestando un magnífico servicio 
cultural, bajo la dirección de personal del Cuerpo Facultativo' 
de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos,

Este Ministerio, de conformidad con' lo establecido en el pá
rrafo segundo del citado articulo 12 del Decreto de 23 de di
ciembre. ha tenido a bien establecer en la Biblioteca Pública de 
Mahón una Subdelegación del Servicio del Depósito Legal para 
aquella isla, y nombrar Subdelegada a doña María Luisa Serra 
Belabre. Directora de la Biblioteca Pública.

Lo digo a V L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 

j Madrid, 5 de marzo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Archivas , y Bibliotecas.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 7 de marzo de 1958 por la que se concede la 
libertad condicional a veintiséis penados.

limo. Sr.: Vistas i«*¿> propuestas formuladas para la apli
cación del benefióio de libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 a» 100 íe1 vigente Código Penal y Ley de 23 de 
julio de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de ¿939 
& propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora de íá 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo, y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros

Su Excelencia el Jefe del Estado que Dios guarde, lia te
nido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: José 
Osuna MUena ;

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares
Dolores Martínez Martín

De la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santoña): José Parras 
Fernández Juan Vera Martínez.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Manuel Muedra La-
puebla. Pablo Vázquez Prieto,. Angel Alcalde Garrido, José Ma
lla  Olmeoo Aicolado

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Juana 
Benavente Ruiz

Del Instituto Ger tarrico Penitenciario de Málaga: Luis . 
Hernández Martin .

De la Prisión Central de San Miguel de los ReyeB Va
lencia. José Cortés fijarque Santos González Puentes.

De la Prisión Provincial de Almería: Juan Vicente Torree* 
Roba, Pedro Rosa Hernández

De la PVisión Provincial de Cáceres: José Durán Polo
De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Miguel Ruiz In

eertis. «
De ia Prisión Provincial de Hombres, de Madrid: Albino 

González Diaz
De la .Prisión Provincial de Mujeres, de Madrid Vicenta 

Martín González.
De la Prisión Provincial de Murcia: José Ortiz Conesa. Pe

dro Banegas García
De la Prisión Provincial de Pamplona: Jesús Enciso López.
De la Prisión Provincial de Santander: José María Pellón

Navarro
' De la Prisión Provincial de Mujeres, de Valencia:, María del 

Rosarlo Castillo Martínez.
Del Destacamento Penal de Castillejo: Ramón Muñoz Tuero. 
De la Prisión del Partido de Ceuta: Marien Daudy Ben 

Chuli
De ia Prisión de Partido de Jere2 de la Frontera (Cádiz) 

Luis Gómez de la Corte
Lo algo a V I  pata su conocimiento y efectos consiguientes 

. Dios guarde a V l  muchos años.
MadHd. 7 de mareo de 1958.

rrüR M E N D I

limo. Sr. Director general de Prisiones.

 ORDEN de 7 de marzo de 1958 por la que se concede la  
libertad condicional a sesenta y siete penados.

limo. Sr.: Vistas tas propuestas formuladas para la apa 
cación del beneficio de libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 a, 100 ael vigente Código Penal y Ley de 29 de 
julio de 1914. en relación eon el Decreto de 9 de junio de 1939. 

ja propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora de la i 
Merced para la Redención de la» Penas por el Trabajo, y me- 
v o acuerdo del Consejo de Ministros. . ’

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Alicante; Jerónimo Navei- 
ras Méndez, Vicente Selles Castelló. José García Pérez Juan 
Guiilén Jaén Antonio Aranega Cerezoela Bernaraino Diez 
Torres, Manuel Cruz Martín Francisco Boluíer Sánchez. Frau- 
cisco Galeote Ruiz %

De la Prisión Central de Buigos* Julián Larerna Toledano, 
Alfonso López Iñiguez. José Farran Sala Antonio Garrido 
Arquez. Juan Minguiilón Ripoll. Buenaventura Millón Recarey. 
Miguel Parra .Fallero. Francisco Paradell Gi¡ Dfhnel Plana 
Fernández. Antonio Sarráu Reyes José Ribas Ripoll

Del Sanatorio Penitenciario Antituberculoso de Cuéllar ,(S ^  
govia): Emilio Janeiro Gómez Juan Gil Benítéz. Emilio Roda.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso •Santoña): Secundo 
Mantecón Arteche.

De la Prisión Central dt Gijón. Jase Trevijano Sunon,
De la . Prisión Central de Mujeres de Guacíala jara Dolores

Barquero' Fuertes
Del Hospital Penitenciario ele Madricv * Martin Fonseca 

Montero, Francisco Gómez Cárdenas
Del Instituto Genatrico Penitenciario de Málaga; José Ra

món Pérez Carnero José Ramírez Postigo
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): man Bau

tista Solanes Corts. 3 ntonio Rodríguez Pérez
De la Prisión Central de Puerto de Santa María Antonio

Lirio Sabina Abelardo Veire Paz Angel Meléndez Camuña,
José Bueno Sampalo. Valentín Carreño Serrano

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes, de Va
lencia: .Constantino °equeno Solís* José Rodríguez Gutiérrez.

De la Prisión Ceular de Barcelona: Manuel Real Mesa. 
José Marti San Lore izo

De la Prisión Provincial de Bilbao: Jo.sc María Aguila» Zu- 
belzu.

De la Prisión Provincial de Burgos Eutiquio Alonso Gómez. 
De la Prisión Provincial de Cádiz Antonio Fernández Ga

llero.
De la Prisión Provincial de Córaoba Francisco Antonio 

Fernández Roldán, Luis Salcedo Soto. Juan Navarro Eguilior.
De la Prisión Provincial de La Corulla Alonso Godoy Re

tamal*.
De la Prisión Provincial de Jaén: Manuel Martínez Mengíbar. 
De la Prisión Provincial de Hombres, de Madrid- Julián Mar

tínez Casado, Jesús Fraguas López
De la Prisión Provincial de Málaga: Antonio Morales Cor

tés, Manuel Pérez Cosa no
De la Prisión Provincial de Oviedo: Antonio Lucas Jabo

nero, José Núñez Martínez
De la Pñsión Provincial de Palma de MallorcaA Mayol Cál- 

dentey- Gabriel. Sebastián Caldentey Sastre
De la Prisión Provincia] de Pontevedra Manuél Pino Ig le 

sias. Manuel González Alv&rez
De la Prisión Provincia) de Salamanca: Vicente González 

Márcos. ‘
De la Prisión Provincial d* Santa Cruz do Tenerife Toknás 

Peraza Molowny
De la Prisión Provincial de Sevilla. José de las Casas García. 
De la Prisión Celular de Valencia: Jesús Ferrándiz Gómez. 
De la Prisión ProvinciaK de Valladolid: José E Delgado V i

cente.
De la ^Prisión Provincial de Zaragoza: Gregorio Miguel Ló

pez Palacios
De la Prisión de Partido de Ceuta. Juan Gutiérrez Cabrera. 
Del Destacamento Penal Pozo Fondón Sama de Langreo 

(Oviedo): Luis Alonso Valdés_

Lo digo a V I. para su conocimiento y-efectos consiguientes. 
Dios guarde a V l muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1958.

‘ ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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M I N I S T E R I O
d e  o b r a s  p ú b l i c a s

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráuli
as por la que se adjudican definitivamente las obras 

de « Conducción de agua para, abastecimiento de, G rañón 
(L ogroño)» al Airuntamiento de Grañón.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Conducción de agua para abastecimiento de Grañón 
«(Logroño)»» al Ayuntamiento de Grañón, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 1.255.000,55 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 1.645.871,43 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico ft Y. S. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde r. V. S. muchos anos.
Madrid, 2 de abril de 1958—El Director general. F. Briones.

Sr. O rdenador central de pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican definitivamente las obras 
de « Adoquinado de los kilómetros 2 al. 5 de la carretera 
28-29, zona regable del Guadalmellato», a Construcciones 
Ocaña-Panduro, S. .4.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Adoquinado de los kilómetros 2 al 5 de la carretera 
23*29. zona regable del Guadalmellato», a Construcciones Ocaña- 
Panduro, S. A., que se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 2.340.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 
3.406.432,80 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V- S. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1958.—El Director general. F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican definitivamente las obras 
de « Proyecto modificado del de distribución de agua de 
Alfaro (Logroño ) »  a don Pedro Urroz Rodríguez..

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Proyecto modificado del de distribución de agua de 
Alfaro (Logroño)» a don Pedro Urroz Rodríguez, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 2.942.124,03 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 3.172.10138 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1958.—El Director general, F. Briones.

»
Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican definitivamente las obras 
de « Abastecimiento de aguas de Piedralaves (A v ila )» a 
don Ezequiel Barrado Rol.

Este Ministerio ha resuelto adiudicar definitivamente las 
obras de «Abastecimiento de aguas de Piedralaves (Avila )» a 
don Ezequiel Barrado Rol, que se compromete a ejecutarlas ' 
por la cantidad de 906.953.31 pesetas, siendo el presupuesto de

contrata de 922.638,15 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. B. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
| Madrid, 2 de abril de 1958.—El Director general. F, Briones.

! Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican definitivamente las obras

 de « Conducción de agua para abastecimiento de Costellote 
(Teruel.)» a don Pedro González Aguilar.

 '

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Conducción de agua para abastecimiento de Castello

te (Teruel) a don Pedro González Aguilar, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 598.000 pesetas, siendo

 el presupuesto de contrata de 654.433,47 pesetas, y con arreglo 
j  a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para 
! esta contrata.i

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S.
| para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
I del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
j  Madrid, 2 he abril de 1953.—El Director general. F, Bríooies. «

Sr. Ordenador central de Pagos.

 RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican definitivamente las obras
de « Restablecimiento de la acequia principal de Archena,
en un tramo destruido por corrimientos de tierra, en. el 
termino municipal de Archen a (M urcia )», al Hereda
miento de la Acequia Principal de Archena.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Restablecimiento de la acequia principal de Archena 
en un tramo destruido por corrimientos de tierra en el tér
mino municipal de Archena (Murcia)» al Heredamiento de la 
Acequia Principal de Archena, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 169.967,18 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 169.967,18 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos; con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1958.-—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de  la Dirección General de ObrasHidráu
licas por la que se adjudican definitivamente las  obras
de « Revestimiento de la acequia principal de Blanca-Aba
rán (trozo común), término municipal de Abarán (M ur
cia )», al Heredamiento de la Acequia Principal de Blanca-
Abarán.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Revestimiento de la acequia principal de Blanca- 
Abarán (trozo común), término municipal de Abarán (Murcia)», 
al Heredamiento de la Acequia Principal de Blanca-Abarán, 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 1.980.000 
pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 2.250.959,34 pese
tas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S.
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas „

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid. 2 ele abril de 1953.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.
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M I n i s t e r i o  d e  t r a b a j o

C ORRECCION de erratas de la Orden de 11 de marzo 
de 1958 que modificaba el artículo 4.° de la vigente Re
glamentación Nacional de Trabajo en la Compañía:
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada O r
den, publicada en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 67, correspondiente al día 19 do marzo do 1958, páginas 2459 
a 2456, se rectifica la misma como sigue:

En ia primera columna de la página 2454, donde dice: 
«B ) Subsidiarias.—Pertenecen a las de- tercera: ... Zamora y 
Zaragoza», debo decir: «... Zamora y Zurgena».

En la baisma página y columna, donde dice: «C> Agencias, 
Son Agencias de cuarta: ... Jaén. oria...». debe decir: «... Jaén, 
Soria...».

En la misma pagina y columna, donde dice: «D ) Subagen- 
cias.—Son Subagencias de segunda: ... Lorca, Mérida...», debe 

. decir: «... Lorca, Mahón, Mérida...».
Fn la misma página . y columna, donde dice «Artículo 7 .° 

Técnicos.—III .  Delineantes-calculadores», debe decir: « I I I  De
lineantes-calcadores».

M I N I S T E R I O  DE I N D US T R I A

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Relaciones Comerciales. S. L., a 
instalar una fábrica de conservas vegetales en Entrer
rios.

En cumplimiento 'íe io dispuesto en ia Orden ministerial do 
14 de marzo de 1958, poi la que se resuelve el concurso con
vocado para instalar en las Vegas Altas del Guadiana (Bada 
joz) tres fábricas de conservas vegetales.

Esta Dirección General de Industria, ha resuelto:
Autorizar á «Relaciones Comerciales, S. L »  para instalar en 

Entrerríos uná fábrica de conserva© vegetales con capacidad 
cíe tratamiento de 12 000 toneladas de productos frescos por 
campaña, con arreglo a las condiciones generales establecidas 
por la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a ’as especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la industria se efectuará de 
acuerdo con la proposición presentada para llegar a su total 
desarrollo en plazo máximo de seis años, debiendo el interesado 
constituir en la Caja General de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda el de una fianza de 120.000 pesetas para responder 
del cumplimiento de las condiciones de esta concesión, presen
tando en esta Dirección General el justificante oportuno de di
cho depósito, en unión del proyecto definitivo de la industria, en 
el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

2.a Si transcurridos tres meses, a partir de la fecha de apro
bación del proyecto definitivo, se demostrara que los concesio

narios no han realizado obras o adquirido terrenos, materiales 
o maquinaria en forma y cuantía conveniente a juicio de esta 
Dirección General y no se justificara debidamente que el re
traso fuese motivado por causas ajenas a la gestión de los mis
mos. podrá esta circunstancia ser motivo suficiente para anular 
la concesión

3.a Se autoriza ia aportación de capital extranjero en la 
Sociedad en la cuantía y forma prevista en el artículo 5.°, apar
tado a ), de la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria, de 
24 de noviembre ae 1939, debiéndose presentar en esta Dirección 
General copia de la escritura de constitución social en el plazo 
de seis meses

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación expe
dida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la ma
quinaria que se detallá coincide con la que figura en el .provecto 
que sirvió de base para su autorización y con advertencia espe
cial de ser maquinaria incluida en preferencia por su destino 
a industria afecta al Plan de Badajoz.

5.a Una vez recibida la maquinaria lo notificarán a ia De
legación de Industria, para que por la misma se bompruebe

£ que responde a las características que figuren en e) permiso ae 
¡ importación.
I 6.a A los efectos de preferencia en ei suministro ue mate

riales de construcción a que se refiere el apartado b) del ar
tículo 5.° de la Orden ministerial de 29 de noviembre de 1956 
deberán los concesionarios solicitar este suministro del ilustrí- 
simo señor EÜrector general de Industria, en instancia que pre
sentarán en la Delegación de Industria de Badajoz, acompa 
ñada de relación detallada por triplicado y avalada por el téc
nico Director de las obras La Delegación de Industria remitirá 
el originaf a la Dirección General de Industria, acompañado 
de su informe.

7.a , Queda obligado el concesionario a comunicar por escrito 
mensuálmente a la Delegación de Industria de Badajoz infor
mación sobre las gestiones y trabajos realizados durante el mes 
anterior.

La Delegación de Industria de Badajoz remitirá una copla 
de este informe a esta Dirección General.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 17 de marzo d* 1958.—El Director general. José 

García Usano.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Inaustria de Badajoz

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D ECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Taracena ( Guadal ajara) .

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han for
mulado los agricultores de Taracena (Guadalajara) al Minis
terio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria 
dispuso, conforme a lo establecido en ei artículo once del re
ferido texto legal, la realización de un informe previo sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la 
zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de 
tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose tras el 
mismo en un sentido favorable a lo solicitado

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta v cinco, v previa deliberación del Consr jo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ta- 
racpna (Guadalajara), que se realizará en forma que cumpla 
las finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el del término municipal de Taracena (Guadalajara). 
que quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, 
en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Coloniza
ción. con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricul
tura y con las rectificaciones que seña’e el Servicio de Concen
tración Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo quince de la Ley de Concentración Parcelaria, de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, con
forme a las  Leyes de veintisiete de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el 
plan de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte 
delimitada por la aplicación de lo previsto en el artículo segun
do del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta v seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en
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la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y 
al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se declara 
de utilidad publica la concentración parcelaria de la 
zona de Palazuelos de Muño (Burgos).

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han for- 
mu ado los agricultores de Palazuelos de Muño (Burgos), al Mi- 
nisterio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria 
dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once del re
ferido texto legal, la realización de un informe previo sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en 
la zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de 
tierras que se estimaran necesarias pronunciándose, tras el mis
mo. en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de 'o expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta v cinco v previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de, ur
gente ejecución la concentración parcelaria en la zona de Pa
lazuelos de Muño (Burgos) que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo segundo de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido, de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Palazuelos de 
Muño (Burgos), delimitada como sigue: Norte, término muni
cipal de Pampllega; Sur, término de Barrio de Muñó y Camino 
de Barrio de Muñó a Ciadoncha; Este, términos de Olmillos 
de Muñó y Ciadoncha. y Oeste, términos municipales de Villa- 
zopeque y Barrio de Muño. Dicho perímetro quedará #en defi
nitiva modificado por las aportaciones que, en su caso, haya 
de realizar, el Instituto Nacional de Colonización, con las ex
clusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura y con las 
rectificaciones que señale el Servicio de Concentración Parce
laria. de conformidad con lo establecido en el artículo quince 

sde la Ley de Concentración Parcelaria, de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cuaren
ta y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el plan 
de concentración parcelaría aprobado por el Ministerio de Agri
cultura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte 
delimitada por la aplicación de lo previsto en el articulo se
gundo del presente Decreto

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización - y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en 
la misma siempre que se realicen dentrcr del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y 
al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concierten los convenios necesarios

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar

las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se aplica 
la Ley de 3 de diciembre de 1953 a la finca denominada 
«Los Arenales Altos», sita en el término municipal de 
Ecija (Sevilla).

Instruido el oportuno expediente e.n el que ha sido oída la 
propiedad, y ' justificado mediante los correspondientes informes 
técnicos que en la finca denominada «Los Arenales Altos» con
curren las características que exige el artículo segundo de la 
Ley de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y 
que el plan de mejora es técnica y económicamente viable, apa
recen cumplidos cuantos requisito^ señala el artículo tercero de 
dicha Ley para declarar manifiestamente mejorable la citada 
finca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara finca manifiestamente mejo- 
rable, a efectos de cuanto dispone la Ley de tres de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres y por consecuencia de inte
rés social la realización del plan de explotación y mejora que 
establece el presente Decreto, la denominada «Los Arenales Al
tos», situada en el término municipal de Ecija (Sevilla) que 
tiene registralmente asignada una extensión de doscientas die
ciséis hectáreas veintiséis áreas cincuenta y dos centiáreas, pero 
cuya cabida real es de doscientas noventa hectáreas, y que lin
da, al Norte, con la carretera de Ecija a Marchena y con el 
«Cortijo de Malaver»; al Este, con el «Cortijo de Aguilar»; al 
Sur, con la finca «El Jarafe», sirviendo de límite entre ambas 
la cañada ganadero denominada «La Gata», y al Oeste, con el 
«Cortijo de Arenales» de don Javier Pérez Caro y el camino de 
La Luisiana.

Artículo segundo.—El plan de explotación y mejora que en 
líneas generales habrá de realizarse en la finca «Los Arenales 
Altos» será la siguiente:

a) Roturación de setenta hectáreas de dehesa de pasto con 
palmar, que se dedicarán al cultivo de cereal de secano de año 
y vez con barbecho semillado de leguminosas en un cincuénta 
por ciento para grano y forraje.

b) Acondicionamiento y redistribución de habitaciones en 
dos viviendas familiares existentes.

Se mantendrá ganado dentro de la explotación de acuerdo • 
con las superficies en aprovechamiento debiéndose llevar a 
cabo la defensa del sueldo agrícola contra la erosión de acuerdo 
ambos extremos con las disposiciones vigentes.

El plazo de ejecución de tales mejoras será de cinco años, 
debiéndose ejecutar las mismas con arreglo al proyecto que en 
.su día habrá de presentar la propiedad para su aprobación por 
el Ministerio de Agricultura que la otorgará previo los informes 
que estime pertinentes.

Artículo tercero.—No obstante io propuesto 'en el articulo 
anterior, el Servicio de Mejora y Defensa de las Explotaciones 
Agrícolas podrá, á  petición de la propiedad, exceptuar de ro- 
turación y transformación aquellas porciones de terreno cuya 
falta de aptitud para los aprovechamientos señalados, se com
probare al ir limpiando el suelo de la vegetación espontánea, 
que lo cubra, señalando el caso caso el destino aue se juzgue 
más conveniente dar a dicha superficie.

Artículo cuarto.—Las servidumbres de paso y las sendas de 
uso común y tradicional subsistirán, queffcuido facultado el Mi
nisterio de Agricultura, al aprobar los proyectos para variar 
su trazado, en la medida que considere estrictamente precisa 
para la mejor realización del PlaiL

Los derechos de arrendamiento existentes se declaran ex
tinguidos en lo que afectan a la superficie cuya transformación 
se obliga por .el presente Decreto

Artículo quinto.—El .Instituto Nacional de Colonización, 
solicitud de la prouiedad de la finca, podrá efectuar las opera-
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ciones de transformación con sus equipos mecánicos mediante 
el oportuno contrato. Asimismo, dicho Instituto Nacional de 
Colonización podrá conceder los anticipos reintegrables que pro
ceda de acuerdo con las Leyes de veintisiete de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis y tres de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres, en las condiciones y con ias garan
tías que establecen dichos preceptos y disposiciones comple
mentarias.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola podrá, a instancias 
de la propiedad de la finca, formalizar las operaciones que 
>egún sus estatutos' y legislación propia esté facultado para  
concertar.

Todo ello sin perjuicio de la posible aplicación de cuantos 
otros beneficios legales lleve aparejada la transformación que 
se obliga por el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
y». veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

F R A N C ISC O  FR AN C O
El Ministro do Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

D E C R E T O  de 28 de marzo de 1958 por el que ^  declara la 
utilidad pública de la repoblación forestal de la zona ríe 
<{repoblación obligatoria»  constituida por varios montes 
situados en los términos municipales de San Martín del 
Pimpollar, Hoyos de Miguel Muñoz y Navarredonda 
de la Sierre y de la provincia de Avila.

Las terrenos que forman la cabecera de la cuenta del río A l
berche, en el que se hallan establecidas importantes instala
ciones hidroeléctricas, se encuentran totalmente desarboladas 
no obstante ser aptos para sustentar masas forestales de gran  
valor económico.

La  doble consideración de crear una importante riqueza so
bre tierras hoy casi improductivas, al mismo tiempo que se 
atiende a  la  sujeción y consolidación de suelos situados en la 
alta cuenca del río Alberche, la regulación de cuyo curso tanto 
interesa, aconseja proceder a la repoblación de esta zona decla
rándola de «repoblación obligatoria» al amparo de lo dispuesto 
en el artículo cincuenta de la Ley de Montes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.-—Se declara la utilidad pública de la  re
población forestal, asi como la necesidad y urgencia d© ocupa
ción de los montes que se consideran de «repoblación obligato
ria». situados en los términos municipales de San Martín del 
Pimpollar, Hoyos de Miguel Muñoz y Navarredonda de la Sie
rra, de la provincia de Avila, en una extensión de siete mil 
cuatrocientas treinta y dos'hectáreas en total, comprendida den
tro de los límites siguientes: Norte, linea de separación de los 
términos municipales de Navarredonda de la  Sierra y San M ar
tín de la  Vega del Alberche; después, la que separa loe térmi
nos municipales de Hoyos de Miguel Muñoz y Navadijos y, por 
último, la de separación de este último término con el de San  
Martín del PimpoHar; Este, río Alberche, desde la línea de se
paración de San Martín del Pimpollar y Navadijos hasta el pun
ió en que afluye a él el r ío ' Piquillo; después, el río Píquillo 
hasta su nacimiento, y por último la línea que une las fuentes 
del río Piquillo con el Puerto del Pico; Sur, línea divisoria de 
los términos municipales de San Martín del Pimpollar y Cue
vas del Valle, siguiendo por la que separa los términos muni
cipales de San Martín del Pimpollar y El Arenal, y posterior
mente la línea divisoria de El Arenal con Navarredonda de la 
Sierra; Oeste, línea divisoria de aguas de las cuencas de los 
ríos Alberche y Tormes hasta que esta línea llega a la diviso
ria de los términos municipales de Hoyos del Espino y Navar 
rredonda de la Sierra y desde este punto la línea últimamente 
citada.

Se excluye de la refoblación ias superficies de cultivo agrí
colas y las de praderas incluidas dentro de los límites referidos.

Artículo segundo.— Los dueños afectados pol* la declaración 
quedan obligados a  repoblar las fincas de su propiedad de 
acuerdo con los planes que apruebe el Patrimonio Forestal del 
Estado y con sujeción a las condiciones*técnicas que el mismo 
determine.

Artículo tercero.— Los trabajos derivados de los planes po
drán realizarse a exclusivas expensas de los dueños, mediante

los auxilios previstos en la Ley que procedan, o con arreglo a 
consorcios voluntarios que formalicen con et Patrimonio Fores
tal del Estado.

Los propietarios de montes particulares y ios de libre dis
posición de los Ayuntamientos, que sean enajenables, podrán 
también venderlos directamente al Patrimonio Forestal del Es
tado en las condiciones que, de acuerdo con el Consejo de- 
mismo. fije la Dirección General de Montes.

En caso de incumplimiento por los propietarios de ias oine
gaciones contraídas, podrá la Administración Forestal impo
nerles consorcios forzosos, de no optar aquéllos, cuando se tmi^ 
de fincas particulares, por la expropiación de las mismas

Artícuíp cuarto.— De realizarse los trabajos mediante con
sorcios voluntarios se formalizarán éstos teniendo en cuenta 
que la participación en las rentas futuras ha de fijarse coníot 
me a los porcentajes que, con carácter general, tonga estable
cidos en la provincia el Patrimonio Foresta:, y que la duración 
de los consorcios será la necesaria para que aquel Organismo 
pueda reintegrarse de las cantidades que hubiere invertido con 
carácter de anticipo El reintegro se hará en productos fores
tales. cuyo equivalente metálico se deducirá con arreglo a ios 
precios vigentes al vencimiento de los plazos en que tenga lugar 
la devolución.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FR AN C ISC O  FR ANCO
El Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

M I N I S T E R I O  D E L  Al  R E

D ECR ETO  de 28 de marzo d e 1958 por el que se autoriza 
para adquirir mediante concurso 7.400 quintales métricos 
ríe harina de trigo para elaboración de pan con destino 
al Parque y Depósitos de Intendencia de la Región Aerea 
Central.

En* virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten
dencia de, la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la adquisición de harina de trigo para elaboración 
de pan con destino al Parque y Depósitos de Intendencia de 
la Región Aérea Central, y al objeto de asegurar a este pro
ducto una inmejorable calidad, los adjudicatarios han de re
unir las debidas garantías y condiciones especiales, por lo que 
este caso se considera comprendido en el apartado tercero, 
artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública: in
formado favorablemente por la Intervención General de la A d 
ministración del Estado, a  propuesta del Ministro del Aire v 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir mediante concurso siete mil cuatrocientos quintales mé
tricos de harina de trigo para elaboración de pan con destino 
al Parque y Depósito de Intendencia de la Región Aérea Cen
tral, a fin de atender necesidades de la tropa y economatos du
rante el segundo cuatrimestre del presente año, por un impor
te total máximo de cuatro millones novecientas cincuenta y 
ocho mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a  veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FR A N C ISC O  FR AN C O
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y  DIAZ DE LECEA

D ECRETO  de 28 de marzo de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir mediante concurso tejidos, prendas y efec
tos de vestuario para atenciones de la tropa del Ejército 
del Aire.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la adquisición de tejidos, prendas y efectos de ves
tuario para atenciones de la  tropa de su Ejército, al óbjeto de
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asegurar a los mismos una inmejorable calidad, toda vez que 
la Administración facilitará las materias primas para su fa
bricación, ios adjudicatarios han de reunir las debidas garan- 
i ias y condiciones especiales, por lo que este caso se considera 
comprendido en los apartados tercero y sexto artículo cincuen
ta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública; informado favo
rablemente por la Intervención General de la Administración 
nel Estado y de conformidad con lo dictaminado por el Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir mediante concurso tejidos, prendas y efectos de ves
tuario para atenciones de ¡a tropa de su Ejército durante el 
presente año. por un importe total máximo de sesenta y ocho 
millones doscientas sesenta y nueve mil quinientas quince pe
setas con cincuenta y siete céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
»  veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir mediante concurso dos consolas tipo «A» 
para control de aeródromos.

Fin virtud del expediente incoado poi el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de conso
las tipo «A», para control de aeródromos, y al objeto de asegu
rar a las mismas una inmejorable calidad técnica. los adjudi 
raí arios han de reunir ias debidas garantías y condiciones es
peciales. por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto 
de ia Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, informado favorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de* Aire para adquí- 
: 11*. mediante concurso, dos conso'as tipo «A», para control de 
aeródromos, por un importe total de máximo de un millón qui
nientas mil pesetas

Así > lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LEOEA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir mediante concurso 104 mecanismos de apertura 

automática de paracaídas marca «Rosón».

En virtud del expediente Incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adquisi
ción de mecanismos de apertura automática de paracaída9 se
gún patente de invención número doscientos veinte mil sete
cientos, marca «Roson». y al objeto de asegurar a los mismos 
una Inmejorable calidad técnica, dada la índole de los servi
cios que han de prestar, ios adjudicatarios han de reunir las 
debidas garantías y condiciones especiales, por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado tercero, artículo cin
cuenta y cuatro de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del Estado, a propuesta 
de Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de "Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza ai Ministro del Aire para ad
quirir mediante concurso ciento cuatro mecanismos de apettu
ra. automática de paracaídas marca «Rosón», por un importe 
total máximo de doscientas noventa-y un mil doscientas pesetea.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

f r a n c i s c o  f r a n c o

El M inistro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 29 de marzo de 1958 por la que se autoriza 
el cambio de propiedad del vivero flotante de mejillones 
denominado «J. R. número 4» a favor de don Manuel 
González Conde.

limos. Sres.: Visto eí expediente instruido a Instancia de 
don José Ríos Palmas, vecino de Domayo (Pontevedra), en la 
que solicita la autorización oportuna para poder transferir a 
nombre de don Manuel González Conde la concesión del vivero 
flotante de mejillones denominado «J. R. número 4».*que !e fué 
otorgada por Orden ministerial de 8 de noviembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 326):

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
rejprencia mediante 'a oportuna escritura pública.

Este Ministerio, visto io informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y  
de conformidad con o señalado en la norma décimocuarta de la 
Orden ministerial de 18 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 356), ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, y, en consecuencia, declarar a don Manuel González 
Conde concesionario del vivero de referencia, en las mismas 
condiciones que figuran en la citada Orden ministerial de con
cesión.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  II muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1958.—P D.f Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 29 de marzo de 1958 por la que se autoriza 
a don Luis Ruiz del Arbol y Aizpuru para construir 
una cetaria de langostas en el Distrito Marítimo de 
Bayona (Provincia Marítima de Vigo).

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Luis Ruiz del Arbol y Aizpuru, vecino de Madrid, en la qua 
solicita la autorización oportuna para construir una «cetaria» 
de langostas de 236,44 metros cuadrados situada en Castillo 
Monte Real, frente Norte, al Oeste y próxima a Punta Tenaza, 
en la costa de. Bayona (Vigo), y vistos los informes emitidos 
por las Autoridades y Centros administrativos correspondiénte¡9> 
así como que por el solicitante se ha dado cumplimiento a loa 
requisitos y condiciones reglamentarias, . /  .

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Aseso
ría Jurídica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante • 

Tndustrias Marítimas y lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajd 
las siguientes condiciones:

Primera. Las obras se ajustarán a la situación que figura en 
la Memoria y planos del expediente, autorizados por el ingenie
ro Industria) don Nicolás Fuster Otero en 8 de septiembre 
de 1935, y darán comienzo en el plazo de un mes, a contar de 
la fecha de notificación, debiendo quedar terminadas en -el pla
zo de un año,'a-partir de la fecha en que aquéllas empiecen.

Segunda La concesión se entiende hecha a título precario 
y a perpetuidad, excepto en el caso de abandono durante doé 
años consecutivos, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad.
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Tercera El Gobierno se reserva la facultad de expropiar 
este, concesión por causa de utilidad pública, sin que el conce
sionario tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta El concesionario queda obligado a observar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio ae 1930 («Ga
ceta» núm. 169). y asimismo todos aquellos que posteriormente 
pudieran dictarse v Jos que afectan actualmente a dicha in
dustria.

Quiiita. El concesionario queda obligado a satisfacer loa 
impuestos de Timbre y Derechos Reales

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W . II. 'muchos años;
Madrid. 29 de marzo de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

lim es. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante v Director 
general de Pesca Marítima.

I V. OPOSICIONES Y CONCURSOS

P R ES ID EN CIA DEL GOBIERNO
CORRECCION de erratas de la 

Orden de 1 de abril de 1958 que 
convocaba el concurso número 22 
de vacantes puestas a disposición, 
de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles.

Habiéndose padecido error en la rela
ción de vacantes de dicha Orden, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 82, 83, 84 y 85 correspon
dientes a los dias 5, 7. 8 y 9 de abril, se 
rectifica a continuación- debidamente.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 82, página 2937, columna 
primera delante del anuncio de una va
cante de Auxiliar de tercera del Cuerpo 
Auxiliar de Administración Civil en .a 
Delegación de Industria de Logroño, debe 
figurar otra vacante para el Distrito Mi
nero de Falencia, dotada con los mismo.** 
emolumentos que la anterior 

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 82. página 2937, columna 
segunda, delante del anuncio de una va
cante de Auxiliar de tercera del Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración de 
Justicia en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Cogolludo (Guadalajara). debe 
figurar otra vacante para el Juzgado de 
Primera Instancia de Castellón, dotada 
con ios mismos , emolumentos que la de 
Cogolludo (Guadalajara)

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 84, página 3062 columna 
tercera el anuncio de una vacante de 
Policía Municipal que para el Ayunta
miento de Lerma (Burgos) figura al final 
de la indicada columna queda anulado 
totalmente.

En ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 85, página 3111, columna 
tercera, dice: «Almudébar (Huelva)»: debe 
decir: «Almudébar (Huesca)».

En . el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 85, página 3113. columna 
segunda, dice: «Benamocarra (Málaga). 
(Jna de Aforador de Estaciones Sanita
rias dotada con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias»: debe 
decir: «Benamocarra (Málaga).—Una do 
Alguacil Portero, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual v dos pagas extra
ordinarias».

Un el BOLETIN OFICIAL DÉL ES
TADO número 85, página.3113, columna 
segunda, delante del anuncio de una va
cante de G u a r d i a  Municipal para ej 
Ayuntamiento de Los Corrales (Sevilla) 
:lebe flgurai una vacante de Aforador de 
Estaciones Sanitarias para el Ayuntamien
to de Béjar (Salamanca), dotada con 
10.400 pesetas de sueldo anual y, dos pa
pas extraordinarias.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección Gen

eral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso previo de 
traslado entre Secretarios en ac
tivo de la tercera categoría con 
destino en Juzgados Comarcales  
las Secretarías que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rias de la Justicia Municipal que se re
lacionan, adjudicadas a las turnos de 
ascenso, suplentes e interinos, se anun
cia su provisión a concurso previo de tras
lado entre Secretarios en activo de la 
tercera categoría, con destino en Juzga
dos que en la actualidad tengan la ca
tegoría de Comarcales, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 25 de noviembre de 1954.

Antigüedad de servicios efectivos 
cu la categoría

San Clemente (Cuenca).
Utiel (Valencia)
Carrión de los Condes (Palencia).
Oliva de la Frontera (Badajoz).

Antigüedad de servicios efectivos 
en la carrera

Aliaga (Teruel)
Viana del Bollo (Orense).
Albarracín (Teruel).
Tarazona de la Mancha (A lbacete.

Antigüedad en el Cuerpo
i

Pego (Alicante).
Sedaño (Burgos).
Vejer de la Frontera (Cádiz;.
Barco de Valdeorras (Orense;
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias directamente a este Minis
terio, que deberán tener entrada en el 
Registro de dicho Centro directivo, den
tro de las horas de oficina, en el plazo 
máximo de ocho días hábiles, a partir dei 
siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO, haciendo constar en las 
mismas el número con que figuran en el 
Escalafón correspondiente.

Los concu mantés que residan en las is
las Canarias remitirán su petición por te
légrafo, sin perjuicio de enviar' simultá
neamente las instancias por correo Este 
sistema de remisión, si fuese preciso, pue
de ser empleado por los demás solicitan
tes

Madrid, 31 de marzo de 1958.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ANUNCIO del Tribunal de oposicione

s a plazas de Médicos Aneste
sistas de la Beneficencia General 

d e l  Estado, con destino en el Gran
Hospital de la Beneficencia Gene
ral, por el que se convocó  a  lo s
señores opositores.

Se pone en conocimiento de los señores 
opositores a las plazas de Médicos Anes
tesistas de la Beneficencia General del 
Estado.-con destino en el Gran Hospital 
de la Beneficencia General, que deberán 
presentarse en la Sala de Juntas de di
cho Establecimiento el lunes día 5 del 
próximo mes de mayo, a las doce y me
dia de la mañana con objeto de proce
der al sorteo y dar comienzo a los ejer
cicios de la oposición (ejercicio escrito).

También deberán presentar a partir de 
la publicación de este anuncio, y hasta el 
comienzo de la oposición, en la Secreta- 
ña del Decanato, de diez a doce de la 
mañana, cuantos méritos académicos, ser
vicios, publicaciones, etc. que expresaron 
en la relación de méritas y servicios.

Madrid, 11 de abril de 1958.—El Pre
sidente, F. Martin Lagos.

ANUNCIO del Tribunal de oposicio
nes a plazas de Médicos Internos 
de la Beneficencia General del Es
tado, con destino en el Gran Hos
pital de la Beneficencia G eneral, 
por el que se convoca a los señores 
concursantes.

Se pone en conocimiento de los seño
res concursantes n las plazas de Médicos 
Internos de la Beneficencia. General del 
Estado, can destino en el Gran Hospital 
de la Beneficencia General que deberán 
presentarse en la Sala de Juntas de dicho 
Establecimiento el lune3 día 5 de mayo, 
a las siete de la tarde, para proceder al 
sorteo y dar comienzo al primer ejercicio 
del concurso consistente en la lectura 
de los programas.

También deberán presentar a partir 
de esta fecha, y hasta el comienzo del 
concurso, en la Secretaría del Decanato, 
de diez a doce de la mañana cuantos mé
ritos académicos, publicaciones servicios, 
etcétera, expresaron en la relación de mé
ritos y servicios que acompañaron a la  
instancia.

Madrid. 11 de abril d e -1958.—El Presi
dente, José María de Corral.
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RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por la qvie »e transcribe relación nominal de aprobados para ingreso 
en la Academia Especial de Policía Armada y de Tráfico, o que se hace precisa para dar cumplimiento a lo que dispone 
rl requisito déctmosegwndo de la Orden de este Ministerio de 22 de enero de. 1958 ( BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
número 27)% con antigüedad áe l de. abril de 1958 y efictos administrativos de 15 del mismo mes.
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D. Nemesio Arce Nuevo ....... ...........
I). José Ruano Prieto ............................
D. Antonio Jiménez Sánchez ..................
D. José Gi>rán Marín .............................. ,.
D. Emilio Eeija Descalzo .........................
D> Gregorio Cano Pulido .......... *..............
IX Sebastián Costo Partera ................... .
r>. Leopoldo Carballo Martín ...................
D: José Longinos Nieto Alonso ................
D. Damián Tors Ferrejáns i.....................
D. Miguel Aparicio Aguilar .....................
D. Antonio Buendía Méndez ......... .........
D. Maximiliano Escribano Recio ............
D. Santiago Eslaire Pueb la ......................
f). Etiuarao Prieto Arribas ......... ............
D. Jesús González González ..................
D. Alfonso González. González ................
í>. José Pita Moreira ................. .............
D. Juan Coronado Tejeiro ......................
D. Eduardo Luque Bravo .................... ......
D José Peña Maclas ...............................
f). Francisco Sánchez. Nadales ...............
D. Darío xiermido Morillo .............. .......
U  Enrique Alonso Saiz ...........................
D. Agustín Pérez. Rueda ..........................

D. Félix Navas Montero ...“!.....................
Ü. Félix Corona Sánehez-OrUz ................
D. Raúl Tino Pou.se .............. ...................
D José Calderón González .......... ............
D Francisco Padilla González. .... ............
D. Luis González Blanco ........... ......... .
IX Benito Rueda Torres ...........................
t>. Juan Rui?. Ortuño ..............................
D. Antonio del Valle Guzmán ...............
D. Manuel Viana Ramírez .................
D. Antonio Herrera Cianea .....................
L>. Luis Hernández Se rna ..........................
D. Pedro Carretero C la ra .........................
D. Félix Mingue? Hernán/ ......................
D. Domingo Ruano Suáres ................., ...
D. Francisco Arintin Martin ................ .
D. Eusebia Charco Castillo .... . ..............
D Martín Alonso Arce ........................ .
D. Manuel Ferreiro López ......... ..............
D. José Luis García Alonso..................... .
í ). Hennelo Fernández Turienzo .........
D. Juan González de la Higuera Avllón ...
D. Rafael Bennúdez Serrano ...................
í). Antonio Torres Lora ................... ......
D. José Fernández Rodríguez ..................
D. Rafael Jiménez Santamaría ................
D. Cándido Mateos Naranjo ...................
D. José Mazuelas García .........................
D. Félix Jiménez Gav .............................
D. Benigno Rodríguez Rodríguez ............
D. Macedonio Rincón Rincón .......... ......
D. Jesús Pordomingo Herrero .................
D. Josc Martínez García ..........................
D. Martín García Diez ....................... .....
D. Félix Alonso Román ..........................
D. Francisco Marchante Lara ............... .
D. Blas Jaime Puyuelo .........................,...
D. Enrique Villaverde López ...................
D. José Torres Expósito ..........................
D. Angel Albertín Jame ..........................
D. Manuel Pedreira A re s ........................ .
D. José Martínez López ........................ .
D. Roberto Argul López ..........................
D. Manuel de Antonio Cristóbal .............
D. Juan Ortega Márquez ................... ......
D. Vicente Naranjo Naranjo ..................
D. Pedro Moreno Notario
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D. Francisco del Rio Moreno ..................
D. Francisco Luque Vázquez ........*.........
D. Juan López Andújar ...........................
IX Manuel Cprrea Urdíales......................
D. Angel López Mateó ............................

D. Manuel Morón López .................... ....
D. Antonio Morales Rodríguez ...............
D. Gumersindo Moreno Lum breras.........
D. Agustín Morocho García ....................
D. Carlos Municio Sandoval ........... .......
D. José Manuel Muñoz Iglesias.......... .....
D. Bernardino Primo Doval .........*........
D. Aureliano Prieto Carreño ...................
D. Juan Antonio García Yuste ...............
D. Alipio González Martín ...................
D. Elicesio Gutiérrez Pérez ...... * ...........
D. Manuel do la, Iglesia Hernández . .
D. Jesús Roca Blanco .............. ..............
D. Bonifacio López Durango ...................
D. Delfín López Robles .............................
D. Asterio Quintana Mallo .....................
D. Víctor Sniórzano Arroyo ................
D. Rafael Martín Ortega ......„.............
D. José Martín Yagüe ......................... r .
D. Ezequiel de la Fuente Martínez ........ .
D. Leandro Flecha Flecha ......................
D. Pedro Calvo Ballesteros ......................
D. Alvítor Verdinas de Lera ..........

D. Antonio Laiz Pastrana ......................
D. Serafín Rodríguez Vega ......................
I). Juan Rodríguez García ......................
D. Máximo Rodríguez Ayala ...................
D. Fidel Reguera de la M a ta ...................
D. Octavio Ramos Feliz ............ ..............
D. Pío Mínguez Oslan .............................
D. Benjamín González Crespo ................
D. Francisco García González ................
D. Lucilo García Bárriuso ......................
D. Santiago Flores R ubio .........................
D. Eloy Fernández Barrios ..... ................
D. Arturo Fernández Alvarez ;...............
D. Pedro Contreras Martín ............
D. Marciano Antolín Pisano ........ ..........
D. Jesús Vicente Pérez ............ ................
D. Vicente Tomás García ......................
D. Miguel Serrano Vidal ......... ................
D. Pedro Serrano Sánchez ...........
D. Evaristo Pérez Pardo .......... ............
D. Antonio Pizá Miralles ....................
D. Miguel Morillas Almansa ...................
D. Pedro Martínez Sánchez .......... ...........
D. Antonio Martínez Molina ,.............. .
D. Arturo Laguna Campos ............ .........

JD. José Hernández Gálvez ................
D. Alfonso García Tornel ......
D. Antonio García Balibrea ............... \...
D. Pedro Freixinós Villa ..................... .
D. Francisco Uclé Carmona .............. .
D. Plácido de Vega García .....................
D. Francisco Vega Laso ...........................
D. Amador Veiúzquez Martínez ...............
D.’Lauro VTllasante Prada .............. .......
D. Isabelino Domínguez Martín ........ j,,
D. Santiago Jimeno Valiente........... *......
D. Modesto Velasco Puertas ...................
D. Joaquín Saiz Martínez ........................
p. Bernardo Salagre Gutiérrez ......... ......

fO. Miguel Salido Ayala ........ ....................
D. Jorge Sánchez Martín .......................
D. Miguel Lancho Manzano ...................
D. José Seara Rodríguez .... ......
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Número
de

orden
Nombre y apellidos Puntua

ción
Número 

 de 
orden

Nombre y apellidos Puntua
ción

147
148
149
150
151
152
153 .
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182 
183 
184'
185
186
187
188
189
190
191 y
192
193
194
195
196
197
198

D. Marciano Serrano Ordúñez ..................
D. José Tejada Díaz ......................................
D. Antonio Tirado Mateos ..........................
D. Alejandro de la Torre Collado ...........
D. Tomás forrijos Gómez ...................... .
D. José Tovar Zambudio ............................
D. Manuel Fernández Carrera ..................
D. José Coso Laserna ..................................
D. José Carrillo Cárceles ..............................
D. Juan  Cam arasa Iniesta ..........................
D. Manuel Cabreia Lomas ..........................
D. Manuel Cabello - Díaz ..............................
D. Manuel Vázquez Abatí ..............................
D. Jaim e Vázquez Abad ................................
D. Francisco Sueiro Villamisar ..................
D. Jaim e Rodríguez Alonso .......................
D Antelmo Prieto Pastrana ...........„..........
D. Eulogio Prieto Fernández ......................
D. Jesús Nuñez García ................. ................
I). Manuel Iglesias Rodríguez ..................
D. rJaime Blanco Onega ( ......... .....................
IX Antonio Barbeito Iris ..... ...\...................
1>. Carlos Arias de la Torre ........................
]>. Maximiliano Rescalvo Ruiz ..................
IX José Heras BazátA......................................
IX Juan  Valenzuela Jiménez ......................
D. José Simón Lupión ..................................
D. Francisco Ruz C árd e n as..........................
D. Antonio Rodríguez Fernández ...............
D. Antonio Pozo Rodas ..................................
D. Jdsé Muñoz Muñoz ..................................
D. Juan  Yegles Jiménez ..............................
D. José María Martos Cam acho ..............
D. Francisco Martínez Medina ...................
D. Daniel Junco Molina ..............................
D. Antonio Gómez González ......................
D. Pablo Alvarez Fernández ......................
D. Alberto López Diez ...................... ;..........
D. Dionisio Rubio Gil ..................................
D. Carlos Royuela Rodrigo .............. ...........
D. Juan  José Rodríguez Sánchez .............
D. Angel Robles Robles ..............................
D. Manuel Polo García ................................
D. Marcial Pinto Cristóbal ........................
D. David Pérez Pérez ...................................
D. Sebastián Pérez Mogollón .....................
D. Gregorio Pérez del Barrio .....................
D. Gabriel Peral Castaño ..........................
D. José María Peñalver G ila ...................
D. Marino °eñ a  Llórente .............................
D Luis Paredes Molina .........................
D. Mariano Palazuelos Gutiérrez ...............
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238
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240 
241'
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243
244
245 .
246
247
248
249
250

D. Francisco Nicolás Ballesta .................
D. Wilehado Muñuz MarLin ......................
D Julián Moreno Redondo ........................
D. Serafín Gómez Oleeo ..............................
D. Jo«é Veir-/ Monzón .................................
D. Migue] Martin Biuno ........... ...................
D José Me» na Lázaro S í Man o .................
I>. Jesús Mochales Mar,os .........................
D. Bartolomé Melchor Serrano .................
D. Francisco Medina Se- rano ....................
D. Antonio Massó Va Inés ...........................
D. Nicanoi Martín Sancornelio ................
D. Reinaldo Martin García .........................
D. Juan  Martin Delgado .................. ..........
D. Constan, Do Lozano Lozano ...............
D. Doroteo López López ..............................
D. Emilio : uno Gatera ...... ........................
D. Tomás i/.‘per Tomás ..............................
D. Justo León León .....................................
D. Luis Jiménez Salgado ..............................
D. José Jiménez dri Ama ..............................
D. José InñmUv* Santus .............................
D. Juan  Ha a Oliva ..........................................
D. Luis Martínez Rodrigue'! ......................
IX Gervasio He’ ian / García ......................
1). Senén Heni; ucie>; Día/ .........................
D Senén G ta /.n á ; Gazen» .......................
D  Antonio Gómez Sánchez ......................
D. Pablo Gil Je Frutes ..............................
D. Leonardo García Izquierdo ...................
D. Antonio Gn>¿.ro Vivas .........................
D Eugenio Fr rnáiiocz Tacieo ...................
D. Juan Fernandez Sánchez ......................
D Luis Fernández. Ru:/ .............................
D. José Fernández Legazpi ........... ‘...... »...
D. Vitaliano Fernández. Fernández ...........
D. Justo  Fernández Cairiilo ......................
D José Estévez Cerril Ja ..............................
D. Juan  Eseuredo CMada ..........................
D. Antonio Alt aloe Viejo ..........................
L). Pedro Ataque Sánchez ...á...................
D. Florencio Eaiieda Powtíci .....................
D Máximo Bbázquez Mayoral ..................
D. Felipe Casanova Romero .....................
D. Silvio Casas Contreras .........................
D • Fem ando Corbacho García ......... ........
D. Victorino Coso Forrero .........................
D Angel Delgado Lagar .............................
I> . Francisco Desviat BaU nriiana ...........
D. Julián  Díaz del Monte ......................
D. Félix Escribano Herranz ................
D. Alfredo Marijuán del Corro ............
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5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
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5000
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Madrid, 29 de marzo de 1998.—El Director general, Carlos Arias.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de La Comisión Admi

nistrativa del Puerto y Ría de 
Pontevedra por el que se convo
ca concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de G uarda
muelles Celador.

Por el presente anuncio se convoca con
curso-oposición para cubrir una pláza va
cante de GuardamueUes Celador en las 
plantillas de esta Comisión.

A los efectos de la Circular de ia Direc
ción General de Puertos de 16 de noviem
bre 'de 1956, los emolumentos que corres
ponden a  dicha plaza son los siguientes

1.° Sueldo base, 6.360 pesetas.
2 °  Complemento de sueldo, 2.295 pe

setas
'¿y Subsidio mensual del 25 por 100 dei

sueldo vigente en 31 de mayo de 1056 
y el complemento incrementado con ei ¡ 
15 por 100 preceptuado en la Orden minis
terial de 23 de diciembre de 1955, acor 1 
dada -en Consejo de Ministros. 1  868.75 j  
pesetas

4.° Subsidio trimestral del 20 por 100, ¡ 
calculado sobre igual base, 1.495 pesetas j 
' Sobre el sueldo y complemento clisfru ¡ 

tará un ascenso bienal del 5 por 100 y dos \ 
pagas extraordinarias, correspondientes ai 
18 de julio y Navidad

Las instancias deberán presentarse en 
el plazo de treinta dias, a contar de la , 
publicación de este anuncio en el BOLE- i 
TIN OFICIAL DEL ESTADO en 1a Direc j 
ción Facultativa del Puerto de Ponteve- i 
dra dirigidas al señor Ingeniero Director , 
extendidas en papel debidamente reinte- i 
grado en fks que se expondrán todos los 
méritos que concurran en los solicitantes, 
a las que se acom pañarán''los documen
tos acreditativos de sus servicios militares

y méritos extraordinarios que en ellos 
concurran debiendo presentar los demás 
documentos que previene el artículo 40 
del Est:jtuto reglamentario, de 23 de Julio 
de 1953 en su caso y dentro del plazo 
que determina e) artículo 14 del Decreto 
de 10 de mayo de 1957 

Las condiciones y requisitos que deben 
cumplir los aspirantes son las siguientes: 

1 1 Ser español, mayor de veintitrés 
años v menor de cuarenta 

2 0 Sebei leer y escribir correctamen
te y h it ei con facilidad cualquier opera
ción de suma, resta multiplicación y divi
sión de números enteros y decimales.

3 ° Conocer perfectamente los Regla
mentos del Cuerpo sin que sea necesario 
saber los de memoria pero si saber la esen
cia de lo dispuesto en todos v rada uno 
de sus artículos

4.» Acreditar buena conducta
5. ' No haber sufrido condena por nin

guna falta o delito.
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6° Tener ana estatura no Inferior a 
1.65 metros.

7° Haber cumplido sus deberes milita
res con excelente hoja de servicios.

8 o Ser sometido a un riguroso reco
nocimiento médico, con el ñn de compro
bar el perfecto estado de salud y las dotes 
físicas del individuo, siendo desechados 
los que no reúnan las condiciones que el 
cargo requiera o presentasen algún defec
to físico apreciable a simple vista.

Las materias que serón objeto del exa
men correspondiente versarán sobre las 
siguientes:

1 0 Nociones de Geografía de España.
2.° Nociones de Aritmética.
3 0 Nociones de Gramática.
4.° Reglamento de policía y conserva

ción de muelles zonas de servicio y al
macenes en los puertos.

5° Tarifas de la Comisión Administra
tiva del Puerto.

G'- Redacción de oficios y partes relar 
rior.ados con su función.

Para ser admitido y. en su caso, tomar 
parte en la práctica de los ejercicios y 
pruebas correspondientes, cuya fecha se 
anunciará previamente de conformidnd 
coft lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957. bastará con que los aspi
rantes manifiesten en sus instancias, ex
presa y detalladamente, que reúnen todas 
y cada una de las condiciones anterior
mente mencionadas, referentes siempre 
a la fecha de expiración del plazo seña
lado para presentación de instancias

Pontevedra, 1 de abril de 1958.—El Vice
presidente. Manuel Espárrago Fernández. 
El Secretario - Contador, Pedro Doblado 
Oalverie.

1 131 hiQ

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de Pontevedra por el que 
se hace pública la convocatoria 
de ingreso en el Cuerpo de Peo
nes Camineros de las carreteras 
del Estado en las de esta pro
vincia,

Autorizada esta Jefatura por Orden de 
la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales, de fecha 28 de febre
ro último, para celebrar qn concurso 
para provisión en el Cuerpo de Peo
nes Camineros de las carreteras del Es
tado de veinte (204 plazas de aspiran
tes en expectativa de ser nombrados para 
ir cubriendo las yacantes que en lo suce
sivo se produzcan, se hace público a fin 
c\e que durante el plazo de treinta (30) 
días naturales, contados a partir de la 
fecha más retrasada entre las dos de 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «(Bole
tín Oficial» de la provincia, puedan cuan 
tos deseen tomar parte en el concurso 
presentar en el Registro General de las 
oficinas de esta Jefatura (plaza de San 
Roque) durante los días hábiles, desde 
las diez hasta las trece horas, las solici
tudes de ingreso, acompañadas de la docu 
mentación acreditativa del cumplimiento 
de las condiciones exigidas por el vigente 
Reglamento del Cuerpo, aprobado por 
Decreto de 23 de iulio de 1943. y que son 
las siguientes:

Si se trata de obreros afectos a los ser
vicios de la Jefatura que se hallen tra
bajando más de dos años sin interrupción 
ni nota desfavorable o hijos de Peones 
Camineros:

a) No tener defecto físico que imposi

bilite o entorpezca el trabajo ni padece! i 
enfermedad crónica que pueda ocasionar 
la, invalidez parcial o total (este extremo 
se acreditará mediante el oportuno certi
ficado médico).

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Onanismos 
del Estado (extremos que acreditará, res
pectivamente, mediante certificación de 
Penales y declaración jurada del inte
resado)

c) Haber observado buena conducta se
gún certificado de la Alcaldía correspon
diente o de la Jefatura local de F E. T y 
de las J. O. N. S. -

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad (se acreditará documentalmente con 
la licencia correspondiente o cartilla mili
tar, y caso necesario. acompañando ade
mas certificación del Registro Civil).

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones, y ade
más:

e) T e n e r  edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco (según 
certificactóri del Registro Civil que debe
rán acompañar)

A la presente convocatoria le serán de 
aplicación los preceptos de la Ley de 
17 de julio de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 1.9) sobre reserva de 
plazas para ex combatientes, mutilados, 
ex cautivos, huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de víctimas 
nacionales (para justificar cuyo derecho 
d e b e r á  acreditarse documentalmente, e 
igualmente los mayores méritos que pue
dan alegar los primeros por recompensas 
militares, tiempo de permanencia y cate
goría alcanzada); bien entendido que las 
personas comprendidas en estos cupos res
tringidos que con cargo a ellos hayan ob
tenido ya alguna plaza después de la 
terminación de la guerra no podrán con
cursar nuevamente como pertenecientes 
a dichos cupos restringidos (salvo el cese 
en sus destinos por imperativo legal no 
imputable al i interesado), por lo que debe
rán acompañar declaración jurada de no 
haber logrado ninguna de tales plazas 
o. caso contrario, optar por el tumo libre.

Serán asimismo de aplicación a esta 
convocatoria los preceptos del artículo 17 
del Reglamento para aplicación de la Ley 
de protección a familias numerosas apro
bado por Decreto de 31 de marzo de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO cié 
10 de abril), en virtud del cual tendrán 
preferencia, en igualdad de condiciones, • 
los cabeza de familia numerosa (en pre
visión de lo cual deberán acreditarse como 
tales los concursantes que lo sean acom
pañando el oportuno justificante a su so
licitud de ingreso)

Las instancias solicitando tomar parte 
en este concurso de ingreso serán diri
gidas al señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Pontevedra, 
y qn ellas se harán constar además del 
nombre y apellidos del aspirante su edad, 
naturaleza, vecindad, documentos que pre
senta grupo por el que debe clasificarse 
y cuantas advertencias o méritos estime 
conveniente alegar, previniéndose que no 
basta simplemente citar méritos, sino que 
deben demostrarse documentalmente.

Los solicitantes deberán reintegrar toda 
la documentación con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre, sin cuyo requisito no 
podrán formar parte de la relación de 
aspirantes.

Una vez terminado el plazo de admisión 
de solicitudes, la Jefatura de Obras Pú
blicas publicará en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia, la relación de los solici
tantes admitidos a examen por reunir las 
condiciones exigidas, y fijará los días, 
horas y lugar en que han de presentarse 
ante el Tribunal a verificar las pruebas 
de conocimientos y aptitudes que se exi
gen y que son las siguientes:

f) Leer y escribir y las cuatro, reglas 
aritméticas.

g> Formar una listilla de jornales y 
materiales.

h) La parte esencial de las disposicio
nes sobre vigilancia y policía, circulación 
y transporte por carretera y el vigente 
Reglamento del Cuerpo de Camineros del 
Estado

i) Formular una denuncia.
j> Anotar en los modelos que se les 

faciliten los datos de circulación y acci
dentes. ' .

k) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites de las dimensiones que 
las piedras machacadas deben tener erv 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de las mismas y su empleo en las distin
tas partes del firme.

1) Reparar baches en filmes ordinarios \ 
y bituminosos y selección de los materia
les adecuados para eílo así como los que 
se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y de cu
neta y acordar rasantes 

n) Forma de extender las pinturas y 
lechadas, así como las precauciones que 
se han de tomar, tanto en las primeras 
capas como en los repintados 

o) Nociones sobre arbolado en !io rela
tivo a la plantación, cuidado y poda.

p) M o n t a r  en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Todos los solicitantes que no se hallan 
presenten eri las citaciones del Tribunal, 
se entenderá renuncian a participar en 
este concurso.

El Tribunal, en vista del resultado de 
los exámenes, formará y publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de la provincia la relación 
por orden de méritos de los aspirantes 
aprobados.

Pontevedra, 25 de marzo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, R. López Molero.

1.771

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 25 de marzo de 1958 por 
• la que se prorroga durante un 

mes la actuación del Tribunal del 
concurso-oposición a las plazas 
de Ayudantes de Taller de «Car
pintería artística» de las Escue
las de Artes y Oficios de Huéscar e 
I b i z a .

Tino Sr.: Visto el escrito que eleva a 
este Departamento la presidencia del Tri
bunal del concurso-oposición a las plazas 
de Ayudante de Taller, de «Carpintería 
Artística» de las Escuelas de Artés y p íl

a o s  de Huéscar e Ibiza, en el que inte
resa se amplíe el plázo en qué el refe
rido Tribunal pueda celebrar sus sesio
nes a efectos de lo establecido en el ar
tículo 10 del Reglamento de Dietas y Viá
ticos. aprobado por el Decreto-ley de 7 de 

i julio de 1§49;
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Vista la Orden ministerio) de 13 de marzo de 1956 y la de la Dirección General de Bellas Artes de la misma fecha, por., las que se dispone la convocatoria del mencionado concurso-oposición, y teniendo en cuenta que de ios términos de las mismas, de la naturaleza de la enseñanza y los ejercicios a realizar se dedu ce la imposibilidad de que el Tribunal pueda desarrollar su misión cientro del plazo mínimo de treinta días,Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por el Presidente del mencionado Tribunal y. en su consecuen

cia. disponer que el plazo de actuación úel mismo sea piorogado durante un mes.Lo digo a V. I. para su conocimie.nl o 
y efectos.Dios guarde a V. I. muchos año,-. Madrid, 3f> de marzo ue 1938.

RUBIO GARCIA-MINA
lim o Sr. Director general de Bellas Aries.

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la qué se prorroga durante un mes la actuación del Tribunal del concurso-oposición a la plaza de M aestro de Taller de «Moldeado 
y Vaciado» de la Escuela de Artes y  Oficios de Madrid.

Pono. Sr.: Visto el escrito que eieva a> este Departamento la Presidencia del Tribunal del concurso-oposición a la plaza de Maestro de Taller de «Moldeado y Vaciado» d e la Escuela de Artes y Oficios de Madrid, en el que interesa se amplíe el plazo en que el referido Tribunal pueda celebrar sus sesiones, a efecto ele ?o establecido en el artículo 10 del Regla- j mentó de Dietas y  Viáticos, aprobado por : <4 Decreto-ley de 7 de julio de 1940; ]Vista la Orden ministerial de 31 de ene- ] ro do 1957 y la de la Dirección General de ¡Sella3cArres de la misma lecha, por las quo 
s¿e dispone la convocatoria del mencionado concurso-oposición, y teniendo en cuenta j qiie de los términos de las mismas de la j naturaleza do la enseñanza y los ejercicios j 
ib realizar se deducé la imposibilidad de j que el Tribunal pueda desarrollar su mi- j sión dentro del plazo mínimo de treinta j 
días ;Este Ministerio ha tenido a bien ucee- j rier a lo solicitado por el Presidente del • mencionado Tribunal y, en su conseeuen- ! cía disponer que el plazo de actuación í del mismo sea prorrogado durante un ¡j 
mes. j¡Lo digo a V. I. para su conocimiento ' 
y efectos. ¡Dios guarde a V. I. muchos años. * !Madrid. 25 de marzo de 1953.

RUBIO GARCIA-MINA 
* ?!imo Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de m arzo de 1958 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer tres pla
zas de Profesores adjuntos en la Facultad de Medicina de la Uni versidad de Granada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de Granada,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de julio de 1943 para proveer tres plazas de 
Profesores adjuntos, en la Facultad de 
Medicina de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual cada una de ellas de 18.600 pesetas y adscritas a  las siguientes enseñanzas:

«Fisiología general y especial (2a Ad- 
juntía)».

«Farmacología y Terapéutica generala. «Anatomía descriptiva y topográfica y 
Técnica anatómicas.

Segundo.—Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver este concurso-oposición tendrán ia dura
ción de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de igual duración, si se cumulen las condiciones regla
mentarias, conforme iV lo citada Ley.Tercero.—Para, poder tomar parle en 
este concurso-oposición será condición necesaria el que los aspirantes posean el 
título de Doctor en la Facultad correspondiente. de acuerdo con lo prevenido en el artículo cuarto de la Orden ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10)Cuarto.—El plazo de convocatoria será e.\ de treinta chas, contados a partir de la publicación do la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse el concurso-oposición 
a lo dispuesto en ia Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), Decreto de la Presidencia leí Gobierno do lü ce  ir.ryo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL LS- TADC del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. pora su y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos míos. Madrid. 20 de marzo de 1958.—Por de
legación, T. Fernández-Miranda.
limo. Sr. Director genera i de Enseñanza Universitario.

ORDEN de 20 de m arzo do 1958 
por la que se convoca concurso- oposición para proveer uva plaza de Profesor Adjunto en la Facultad de Derecho de la universidad 
de  V a len c ia .

limo. Sr.: A prepuesta del Recrotado 
de la Universidad de Valencia 

Este Ministerio ha resuelvo:Primero.—Convocar el concurso - oposi
ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943, p&ra prevear una plaza de Profesor adjunto en la Facultad de De
recho ¿e la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 18.600 pesetas, 
y adscrita a la enseñanza de «Derecho 
Civil (2.a cátedra)».Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el ti 
tulo de Doctor en la Facultad correspondiente, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo cuarto de la Orden ministerial de

4 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).
Cuarto—El plazo de convocatoria será el ele t reinta días, contados a partir cu< 

la publicación de la presente Orden en  et BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse el cohcurso-oposicion 
a lo dispuesto en la Orden ministerial O.c5 dé diciembre de 1946 (BOLETIN OFT 
CIAL DEL ESTADO del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de ma
yo do 1957 (BOLETIN OFICIAL DE); 
ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
G?néral de Enseñanza Universitaria de 31 de maye de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 do junio;.Lr. digo a V. I. para su onnecimieni o y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 20 de marzo de 1958.—Po> de
legación, T. Feniández-Miianda.
limo. Sr. Director genero! d** Enseñanza 

Universitario

ORDEN de 22 d e marzo de 1958 
por la quc se convoca concurso- 
oposición para proveer tres pla
zas de Profesores adjuntos en la 
Facultad de Farmacia de la 
Iniversidad de  G ranada..

limo. Si.: a propuesta v'.el R ecr ia d o  
de la Universidad de Granada.Este Ministerio ha. residí: o;

Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la Les de 29 de ju- h*« de 1943 para proveer tres plazas cíe Profesores adjuntos en la Facultad dr 
Farmacia de la Universidad expresada, 
con la gratificación antiql cada una do ellas de 18.600 pesetas y adarbas n la* 
.siguientes enseñanzas *

«Fisiología animal».«Química orgánica, (2A Aciumriai».
«Bromatología»
Segundo.—Los nombramientos que se  

realicen como consecuencia de resolver este concurso-oposición tendrán ia dura
ción de cuatro años podrán ser prorrogados por otro periodo de igual duración. si se cumplen las condiciones regla
mentarias, conforme n la citada Ley

Tercero.—Para poder tomar paito en este concurso-oposición sera condición ne
cesaria el que los aspirantes posean ei tuulo de Ductor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido en el artículo cuarto de la Orden m inis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10.»Cuarto.—El plazo de convocatoria serñ 
ei de treinta días, contados a partir do 
ia publicación de la presente Orden en  el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse e! concurso-oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
.? de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1958.—Por delegación, T. Fcrnández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza, 
Universitaria.
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ORDEN de 22 de marzo de 1958 
por la que se convoca concurso-
oposición para proveer una plaza
de Profesor Adjunto en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Granada.

limo. Si;.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primer©.—Convocar el concurso - oposi

ción determinado , en la Ley de 29 de ju
lio de 1943, para proveer una plaza de
Profesor adjunto en la Facultad de De
recho de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 18.600 pesetas, 
y adscrita a la enseñanza de «Derecho 
Romano».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
título de Doctor en la Facultad corres
pondiente. de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10)

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
biendo ajustarse el concurso-oposición a 
le dispuesto en ía Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19). Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo ! 
úo 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO del 13) y Orden de ia Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO d£ 21 de junio)

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos

Dios guarde a V 1 muchos años 
Madrid. 22 de marzo de 1958.—Por de

legación. T Fernández-Miranda

limo Sr Directoi general de Enseñanza 
Universitaria

ANUNCIO de  la Universidad de 
Valladolid por el que se publica 
la constitución de los Tribuna
les que han de juzgar los con
cursos-oposiciones convocados pa
ra proveer dos plazas de Profe
sores Adjuntos en la Facultad de

.Medicina de la expresada Uni
versidad.

Con esta fecha este Rectorado ha te- 
nido a bien aprobar las propuestas de los 
Tribunales que han de juzgar los ejerci
cios de los respectivos concursos-oposicio
nes reglamentarios para cubrir las plazas 
de Profesores adjuntos de «Anatomía des
criptiva y topográfica 1° y 2.° cursos» v 
«Fisiología general», convocados por Or
den ministerial de 12 de noviembre de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 9 de diciembre) y elevada por el ilus- 
trisimo señor Decano de la Facultad de 
Medicina de esta Universidad, con fecha 
10 del corriente en la forma siguiente:

Para «Anatomía descriptiva y topográ
fica 1.° y 2° cursos»:

Presidente, ilustrísimo señor doctor don 
Ramón López Prieto, Director del Insti
tuto Anatómico Sierra.

Vocal, doctor don Enrique Bráñez Ce- 
pero. titular de «Histología y Anatomía 
patológica».

Secretario, doctor don Pedro Gómez 
Bosque, titular de «Anatomía descriptiva 
y topográfica». •

Suplente, doctor don Marcelino Gavi
lán Bofill, titular de «Otorrinolaringolo
gía».

'Para «Fisiología generab>:
Presidente, ilustrísimo señor doctor don 

Emilio Romo Aldama, titular de «Fisio
logía general y especial»

Vocal, doctor don José Luis Rodríguez- 
Candela, titular de «Patología general».

Secretario, doctor don Manuel Armijo 
Valenzuela. titular de «Farmacología y Te
rapéutica generab)

Suplente, doctor don Francisco Javier 
García-Conde, titular de «Patología mé
dica»

Valladolid, 12 de marzo de 1958. — El 
Rector. Ignacio Serrano.

ANUNCIO de la Universidad de Va
lencia por el que se hace pública la 
constitución de los Tribunales 
que han de juzgar el concurso- 
oposición convocado para proveer 

l as plazas de Profesor adjunto 
en la Facultad de Derecho ads
critas a «Derecho Romano», «His
toria del Derecho», «Derecho Ci
vil» (1.a cátedra) y «Derecho Po
lítico».

A propuesta de la Junta de Profesores 
de la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad. el Rectorado ha tenido a bien 
designar, con fecha de hoy. los Tribuna 
les que a continuación se expresan que 
han de juzgar las pruebas del concurso-o
posición convocado por Orden ministe

rial de 17 de octubre de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 3 de diciem
bre siguiente) para proveer las plazas de 
Profeso*' adjunto vacantes en dicha Fa
cultad y adscritas a las enseñanzas que 
se indican:

T r i b u n a l e s  

«Derecho Romano»

Don José Santa Cruz Téijeiro.
Don José Viñas Mey
Don Manuel Gitrama González.
Suplente, don Juan García González.

«Historia del Derecho»
l '

Don José Santa Cruz Teijeiro.
Don Adolfo Miaja de la Muela
Don Juan García González.
Suplente, don Francisco Murillo Ferrol

<(Derecho Civil» (1.* cátedra)

Don José Viñas Mey.
Don Alvaro Calvo Alfágeme.
Don Manuel Gitrama González
Suplente, don José Santa Cruz Teijeiro

c<Derecho Político»

Don Adolfo Miaja de ia Muela
Don Juan Galvañ Escutia.
Don Francisco Murillo Ferrol.
Suplente, don Juan García González.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el número cuarto de la  
Orden de 31 de mayo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 21 de junio).

Valencia, 1$ de marzo de 1958.—El Rec
tor. V. Belipch.

ANUNCIO de la Universidad de Va
lencia por el que se hace pública la 
constitución del Tribunal que ha 
de juzgar el concurso oposición 
convocado para proveer una plaza 
de Profesor adjunto en la Facultad 
de Derecho adscrita a «Derecho 
Procesal».

A propuesta de la Junta de Profesores 
de la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad. el Rectorado ha tenido a bien 
designar, con fecha de hoy, el Tribunal 
que a continuación se expresa, que ha de 
Juzgar las pruebas del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 12 de 
noviembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de diciembre si
guiente) para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto adscrita a las enseñanzas 
de «Derecho Procesal», vacante en dicha 
Facultad:

Tribunal

Ilustrísimo señor don Víctor Fairén Gul- 
llén.

Don Alvaro Calvo Alfageme.
Don Antonio Ferrer Sama; y
Don Juan Galvañ Escutia (suplente).

Lo que se anuncia en cumplimientq de 
lo dispuesto en el número cuarto de la 
Orden de 31 de mayo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO de 21 de junio), v

Valencia. 13 de marzo de 1958.—El R ec-: 
tor, V. Belloch.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de

Pontevedra sobre exámenes a ce
lebrar para cubrir una vacante de
Guarda Forestal en el Centro Re
gional de Investigaciones y Ex
periencias Forestales de Louri
zán.

Convocados exámenes pava cubrir la 
vacante a que se hace mención en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 42 de fecha 18 de febrero último 
presentó una instancia para concurrir 
a dichos exámenes dbn Javier Otero Gar
cía el cual es admitido para celebrar las 
pruebas regla mentarías ante el siguiente 
Tribunal:

Presidente: •

El Ingeniero de Sección del Distrito Fo
restal de Pontevedra, don Ricardo García 
Borregón.

\
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Vocales:
Ayudante de Montes con Carmelo Alon

so Munárriz. afecto n< Distrito Forestal 
de Pontevedra.

Ayudante de Montes clon Julián  de Zu- 
lueta con destino en el Centro Regional 
de Investigaciones y Experiencias de Lou 
rizón

Ayudante de Montes don Enrique San 
cliez de las fieras, con destino en la Bri 
gada del Patrim onio Forestal del Estado 
en Pontevedra.

Teniente de la G uam ia Civil uon Helio- 
doro Rocambio Remacha .

Los exámenes tendrán  mgai en el Cen 
tro  de Investigaciones y Experiencias Fo
restales de Lourizán a los quince días há
biles de publicarse este anuncio, a las 
once horas de la m añana

Pontevedra. 29 de marzo do 1958.—El 
Ingeniero ‘Jefe. Julio Cnrbayo.

1.787

ANUNCIO del Distrito Forestal d e 
Gerona por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
para tomar parte en las oposicion

es a ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado, 
convocadas en 27 de f e b r e r o 
de 1958.

Bonifacio G arcía de la Muela.
Gabino Arasanz Alfaro
B uenaventura Isern Vilalta.
Gregorio Molina Vilaseñor. ,
Celso Durán T uret
Ramón Doblado Rodríguez.
Casimiro. M artínez González.
Víctor Moisés Marfil Gallego.

Lo qúe se hace público para que, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
p a rtir  del siguiente - al en que aparezca 
el presente anuncio, puedan presentarse 
en esta Je fa tu ra  (General Primo de R i-. 
vera, 8. principal) las posibles reclam a 
ciqnes

G erona, 2 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe.

1.918.

ANUNCIO del Servicio de Concen
tración Parcelaria por el que se 
convoca concurso-oposición para 
proveer plazas vacantes de Oficia
les segundos.

Vacantes en el Servicio de Concentra- 
eíóli Parcelaria determ inado número de 
plazas de Oficiales segundos la Direc
ción del Servicio, en virtud de las facui 
tades que le están atribuidas por Decre
to  de 9 fde diciembre de 1955 y Orden 
m inisterial de 11 de febrero de 1956 ha 
dispuesto convocai el presente concurso- 
oposición con sujeción a las normas esta
blecidas en el Decrete de. 10 de mayo 
de 1957 p&ra-cubrii dich,as plazas, en las 
siguiente^ condiciones

1.a Se convoca concurso-oposición para 
proveer cuatro plazas de Oficiales según 
dos. más las que sé produzcan hasta la 
fecha de la celebración de este concurso 
coh destino y residencia en las Delega 
ciones Provinciales (Valladolid. G uadala 
ja ra  Soria (Almazán) Salam anca Bur 

Cuenca. Alava. Orense. Zamora León 
JWiffe y Zaragoza), dotadas con un suel 
do ae 11.160 .pesetas, dos pagas extra/-

ordinarias en los meses de Julio y diciem
bre Este personal podrá disfrutar ade
más. do una gratificación com plem entaria 
máxima de 13.000 pesetas, más las g ra ti
ficaciones que puedan correspónderle en 
función del servicio que preste.

2.;i Podrán tomar parte .en este con
curso-oposición los varones mayores de 
veintitrés años y menores de cuarenta 
con título de Perito M ercantil Bachiller 
U niversitario superior, así corno aquel per 
sonal' que. perteneciente a la plantilla 
del Servicio de Concentración Parcelaria 
cuente con un mínimo de cuatro años 
de servicios efectivos

3.a Las instancias dirigidas al ilustn- 
simo señor Director del Servicio de Con
centración Parcelaria, habrán de presen
tarse en el Registro de las Oficinas Cen 
trales de dicho Servicio (Alcalá. 54) du
rante las horas hábiles de oficina, en un 
plazo de tre in ta  dias. contados a parí i i 
de la publicación de la presente convoca 
toria consignándose en ellas nombre v 
apellidos del solicitante edad, pueblo de 
su naturaleza! domicilio, título que posee 
o circunstancias que concurren en el mis 
mo. grupo en el que haya de ser incluido 
con arreglo a la Ley de 17 de julio de 194n 
y m anifestando expresa y detalladam ente 
que reúne todas y cada una de las con 
diciones exigidas, referidas siempre a. la 
fecha de expiración del plazo seña lado 
para la presentación de instancias, acom
pañándose a éstas recibo justificativo de 
haber entregado en la Caja <jel Servicij 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
de 100 pesetas, y documentos o trabajos 
que a juicio del concursante estime per 
tinent.es para acreditai mayores méritos

4.a Term inado el plazo para la pre
sentación de instancias, se publicará en 
el BÓLETIN OFICIAL EL ESTADO la 
lista de aspirantes adm itidos y excluidos 
Los aspirantes no adm itidos y que con 
sideren infundada !a exclusión, podrán 
recurrii du ran te  un plazo de quince dios 
a contar desde el siguiente a la publica
ción de la lista en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO

5.;i Resueltos los recursos presentados 
se designará por el Director del Servicio 
de Concentración Parcelaria el Tribunal 
que Juzgará este concurso-oposición, de 
acuerdo con lo que se dispone' en ei ar- 
tículo 69 de la Orden m inisterial de 11 de 
febrero de 1956 y 8.° del Decreto de 
10 de mavo de 1957 publicándose su com 
posición en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO Al mismo tiempo se hará  públi 
ca la fecha de iniciación de las pruebas 
que no * será inferior a  los tres pieses 
desde la fecha de la presente convoca
toria

6.a El concurso-oposición constará de 
las siguientes pruebas:

Prim era Reconocimiento médico, en 
el que serán eliminados los opositores que 
padezcan enferm edad infecto-contagiosa o 
defecto físico que impida el ejercicio de 
los trabajos que deban desarrollar en 
relación con el desempeño de su come 
tido

Segunda Ejercicio práctico de conta 
bilidad duran te  un tiempo máximo de
duración de tres horas

Tercera Problemas de cálculo m ercan
til sobre proporciones, porcentajes, in te  
rés simple y compuesto, descuento, repar 
tim ientos proporcionales, regla de compa 
ñía y progresiones El tiempo máximo de 
duración será de dos horas, pudiendo ver
sar el ejercicio sobre las d istin tas m ate
rias expuestas. o

Cuarta. Exposición por escrito de cua
tro temas sacados a la suerte, uno por 
cada programa, de «contabilidad» «dere
cho». «concentración parcelaria» y «esta
dística y organización adm inistrativa?, 
duran te  un tiempo máximo de duración 
de tres horas

Q uinta Escritura a m áquina de un 
documento adm inistrativo sobre asunto 
propuesto por el T ribunal y du ran te  un 
tiempo máximo de duración de una hora. 
Este ejercicio de mecanografía se reali
zará con máquinas que- facilitará el S er
vicio de Concentración Parcelaria, pu
diendo no obstante, los opositores, si lo 
desean, practicarlo con máquina que ellos 
aporten

7. Los ejercicios serán elim lnatcrios 
o no según criterio del T ribunal, quien 
asimismo podrá variar el orden arriba  
inaicado para las pruebas

Las calificaciones de cada ejercicio, ex
ceptuándose la prim era prueba, serán pun
tuadas entre cero y diez por cada una. 
v si éstas fueran eliminatcgrlao serán pu
blicadas en el tablón de anuncios me
diante relación en la que figuren los apro
bados en cada ejercicio La calificación 
definitiva se hará obteniendo el prom e
dio de las calificaciones logradas por los 
opositores en cada ejercicio, y los cand i
datos que no alcanzaran la m itad del 
máximo que puede otorgarse serán eli
minados

8 n Los opositores o concursante? pro
puesto» por c] Tribunal aportarán  an te  la. 
Dirección del Servicio dentro del plazo 
de tre in ta  días, a partir de la propues
ta de nombramientos, para acreditar los 
condiciones exigidas, los siguientes docu
mentos

a) Certificación del acta de nacim ien
to debidam ente legalizada cuando esté 
expedida fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales expedida por el Registro G e
neral d? Penados y Rebeldes

c) Declaración ju ra d a  de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del E s
tado por expediente o Tribunal de Honor, 
por virtud de la Ley de Depuración, de 
10 de febrero de 1939

d) Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía-Comisaría de Poli
cía o por la Com andancia de la G uard ia  
Civil •

e> Dos fotografías tam año carnet.
Quienes dentro del plazo indicado, y sal

vo casos de fuerza mayor, no presenten 
los documentos anteriorm ente citados, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu la 
das todns sus actuaciones, síd perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera po
dido incurrir por falsedad en lo decla
rado en lú instancia referida, en el apar
tado tercero de la presente convocatoria. 
En este caso, el T ribunal form ulará pro- • 
puesta adiciona) a favor de quienes h a 
biendo aprobado los ejercicios de la opo
sición tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la  
referida anulación

Los que tuvieran lo condición de fun 
cionarios públicos estarán  exentos de ju s
tificar docum entalm ente los condiciones 
y requisito? ya dem ostrados para obtener 
su anterior nom bram iento, debiendo pre
sen tar certificado del M inisterio u O r
ganismo de que dependa acreditando su 
condición y cuantos circunstancias cons
ten en su hoja de servicios

9 a Los opositores aprobados tendrán  
desde el día en que tomen posesión los 
derechos y deberes que les correspondan,
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con arreglo a la Orden del Ministerio de  
Agricultura de 11 de febrero de 1956, por i 
Ja que se dictan normas de organización 
v régimen interior' del Servicio de Con- i 
eentración Parcelaria. i

Los opositores ingresados serón desti-, ; 
nados libremente por el Director a cual
quier dependencia del Servicio; podrán 
ser trasladados en cualquier momento por 
necesidades del Servicio, y no podrán so
licitar el traslado a petición propia hasta 
transcurridos dos años de permanencia 
en el primer sitio donde fueron desti
nados.

10 Cualquier duda que surja en io » 
interpretación de las presenten normas 
será resuelta por la Dirección del Servi
cio de Concentración Parcelaria de acuer
do coy la legislación vigente.

11 La firma d e.la solicitud pora to
mar parte en el concurso-oposición supo- ; 
ne, por parte ctel interesado la c-onfor- ¡ 
midad con los 9ondiciones de la presente » 
convocatoria. j

Madrid, 27 de marzo dex1958—El Direc- j 
tor Ramón Beneyto.

i

PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN  
L AS OPOSICIONES PARA OFICIALES  

SEGUNDOS ADMINISTRATIVOS 

Contabilidad  I

Tema 1. Concepto general de la Con
tabilidad.—Fines que se propone.—Rela
ción de la Contabilidad con' otras cien
cias — Clasificación de la Contabilidad. 
Sistema y método de contabilización.—Ro- ; 

' qulsitos que deben reunir para su acepta- j 
eión.—Teneduría de libros. j

Tema 2. Partida doble.—Su fundamen
to.—Origen y ventajas — Personificación | 
de las cuentas.—Hechos contables.—Libros j 
de contabilidad y sus clases.—Disposicio
nes generales del Código de Comercio so- 
pre los mismos Libro de inventarios y 
balances. — Su estructura. — Anotaciones 
que en él se practican.—Inventario.—Su 
clasificación,—Fijación, valoración y or- ! 
denación de los elementos que lo integran.

Tema 3. Libro Diario.—Asientos y sus 
clasificaciones. — Forma de redactarlos. 
I.ibro Mayor.—Pase de los asientos de un i 
libro a otro.—Errores en estos libros v i 
modo de subsanarlos. ; j

Tema 4. Desarrollo de los apuntes con
tables con elementos auxiliares. — Libro3 
auxiliares y ficheros.—Relaciones con los 
libros principales.

Tema 5. Cuentas.—Su tecnicismo.—Di
visión.—Características de las cuentas ad
ministrativas y especulativas.—De valor 
y de explotación.—Clasificación general 
de las cuentas en el balance de inven- 
t ario

Tema* 6. Cuentas personales: sus cla
ses.—Operaciones de cuenta propia y de 
cuenta ajena.—Cuentas llevadas a los co
rresponsales domiciliados en el extranjero.

Tema 7. Estudio general de las cuen
tas corrientes con interés.—Métodos direc
tos indirectos y hamburgués.—Demostra
ción matemática.

Tema 8. Cuentás representativas.—Su 
concepto.—Cuentas de Caja, valores mo
biliarios y efectos de giro: su significado, 
asientos y saldo. . v

Tema 9. Cuenta de mercaderías: valo
res que representa, formas de llevarla, i 
saldo y regularización.—Cuentas de bie
nes muebles, inmuebles y semovientes: 
estudio analítico de las mismas.

Tema 10. Cuentas representativas de j 
regularización y orden: Breve estudio de i

las mismas.—Negocios en comisión: 
Cuentas del comitente y.del comisionista.

Tema 11. Cuenta de capital: significa
do asientos y saldo.—Cuentas de resulta- : 
o.os: estudio, de las pricipales '

Tema 12. Balance de comprobación. 
Investigación y corrección de los errores 
que pueda acusar.—Balance provisional 
de saldos.—Su comprobación con la Con- í 
labilidad auxiliar. — Estado d e-.situación j 
económica provisional }

Tema 13. Operaciones de balance gene- j 
ra l—Formación del inventario.—Regular i- ! 
«ación de cuentas.—Asientos de cierre v ! 
reapertura de la Contabilidad j

Tenia 14. Sociedades mercantiles.—Sus j 
clases—Breve estudio legal y contable j  
ae las Sociedades regular colectiva, co- j  
manditaria y de responsabilidad limitada

Tema 15. Nocí o n e s de contabilidad 
agiícola.—Cuentas principales y asientos.

Tema 16. Idea de la contabilidad de 
las entidades sometidas al régimen de 
presupuestos.

Tema 17. Régimen fiscal: Ley de 2b* 
de diciembre de 1957. y disposiciones com
plementarias. — Idea de la Contribución 
Territorial Rústica.—Estudio del impuesto 
sobre el trabajo personal.

Tema 13. Régimen fiscal: Idea de: Im
puesto sobre las rentas del capital; im
puesto sobre beneficios industriales y co
merciales; contribución general sobre la 
renta; impuestos <sobre el gasto y el lujo, 
e impuesto de derechos reales sobre 
transmisión de bienes.—Impuesto del tim
bre. ;

Derecho ;
Tema 1. El Derecho y su clasificación, j 

Distinción entre el Derecho Público y. el ’ 
Derecho Privado.

Tema 2. El Derecho Civil.—Ideas ge
nerales del mismo. — Instituciones que 
comprende y su ordenación.—Derecho Co
mún y Derecho Foral.

Tema 3. Derechos Reales: ideas gene
rales.—Diferencia con el Derecho de Obli
gaciones.—Enumeración de las principa
les clases de Derechos Reales.

Tema 4. El Derecho de Propiedad: su 
historia, fundamento y concepto.—For
mas de la propiedad..

Tema 5. Régimen matrimonial de la 
sociedad de gananciales.—Idea general de . 
ios bienes dótales, parafernales, ganancia
les y privativos -del marido.

Tema 6. El Derecho Inmobiliario y el 
Derecho Hipotecario: ideas generales. — 
Disposiciones vigentes sobre legislación 
hipotecaria.—El Registro de la Propiedad, 
sus fines.—Concepto de finca y clases.

Tema 7. El Catastro: sus fines.— Su 
importancia erl relación con el Registro 
de la Propiedad y con la Concentración 
Parcelaria.

Tema 8. Concepto de Sociedad, Estado 
y Nación.—El Estado español.—Enume
ración de sus órganos políticos fundamén
tales y estudio de las funciones de cada 
uno de ellos.—Régimen jurídico de la 
Administración del Estado; estudio sin
tético del texto refundido de 26 de julio 
d? 1957

Tema 9. Procedimiento administrativo 
y sus raracterísticas.-r-Lcs recursos: idea 
general del de alzada, reposición, queja, 
nulidad y de ugravios.—El recurso con
tencioso-administrativo: sir fundamento. 
Sistemas y régimen vigente.

Concentración Parcelaría

Tema 1. La Concentración Parcelaria: 
idea general de la misma y su razón de 
ser.—El minifundio y el parcelamiento; 
su concepto y stís inconvenientes.—Causas 
del excesivo parcelamiento de la propie
dad rústica. — Provincias españolas más 
afectadas por el minifundio y el parcela- 
miento.—Enumeración de las provincias 

; españolas con zonas de Concentración 
! Parcelaria.
; Tema 2. Ley ele Concentración Parce- 
; laria de 20 de diciembre de 1952.—Dispo- 
! sicioiíes más importantes sobre Concen- 
! cración Parcelaria hasta la Ley de 20 de 
! iulio de 1955.—Breve estudio del texto re-' 
¡ fundido de 10 de agosto de 1955.
I Tema 3. Concepciones sobre 4a Con- 
j  eentración Parcelaria.—Fines legales que 

pretende.—Efectos generales y especial
mente agronómicos- y jurídicos que con 
eila se >logran.—El aspecto social y eccn 
nómico de la Concentración Parcelaria,

Tema 4. Procedimiento para llevar a  
cabo la Concentración Parcelaria.—Mo
mentos que comprende el trámite del pro
cedimiento ordinario. — Idea general de 
cada uno de ellos y exposición sintética 
de su tramitación.—Notas fundamentales 
que le caracterizan. — Garantías legales 
eme ofrece.

Tema 5. Ei acta de reorganización de 
la propiedad: concepto, estructura, conte
nido y autorización.—Los R-l y hojas ca- 

! ractelásticas de las nuevas fincas de re- 
i emplazo; circunstancias y características.

Tema 6. El orden jurídico y la Con- 
;■ eentración Parcelaria: garantías de los 
j derechos de los particulares. — Interven- 
I ción de éstos en el procedimiento de con

centración.—Los recursos" en el procedi
miento ordinario de Concentración Par
celaria,—Aplicación de la doctrina del si
lencio administrativo.— El procedimiento 
contencioso-administrativo.—Los Tribuna
les ordinarios.—Ejecución de las resolu
ciones firmes.—La Concentración Parce
laria y el Registro de la Propiedad.

Tema 7. Conservación de la Concen
tración Parcelaria. — Disposiciones vigen
tes sobre la materia.—Fincas indivisibles 
y fincas divisibles.—Ineficacia de los ac
tos que contravengan lo dispuesto sobre 
indivisibilidad de las fincas.—Requisitos 
para la división y segregación de fincas 
de las zonas concentradas. — Facultades 
del Servicio de Concentración Parcelaria 
sobre est'a materia.

Tema 8. Organos funcionales y ejecu
tivos de la Concentración Parcelaria: su 
enumeración. — Estudio del ¿arácter, es
tructura y facultades de la Comisión Cen
tral, Comisiones Locales y Subcomisiones 
de Trabajo.—Servicio de Concentración 
Parcelaria: su naturaleza y funciones.— 
Disposiciones. por las que se rige. — Es
tructura del Servicio de Concentración 
Parcelaria.

Tema 9. Organización central del .Ser
vicio de Concentración Parcelaria.—Fun
ciones y competencia de cada una de sus 
dependencias.—Las Delegaciones del Ser
vicio de Concentración Parcelaria. — Los 
Equipos de Trabajo,—Servicios generales 
comunes.

Tema 10. Funcionamiento y s régimen 
interior del Servicio de Concentración 
Parcelaria. — Personal; clasificación; in
gresos; nombramientos y ceses; derechos
y obligaciones: las faltas y su s . clasesi 
correctivos; premios.
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Estadística y  organización adm inistrativa

Tema l. Concepto y objeto de ia Esta* tadísticá.—La importancia de su aplica* 
ción. — Elementos estadísticos: unidad
dato y serle.—El plan estadístico.—Condi- 
eiones que debe reunir un trabajo esta* 
dístico. — La organización estadística en 
España: antecedentes y estado actual.-— 
El Instituto Nacional de Estadística y las Estadísticas Oficiales Agrícolas.

T<ma 2. Recogida de datos: sus requi
sitos.—Elaboración y clasificación de los datos recogidos.—'Tabulación.—Análisis e 
interpretación de los resultados.—Sistema' mecánico de confección de estadísticas.— S eres de frecuencia, su distribución.— 
Promedios y medidas de variabilidad* su 

^cálculo y utilidad
Tema 3. Relación intersería!: u o < *igx3 de correlación.—Números índices: su utilidad en el estudio de los fenómenos eco

nómicos. — Las series cronológicas* con
cepto y empleo.—Tendencia y variaciones eícLcas y estacionales.—Noción dé ajuste.

Tema 4. La representación giáfica: sus fines y utilidad—Representación cartesia
na.—Gráficos logarítmicos.—O* agramas de áreas y volúmenes.—Elección de clase, lí 
mltes y escalas.—Normas generales de re
presentación.

Toma 5. Los métodos" modernos en ia organización administrativa de empresas. 
Funciones de gobierno: enumeración e 
importancia relativa. — Función adminis
trativa: sus características.—Principios de dirección, funcionamiento, previsión, or
ganización. mando, coordinación y vigi
lancia.

Tema 6. Función financiera.—Formación y aportación del capital.—Reservas y 
sus características.—Amortizaciones: me
canismo general v aplicación a los distin
tos capitales. ^Tema 7. Función contable; sus carac
terísticas en relación con las activida
des de la empresa.—Criterios para la for* mación del balance de inventario.—Prin
cipios aplicables a la clasificación de 
cuentas y enumeración de las mismas.— 
Presentación de balances y extracto de 
pérdidas y ganancias.

Tema 8. Organización de oficinas; principios fundam entales—Disposición de 
las oficinas; distribución y conservación 
de locales y condiciones que deben re
unir.—Material: sus clases.—Criterio para la elección y compra de las diferen
tes clasee de material; impresos: sus clases y ventajas en su empleo.—Estadísticas 
de consumo de material: su periodicidad 
y objeto.

Tema 9. Personal: sus clases y Jerarquías en relación con las actividades de 
la empresa.—Selección del personal.—Especialización y coordinación de funciones 
Normas de trabajo.—La atención en el 
trabajo —Dualidad en la actuación de los empleados como servidores de una em

presa y al servicio de los clientes de la 
misma.Tema 1U. Registro cte documentos — Libros de registro de entrada y salida; 
su estructura.—Partes del registro: su finalidad. — Despacho de correspondencia; procedimientos de dictado. — Preparación 
de la correspondencia para archivo.—Dis
tribución de la correspondencia en e¡ in
terior de la oficina; vigilancia de trámites.

Tema 11. Sistema de clasificación y archivo; sus fundamentos, ventajas e inconvenientes. — Clasificación decimal. — 
Procedimiento vertical de archivo; sus ventajas.—Mobiliario, carpetas, guías indicadores, etc.—Archivo definitivo, vigi
lancia, transferencias

Tema 12. Fichas.—Tipos principales y 
su finalidad.—Su utilización en Contabilidad, Estadística y como auxiliares de 
les diferentes sistemas de archivo de documentos.—Ficheros: Ficheros de bandeja, materias para las cuales resu’ta su empleo más adecuado.

Tema 13 Organización administrativa 
Organización central alministrativa en España.—Consideración especial del Mi
nisterio de Agricultura.—Organismos que 
lo integran.—Funciones de la Subsecreta
ría y de cada uno de los Centros directivos.

Tema 14. Organización provincial es
pañola. — Gobernadores civiles; sus, atri
buciones.— Diputaciones Provinciales: su organización y funcionamiento —Organi
zación municipal — Ayuntamientos su 
composición, funcionamiento y atribuciones.—Funciones de los Alcaldes y Tenientes de Alcalde.—Régimen juridico de las 
Corporaciones locales.—Creación de Mu
nicipios y entidades locales menores de lo  ̂ núcleos o poblados de colonización

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación  Provincial de Guipúzcoa por el que se hace pública la convocatoria de concurso para la provisión de una plaza de Ayudante de Obras  Públicas de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa» número 42, correspondiente al día 7 de abril corriente se inserta convocatoria para la provisión, mediante concurso, de una plaza vacunte de Ayudante de Obras Públicas afecto al Servició de Vías y Obras Provinciales, con e) haber anual de 17.000 pesetas atímitién dose las solicitudes de los aspirantes en la Secretaría General de la Corporación, de nueve de la mañana a una y media de la tarde, en el plazo de treinta días hábiles. contados a  partir del siguiente a  la

Inserción del presente anuncio en el BO I.ETIN OFICIAL DEL ESTADO 
San Sebastián. 8 de abril de 1958.—El 

Presidente. Vicente Asuero 
l 135 bis

ANUNCIO de la Diputación  
Provincial de Guipúzcoa por el que se 
hace pública la convocatoria de 
concurso para la provisión de dos 
plazas de Delineantes de esta  Corporación.

En el «Boletín O ficial de la Provincia de Guipúzcoa» número 42, correspondiente ai crin 7 de abril corriente se inserta convocatoria para la provisión, mediante libre oposición, de oos piazas vacantes de delineantes de Vías y Obras Provinciales dotadas con t i haber anual de 16.625 pesetas. admitiéndose las solicitudes de los aspirantes en la Secretaría General de 
la Corporación, de nueve de la mañana a una y media de la tarde, en el plazo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la inserción del presente anuncio^ en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

San Sebastián. 8 oe abril de 1958—El Presidente. Vicente Asuero 
1 1-35

ANUNCIO de la Diputación Foral 
de Alava por el que se hace  
publica la convocatoria para cubrir 
una plaza de Sobrestante primera 
de esta Corporación

Por Decreto de la Presidencia de la Corporación, y de conformidad con pro- 
veido plenario de fecha 11 de ios coi ríen- 
tes. se convoca oposición para cubrir una plaza de Sobrestante primero de la Di
putación Foral de Alava, dotada con un haber anual de 22.000 pesetas y demá« 
derechos reglamentarios derivados de la 
categoría de funcionario provincial, de
biendo los opositores presentar sus ins
tancias. debidamente reintegradas, antes 
de lns veinticuatro horas del día en que 
termine el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de la presente convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases de la convocatoria y el pro
grama a que han de ajustarse ios ejercicios de la oposición se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación 
y aparecen publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 37, correspondiente al día 27 de marzo del corriente año

Vitoria, 28 de marzo ae 1958.—El Presi
dente, Manuel de Aránegui.—El Secretario. José Luis de la Peña.

3.109.

/
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Prisiones
Anunciando la celebración de la su

basta de las obras que se indican.

Autorizada esta Dirección General, por 
Orden de este Ministerio de fecha 1 del 
mes actual, para contratar, mediante su
basta pública. !as obras de reparación de 
fachadas, instalación y mejoras en los 
servicios sanitarios e instalación de gran 
jas eh el Reformatorio de Adultos de 
Ocaña (Toledo), comprendidas en el pro
yecto aprobado por Decreto de 21 de 
'marzo ultimo, se ha señalado el próximo 
día 29 del actual mes de abril, a las doce 
de >u mañana para proceder a la aper
tura de los pliegos presentados a dicha 
subasta.

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos e- 1 1  la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, y en los lo
cales que ocupa esta Dirección General, 
bajo el tipo de subasta de cuatro millo
nes cuatrocientas setenta y cinco mil no
vecientas pesetas con noventa y cinco 
céntimos (4.475.900.95 pesetas), a que as
ciende la totalidad del presupuesto, sin 
exceder de dicha cifra, pero pudiendo re
bajar de la misma el tanto por ciento que 
cada lícitador estime oportuno, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el proyecto 
('on todos los documentos que lo integran, 
en la Sección ele Obras de esta Dirección 
General, hasta el día 29 del presente mes 
de abril, a las doce horas de su mañana, 
en que termina el plazo señalado para la 
presentación de pliegos, admitiéndose las 
proposiciones en la expresada Sección de 
Obras durante las horas hábiles de ofici
na a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las obras objeto de esta subasta debe
rán estar terminadas antes de finalizar el 
presente año

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel de la clase que 
determina la Ley del Timbre, o en papel 
común con la póliza de la clase corres
pondiente, conforme al modelo adjunto, 
acompañándose, por separado y en plie
go abierto, los documentos siguientes:

1.° Documento de identidad del inte
resado.

2.° Resguardo que acredite que el 1K 
citador ha ingresado en la Caja General’ 
de Depósitos o en cualquiera de sus su
cursales la cantidad de setenta y cinco 
mil quinientas ochenta y tres pesetas con 
cincuenta y ocho céntimos (75.583.68 pe
setas), en concepto de fianza provisional, 
de conformidad con lo dispuesto <cn la 
Ley de 17 de octubre de 1940, con póliza 
del Agente de Cambio y Bolsa que justi
fique la propiedad de los valores cuando 
no se constituya en metálico, y al tipo 
de cotización del día anterior, cuando fe 
tos no estén constituidos en valores que, 
por su Ley de emisión, deban ser acep
tados por su valor nominal.

3.° Recibo corriente de la contribución 
industrial que, como Contratista de obras 
públicas, satisfaga.

4.° Recibo de hallarse al corriente en 
el pago de contribución de utilidades, 
cuando se trate de entidades o personas 
sujetas a este tributo.

5.° Justificación de que esta al corrien
te en el pago de seguros y demás cargas 
sociales; y

6.° Poder notarial que acredite !a re* 
presentación del lidiador, en el caso do 
hacerlo en nombre de otra persona o en
tidad.

Cuando se trate de empresas o cons
tructores que tengan o hayan tenido a su 
cargo alguna otra obra dependiente de esta 
Dirección General, deberán acompañar, 
además de los documentos citados, certifi
cación del Arquitecto director de cada una 
de ellas, acreditativa- de que realiza o ha 
realizado los trabajos en debida forma y 
cumple los pliegos de condiciones de la 
respectiva contrata a satisfacción de dicha 
Dirección facultativa.

Madrid a 7 de abril de 1968.—El Direc
tor general. José María Herreros de Te
jada.

Modelo de proposición

Don .... (nombre y dos apellidos), na
tural de ........ provincia de ........ de.. ......
años de edad, de profesión  , vecino
de ........   calle de ........ número ____: ente
rado del anuncio publicado en el BOLE- 

. TIN OFICIAL D E L  ESTADO de fe 
cha ........  de 1958 y de las condiciones y
requisitos contenidos en el proyecto de 
obras de reparación de fachadas, insta 
lación y mejoras en los servicios sanita
rios e instalación de granjas en el Refor
matorio de Adultos de Ocaña (Toledo), se 
cómpramete solemnemente a,tom ar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con la 
rebaja del ...... (tanto por ciento, en letra
y número) de los' precios marcados en el 
presupuesto de contrata, bajo las carac
terísticas y modalidades contenidas en los 
documentos del proyecto, y con estricta 
sujeción a los mismos y al pliego general 
de condiciones, para la contratación de 
obras a cargo de la Dirección General de 
Prisiones, y a los pliegos de condiciones 
de obras de 13 de marzo de 1903 v R de 
septimbre de 1908.

En a ....... de ....... de 1958.
(Firma del ücitadorá

1.186

MINISTERIO DEL EJERCITO
Juntas Regionales de Acuar

telamiento
BALEARES 

S ubasta  de t e r r e n o s

El próximo dia 10 de mayo del año en 
curso, a las diez horas, se reunirá en los 
locales de la Jefatura de Ingenieros, sitos 
en la avenida del General Primo de Rive
ra, 50, el Tribunal designado para la ven
ta en pública subasta de los terrenos pro
piedad del Estado (Ramo del Ejército), 
ubicados en Palma de Mallorca, que a 
continuación se describen:

Terrenos conocidos por el nombre 
de «La Cuarentena»

Situación del inmueble: Su situación es 
privilegiada, junto al mar y dentro de la 
Zona hotelero-turística de la ciudad, con' 
una fachada de unos 43 metros al paseo 
Marítimo que bordea la bahía, en la me
jor zona de Palma.

Limita: En su frente u Oeste, con el in
dicado paseo Marítimo en línea de dichos 
43 metros; por la derecha o Norte, en 
unos 55,50 metros con el Hotel Medite
rráneo; izquierda o Sur, en unos 51.20 me
tros. con solares propiedad del Ayunta 
míenlo, y al l'ondo o Este, con propiedad 
municipal, en la cual el Ayuntamiento de 
Palrna tiene contraído compromiso de 
abrir a  em  espenaa* una vía pública, sin

 detrimento del solar objeto de esta su- 
basta.

: Está inscrito en el Registro de la Pro-
| piedad de Palma de Mallorca a favor de1 
i Ramo del Ejército, con una superficie to- 
• tal de 2.301,50 metros cuadrados, en lo? 
j cuales está incluida la Zona maritimi- 
‘ terrestre existente en aquella época, pero 
¡ procedido a su actual deslinde con la in- 
! dicada Zona, resulta la siguiente exten- 
í sión aproximadá:

Terreno propiedad del Estado, Ramo del 
í Ejército, en completo dominio. 2.025.67 me

tros cuadrados.
Terreno afectado por la Zona maríti- 

mo-terrestre. sobre la que el Ramo del 
: Ejército puede ejercer derecho a edificar.
. con las condiciones que para la indicada 
| Zona se hallan establecida.?, 2^5.55 metros 
j cuadrados.
i Superficie total del terreno. 2.231,22 me- 
] tros cuadrados.
| El solar de referencia tiene la forma de 
! un cuadrilátero irregular y con pendien- 
j te hacia el mal.
j El Ramo dél Ejército vende, mediante 

esta subasta, los 2.025.6/7 metra?' cuadra
dos de terreno antes indicado más sus de
rechos sobre los 255.55 metros cuadrado? 
comprendidas en la actual Zona marítimo- 
terréstre por el precio mínimo de 8.613.780 
pesetas tocho millones seiscientas trece 

I mil setecientas, ochenta peseta?» en que 
[ ha sido valorado.

! Terrenos conocidos por el nornbre 
de «Torre D'en Pan»

i Situación del inmueble: Costa baja en 
las proximidades de Palma, a una distan-, 
cia aproximada de cinco kilómetros del 
casco urbano, con camino abierto hasta 
el mismo. Es un saliente que .cierra pol
lino de sus lados la denominada «Cala 
Gamba» con una extensión superficial de 
42.302 metros cuadrados, de los que el pe
rímetro costero es de unos 640 metros li
neales. Está enclavada entre zonas actual
mente urbanizadas con muras turísticas, 
limitando al N. E. en unos 280 metros li
neales con la finca Son Manuel, y siendo 
el mar sus restantes límites.

Existen en este terreno varias edifica
ciones de tipo militar, que a efectos de 
esta enajenación han sido valoradas úni
camente por su aprovechamiento como 
materiales de derribo.

El Ramo del Ejército vende, en esta su
basta, lós 42.302 metros cuadrados de te
rreno antes descritos y edificaciones en él 
existentes, por el precio mínimo de pese
tas 8.535.900, en que ha sido valorado 
(ocho millones quinientas treinta y cinco 
mil novecientas pesetas).

Durante media hora, a partir de la in
dicada, se admitirán proposiciones que 
deberán ajustarse al modelo que a eon- 

■ tinuación se inserta, pudiendo ofertarse' 
indistintamente, bien por ambos inmuebles 
o por uno de ellos solamente, y serán pro- 

t sentadas en sobre cerrado, en el que cons
te que son para optar a esta subasta, con 
el nombre de la finca, a  de ambas, en su 
caso, para las que ses^resentan. siendo in
dispensable acompañar a las mismas car-x 
ta de pago del ingreso del 2 por 100 de di
cho importe en la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales, a disposición 
del señor Presidente de este Tribunal y  

; constando iguales datos que para el so- 
| bre se indican, haciéndose por separado 

esto? depósito? para cada ,uno do los in
muebles. en caso de que la proposición 
?en para los dos que se subastan.

; El pliego de condicione? por el oue ha  
¡ (D regirse dicha enajenación o encontra

rá a disposición de las personas a quienes 
l interese, eu las oficinas de la indicada
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Jefatura de Ingenieros todos las dias há
biles, de nueve treinta, a trece treinta  
lloras; hasta el señalado para la  subasta.

Los gastos de los anuncios de subasta 
.serán a cargo del adjudicatario

Modelo de proposición

. Don ......... dom iciliado en ........   con .car
net nacional de identidad núm ero ...i...
expedido e n  e n  d e  de 195
en nom bre (propio o en representación  
de don ....... . dom iciliado en  ......... con..po
der notarial expedido en  ....... . por .........».
enterado del anuncio inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Diario 
Oficial del M inisterio del Ejército» para la  
subasta de los terrenos propiedad del Es
tado (Ram o del Ejército), sitos en Palm a  
de Mallorca, asi como del pliego de con
diciones técnico-legales y de las que se in
sertan en el indicado anuncio, se com
prom ete y obliga, con sujeción a las m is
mas, a adquirir los referidos terrenos de
nom inados ...... (nombre del que se de
see) .......  por el precio de   (en letra,
pesetas y céntim os) .......

Y por el d e n o m in a d o   por el precio
de .......  pesetas. (Esta segunda parte ún i
cam ente si se quiere optar a  ambos te
rrenos.)

(Fecha y firm a del interesado.»
Palm a. 31 de marzo de 1958..—El Co* 

m andante Ingeniero de Construcción, S e 
cretario.—Visto bueno, el T enien te'C oro
nel de Ingenieros, Presidente.

1. 132 . '

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Tributos 
Especiales

D eclarando nulo y  sin valor ni  
efecto el billete  de la L otería N acio
nal de la serie cuarta, núm e
ro 1060, correspondiente al sor
teo del día 15 de abril de  1958.

Habiendo sufrido extravio el billete de 
la serie cuarta, núm ero 1060, al ser en
viado para su venta a la  Adm inistración  
de Loterías núm ero m ío de Avilés (Ovie
do) y correspondiente al sorteo de la Lo
tería Nacional del d ía  15 del m es en cur
so, esta Dirección General, de conform i
dad con lo dispuesto en  el articulo diez  
de la vigente' Instrucción G eneral de Lo
terías, de 23 de marzo de 1956, ha tenido  
a  bien acordar se declare nulo y sin  n in
gún valor n i efecto  a los del m encionado  
sorteo el expresado billete, quedando de  
cuenta  del Estado.

Lo que se anuncia para conocim iento del 
público y dem ás que corresponda.

Madrid, 14 de abril de 1958.—El D irec
tor general, Francisco Rodríguez Ciru- 
geda.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
INSPECCION CENTRAL DE CIRCULA

CION Y TRANSPORTES POR CARRE
TERA

H abiéndose padecido error en  la inser
ción del anuncio de esta Inspección pu
blicado con el núm ero 1.055 en el BOLE
TIN OFIFIAL DEL ESTADO número 86,

r correspondiente al dia 10 cíe abril c e  
! 1958, página 3167, se rectifica el mismo 
j en el sencido de que, en la  columna de 
• Servicio,. donde dice «Puent obraría y Coi o 
I de Isleto», debe decir «Fuen tebrá vía. v 
| Coto de Isleto».

Confederaciones Hidrográficas 

D U E R O
C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p u b l ic a s

H abiéndose form ulado ja petición que 
se reseña en la siguiente nota:

_/ Nombre del peticionario: Don Eloy Ari
ja Gallego, vecino de Villodre (Palencia»

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua que se nido: 25 litros 

por segundo. A
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Pisuerga.
Térm ino m unicipal en que radicaran  

las obras: Villodre.
De conform idad con io dispuesto en e: 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927. m odificado por el de 27 
do marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que term inará a las trece horas de\ día 
en que se cum plan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha sigm enie, in
clusive, a la  de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

D urante este plazo, y en horas nubiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la ca lle , de Muro, 5, Valladolid. 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar Tam bién se acmu- 
tirún en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y horas, otros proveeros que 
tengan el m ism o objeto que ia petición  
que se anuncia o sean incom patibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
adm itirá ninguno m ás en com petencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley  
antes citado, se verificará a las trece h o 
ras del primer día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de treinta  días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
eilo el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los m ism os

Valladolid, 1 de febrero de 1958.—El In 
geniero D irector. B enito  Jim énez Apari
cio.

203.

Nombre del peticionario: Sociedad Anó
nim a Española de Celulosas, Fibras y De
rivados, con vecindad en Madrid, calle  
Mayor, núm ero 4, quinto.

C lase de  aprovecham iento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se  pide: 140 li
tros por segundo.

Corriente de donde h a  de derivarse: 
Río Pisuerga.

Térm ino m unicipal en que radicarán  
las obras: D ueñas (P alencia).

D e conform idad con lo dispuesto en  
el artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, m odificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que term inará a las trece horas del día  
en^que se cum plan treinta  naturales y  
consecutivos desde la  fecha siguiente, in
clusive, a  la  de publicación del presente  
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO*

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 
cor en los oficinas ele esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, o, Valladolid.. 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. Tam bién se  ad
m itirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
(rugan el m ismo objeto que la petición  
que se anuncia o sean incom patibles con  
él. Transcurrido el plazo fijado, no 
admitirá ninguno mas en com petencia  
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley  
antes civacio, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente  
ai de term inación del plazo de treinta  
días am es filado, pudiendo asistir al acto  
todos los peticionarios y levantándose d* 
ello ci acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita par los misinos

Vañadolid. 26 de lebrero de 1958. — El 
Ingeniero Director Benito Jim énez Apa- 
rielo.

2 .466 .

Nombre del perícionario: Don Juan Ló
pez Miguel.

Nombre de su representante. Don José 
Antonio López Arranz, vecino de VaUndo- 
lin. San Ignacio. 3.

Ciase de aprovecham iento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Ocho li

tros por segundo.
Corriente de donde i>p de derivarse; 

Rio Duratón.
Térm ino m unicipal en que radicaran  

las obras: Peñafiei (Valladolid).
De conform idad con io dispuesto en 

ei arríenlo 11 del Real Decreto-ley de 7 de  
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminara a las trece horas del dia en 
que se cum plan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, in
clusive. a la de publicación del presente  
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera.- 
ción, sitas en la calle de Muro, 5. V alla
dolid, el provecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam bién se  
adm itirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros provectos que 
tengan el mismo objeto que la petición  
que se anuncia o sea nincom patibies con  
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
m itirá ninguno m ás en com petencia con  
los presentados.

La apertura de proyectos, a que Se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley  
antes citado, se verificará a las trece h o
ras del primer día laborable siguiente al 
d? term inación del plazo de treinta dia.s 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de  
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 27 de febrero de 1958. — El 
Ingeniero Director, B enito Jim énez Apa
ricio.

287.

Servicios Hidráulicos
NORTE DE E SP AÑA

LA CORUÑA

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

H abiéndose form ulado en esta Delega* 
ción de le s  Servicios H idráulicos la  pe* 
tición  que se  reseña en la  sigu iente  noife}
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Nombre del peticionarlo: Don Eugenio 
Veigq Ares.

Ciase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad do agua que se pide; Un  (1) 

litro por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

R io Mandeo
Término municipal en eme radicarán 

ios obras: Sobrado de los Monjes (La Co
ruña»
■ pe conformidad con lo' dispuesto en el 

artículo 11 d» 1 Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de mar/o de 19ífl, y disposi
ciones posteriores concordantes, so abre 
un niazo. que terminará a las trece lio- 
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde ia fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en <M BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO

Durante este plazo. y en horas hábfit\> 
de oficina, deberá el peticionario presen
ten en las oficinas de la Dirección de c r 
i o s  Servicios Hidráulicos, vitas en Oviedo, 
calle del Ducioi Casal, número 2. terce
ro. elrproyo-ci.o o* •ne.-pondieníe a las obras 
(pie trata de ejecuta: También se aclmi-
i m un en diclms oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que ten- 
can el mismo objeto que» la notición que se 
anuncia o sean Incompatibles con el. 
Transcurrido «T plazo lijado no se nü- 
nútit’á ninguno mas en competencia con 
]•: . presentados.

La apertura de provectos, a que se re
tine el artículo 19 del Real Decreto-lev 
untes citado. <p verificará a las trece ho
ras del primer ciia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta díns 
aníc-s fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levalit ándase de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que seru suscrita poi l o  mismos

La Coruña, 2 de octubre de 1957. •*- El 
Ingeniero Jefe. C. Bem v.

i 71.

OVIEDO

C o n c i s i o n e s  un a c u .a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en estos Servi
dos Hidráulicos la petición que se rese
na en la siguiente nota:

Nombre del petieiouano. Centrales Le
cheras Reunidas de Guipúzcoa. S A

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales

Cantidad de agua que se pide: Tota li
dad de la regato.

Corriente de donde hn de derivarse: 
Regata Pocopandcgui.

Término municipal en que radicarán 
ku- obras: San Sebastián (Guipúzcoa)

De conformidad con lo dispuesto en el 
are. 11 del Real Decreto-ley núm ' 33. de 7 
de enero de 1937, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos» 
tenores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que 6e cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde Ir fecha siguiente, ii> 
elusive. a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo y en horat fi6bil#s 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitos en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo y 
horas, otros proyectos que tengan el mis
ino objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará n las trece ho- 
r ;s del primer din laborable siguiente al 
c1 terminación del pTizo de treinta antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los

peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho ortlculo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 20 de febrero dé 1958—El In 
geniero Director, César Cónti 1 092

Habiéndose formulado en estos Servi- 
c os Hidráulicos la petición que se re
seña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Unión Quími
ca del Norte de España, S. A.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 80 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Oca

Término municipal en que radicarán 
'.as pbros: Plencia (Vizcaya)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que so cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, Inclusive, a la de publicación 
del presente anunoio en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO 

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doo 
toi Casal, número 2. tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas

oficinas, y en los referidos plazo y bo
las, otros proyectos que tengan ei mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con éi. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia cón los presentados.

La apertura de proyectos, a que &e re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo. 31 de marzo de 1958.-—El Inge
niero Director. César Cónti.

1.887

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

La Rente pone, a ia venta mediante 
subasta pública, que se 'celebrará el día 
25 del actual, cuatro calderas de lócomo* 
toras no útiles para su servicio qué se1 
encuentran depositadas en sus talleres 
de Málaga.

Los pliegos de condiciones se facilita
rán en las oficinas del Departamento tío 
Adquisiciones y Almacenes paseo del 
Rey. 20. Madrid, y en sus DemarcaclOfifca 
de Barcelona, estación de Francia; Má* 
laga. estación Renfe. y 'B ilbao testación 
A bando. 1

3.797.

M I N I S T E R I O  D E   I N D U S T R I A  . D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  In du str ia

Relación de certificados de productor nacional. ^Continuación a la publicidad 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 14 dé abril de 1958.)

| C. P  N. número 6,240, espedido en 14*11*1953

M ANUFACTURAS SOLDEVILA, S. A.

Fábricas de hilados y tejidos de algodón, fibras artificiales y sus mezclas.—-Oficinas: 
Bruch. 122 Barcelona*. Fábricas: Colonia Soldevila. Balsareny (Barcelona) La Rabeyfc,

Balsareny (Barcelona) ,

Productos que fabrica:

Hilados y tejidos de algodón, fibras artificiales y sus mezclas, con las producciones 
siguientes:

Producción
normal

Capá Cidad 
de producción

Hilados de algodón y fibras artificiales .........
Tejidos varios en empesa ...... ............................................

400:000 Kg. 
2.600.000 m.

504.000 Kg: 
L200.0Ó0 m.

. . v

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
dias laborables, jom ada de ocho horas y fabricación simultánea de los articulos con
signados.

C o n t i n u a r a

D e l e g a c i o n e s
MADRID

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Iberduero, A.
Objeto de la petición: instalación de 

un cable subterráneo trifásico, a 15 000 
voltios, tipo R. F., con cohdúctüres de 
cobre de 70 milimétros cuadrados de sec
ción. Tendrá una longitud aproximada 
de 1670 metros de recorrida, con origen 
en la estación de seccioftamiento y ma
niobra, propiedad de la Empresa peticio

naria, sita en la calle de Teresa López 
Valcárcel, cruzando a la margen derecha 
de) rio Manzanares, y por la cOfi
dirección Norte, finaliza 260 metros dés- 
pués del puente de ios Héroes del Ai* 
cázar de Toledo, qué será déétifiáda i  
distribución en alta tensión en aquella 
zona,

Valor de la instalación: 730.9136 pesetas.
Todos los elementos a emplear serán 

de procedencia nacional .
Se hace pública esta petífcíófi pdra que 

los que se consideren afectados pót la 
misma presentid por duplicado débída- 
mente reintegrados loá éseritóá qtlé esti-
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men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esto Delegación 
ele Industria; Sagasta, 14.

Madrid, 28 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelavo Hore.

1.957
*  ®  *

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la petición* Instalación de 

linea eléctrica de doble circuito, trifási
ca, a 45.000 voltios, con conductores de 
aldrey de 93,3 milímetros cuadrados de 
sección, aisladores de tipo rígido y apo
yos metálicos; el recorrido tendrá su ori
gen en la subestación de Canillejas, y su 
término, en la de Barajas, ambas propie
dad de la Sociedad ‘peticionaria, siendo 
sr, longitud de 6.419 metros.

Valor de la instalación: 1.892.436 pe
setas. V

Todos los elementos a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados poi 
la misma presenten por duplicado debi
damente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
die2 días, en las" oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta. 14 

Madrid. 24 de marzo de 1958—El In 
geniero Jefe. L. Peí ayer Hore.

1.959
9  0 0

Peticionario: Don Luis González Vicén 
LO Y TE  

Emplazamiento: Madrid 
Capital: Antes de la ampliación, un 

millón de pesetas; después dé la amplia
ción, 1.300.000 pesetas.

Objeto Taller de pinturas tuminiscen 
tes.

Producción: Antes de la ampliación.
2.000 señales de tráfico, 1.000 metros cua
drados de láminas reflexivas Después de 
la ampliación, las mismas, y además 2 000 
elementos varios de construcción y de
coración, por valor de 4.000.000 de pese
tas. Trazado de pintura en calzadas, por 
valor de 500.000 pesetas

Tratará de importar una máquina mó
vil trazadora de ca’zada con compresor 
y motor de gasolina de 1,25 HP 

Valor de la maquinaria a importar
100.000 pesetas

El resto de la maquinaria y materia." 
primas son del mercado nacional 

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos puya importación se soli
cita presenten por triplicado debidamen
te reintegrados los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria. Sagasta. 14 

Madrid. 18 de marzo de 1958—El Inge- 
. níero Jefe. L. Pelavo Hore 

1.963

BARCELONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Torras Herrería y. Cons
trucciones. S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital social: 25.000.000 de pesetas. 
Capital ampliación: ‘ 22.300.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar un nue 
vo tren trío de laminación en la sección 
de laminación de su industria de acere 
ría. laminación de perfiles, v construccio
nes metálicas.

Producción: La capacidad de produc
ción con esta ampliación será doble de 

Jia actual de 17.000 000 de kilogramos de 
laminados anuales.

Maquinaria: La mayor parte del tren 
de laminación, con un valor aproximado 
de 11.500.000 pesetas, será de importa 

. ción. y el resto, nacional
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre-

• sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 21 de marzo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

* *?6

V a r ia c ió n  de act iv id a d e s

Peticionario: Motores de Explosión, So
ciedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

C apital: 20.000.000 de pesetas; no varia
Objeto de la petición í Ampliar sus ac

tividades actuales de fabricación de mo
tores de explosión, dedicándose a la cons
trucción de aparatos cinematográficos y 
sus 'accesorios, sin variar la maquinaria 
instalada.

Producción: Con esta variación de con
diciones se producirán anualmente hasta 
500 aparatos cinematográficos de protec
ción.

Maquinaria: No varia.
Materias primas:^ Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior .anuncio pueden pre 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
d ías.'a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos fpor triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria: sita en la ave
nida del Generalísimo Franco núm. 407

Earcelona. 31 de marzo de 1958.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas. *

3.619.

D i s t r i t o s  M i n e r o s  
OVIEDO

E x p r o p ia c ió n  f o r z o s a

A efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 56 del Regla
mento de Expropiación Forzosa, de 26 
de abril de 1957. concordante del 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, sr 
hace público para conocimiento del inte
resado que por la empresa «Astur-Belga 
de Minas. S. A.», se ha solicitado el pro
cedimiento urgente para la expropiación 
de dos fincas, sitas en La • Frecha de 
Arriba, parroquia y término municipal de 
Mieres de la provincia de Oviedo, propio- 
dad de doña Herminia García Alvarez, 
vecina de La Frecha Mieres, necesarias 
para la construcción del canal que con
ducirá los gases producidos en la planta 
de destilación de cinabrio y arsénico, ins
talada en El Terronal. a la chimenea 
levantada en Monte Escarmiento tenien
do un plazo de quince días para ser oído 
en el expediente de referencia, que . obra 
en ooder del Distrito Minero de Oviedo 
calle de Marqués de Santa Cruz. 13. se
gundo.

Oviedo, 2 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe! Luis de Beaumont.

3.710.

SALAM ANCA

Ei Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de 'Industria han sido 
otorgados los siguientes oermisos de in
vestigación: c o n  expresión del número 
nombre, mineral, hectáreas v término mu
nicipal*

Provincia de Salamanca
4.418. «Lloza». Plomo.- 100. Berrocal de 

Salvatierra.
3.768. «Am alia » Estaño y volframio 12 

Villar de Ciervo
3.775. «Juan Luis» Estaño v volframio 

40. Villar de Ciervo
3.812. «Ana-Beni» Estaño, volframio y 

scheelita. -64. Villar de Ciervo.

3.813. «Núñez A lfa » Estaño v volfra
mio. 32. Villar de Ciervo 

3.838. «San Justa». Volframio y estaño. 
628 V illar de Ciervo y Aldea del Obispo.

3.942 «Amp. a Adela». Volframio y es
taño. 30. Saucelle.

4.077. «Anaconda 1.a»  V o l f r a m i o  y 
scheelita. 103 Saucelle y Barruecopardo.

4.102. «Amp. a Araceli» Estaño y otros. 
74. Fregeneda.

4.119 «Otzuburu». Estaño 16. Fregp- 
neda.

4.124. «Esperanza». Mica y estaño 36. 
Buenamadre y Garcirrey 

4.127 «Ventosilla». Mica y estaño 10. 
Garcirrey y Aldehuela.

4.142 «Esperanza 2.a»  Volframio 20. 
Iruelos

4.223. «Santa Rita». Volframio. 25 P i
cones, agregado de Encinasola de los Co
mendadores.

4.244 «M ina Qulnito» Scheelita y vol
framio 32. Castillejo de Martín Viejo 

4.246 «M ina Angelita» Estaño y schee
lita. 36. Castillejo de Martín Viejo.

4.286. «Amp. a Margarita» Hierro 66. 
Villasbu enas.

4.300. «L a  Bienvenida» Volframio y es
taño. 100. Fuenteliante.

4.300. «Bienvenida» Volframio scheeli
ta y estaño 136. Fuenteliante.

4.333 «Santa Catalina» Scheelita, 40. 
Fuenteliante 

3.699 «T ita » Estaño y volframio 168. 
Alberguería de Argañán .

3.959 «Amp. a San Nicolás» Volframio 
y otros 69. La Bouza y Puerto Seguro.

4.121 «Mundaca». Volframio 20 Mo- 
rille

4.131 «Am istad» Estaño v volframio.
49. El Payo.

4.132 «B ienvenida» Estaño v volframio.
50. Navasfrías y El Payo

4.145 «C larita» Volframio 20. El Payo. 
4.151 «Antlnea». Volframio 14 Navas- 

frías y El Payo 
4.179. «Coca» Volframio v estaño 14. 

Navasfrías.
• 4.289 «M aría Luisa» Estaño y volfra

mio 48 Morillo' y Mónterrubio de la Sie
rra

4.180 «C liolete» Volframio v estaño 18. 
Navasfrías.

4.295 «Benjam ín» Estaño 22 Carras
cal de Barregas.

4.336 «Indiana» Scheelita v estaño 11. 
Cilleros el Hondo y Mollo 

4.382 «Rosa» Scheelita v otros. 80 Mo
za rbez.

Provincia de Zamora

1.013 «Margarita-Elisa» Estaño y vol
framio 11. Zafara y Muga de Sayago

Lo que se hace público para genera- co
nocimiento en cumplimiento de lo d is -v 
puesto en el artículo 65 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería —El Ingeniero Jefe, Paulo Calvo

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber que poi** el excelentísimo 
señor Minis.ro de Industria y por renun
cia de los Interesados han sido caducados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número nombre mi
neral v término municipal:

Provincia de Salamanca

2.936- «M aría Luisa» Estaño Montejo 
V Pizarral de Salvatierra.

3 870. «Florida-». Scheelita y e s t a ñ o .  
Garcirrey.

3.991. «Peñas grises». Plomo Cespedo- 
sa de Tormes.

4.002 «Inmaculada» Volframio Cespe- 
dosa de Tormes 

3.857. «San Cayetano». Scheelita y esta
ño. Morille.

3.911. «Las Dos Estrellas» Volframio y 
scheelita Cespedosa de Tormes.

4.048. «La Cuesta». Volframio. Gajates.
4.049. «Isabelita». Volframio. Gajates.
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Provincia de Avila
520. «Toni». Volframio. Nava del Barco 

y  dos más. /
Provincia de. Zamora

1.037. «Angelina». Cristal de roca. Tar- 
dobispo.

Lo que se hace público declarando fran
co y registradle el terreno comprendido 
<-n sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no ad- 
rui.iéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho días a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes 
deberán presentarse en horas de oficina 
«de diez a trece de la mañana) en esta 
Jefatura de Minas.—El Ingeniero Jefe, 
Paulo Cnlvo

El Ingeniero JcTe de este Distrito Mi
nero haoo saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación y 
concesiones de explotación airéelas, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:

'  Provincia de Salamanca
4.732. «Virgen do ios Milagros». Hierro.

20. Ciudad Rodrigo.,
4.733. «Amp. a Los Dos Amigos». Cobre 

166. Santa María de los.Llanos. Cristóbal 
v Pineda.

4.734. «Arapil Grande». Hierro. 1.020 
I-as Torres.

4.735. «San Miguel». Estaño y otros. 37 
Aldea -del Obispo.

4.737. «Inestai Segundo». Mica. 24 Gar- 
cirrey.

4.739. «Teresa Tercera». Plomo. 170.' Sal
vatierra y La Tala.

4.747. «Somorrostro». Volframio v otros
2 1 . Barruecopardo.

4.754. «San Antonio». Plomo. 60 Guijo 
de Avila.

Provincia de Zamora
1.112. «La Roda». Hierro manganesífe

ro. 130 Manzanal del Barco.
1.119 «Nuez» Manganeso. 30 Nuez de 

Alíste
1.125. «Maria del Rosario». Casiterita-y 

volframio. 60 Brandilanes, anejo de Fon* 
fría.

1.127. «Gumersindo» M anganeso. 42 
Rábanos de Aliste.

lo  que se hace público por si alguna 
persona tiene que oponerse a los ante
riores permisos de investigación o conce
siones de explotación lo verifique en ej 
Término de treinta días por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas.—El 
Ingeniero Jefe. Paulo Calvo.

'TERUEL
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mine
ral hectáreas y término municipal:

4.991 «San Luis». Cuarzo. 12. Bezas. 
4.994. «Catara». Carbón 579 Plou. Hue

sa del Común y Maleas.
4.997 «San José». Bauxita y caolín. 100 

Berge.
4.998 «San Cristóbal» C a o l í n .  80 

Berge.
Lo que se hace público a fin de ,que 

si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación 
lo verifique en el termino de treinta díás 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe. Ricardo Es
pina y Almansa.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 

señor Ministro de Industria han sido otor

gados los .siguientes permisos de investi
gación, con expresión del número, nom
bre, mineral, hectáreas y término muni
cipal :

4.895. «Lolita». Caolín 154. Î a Mata de 
los Olmos.

¿.898. «Consueüto». Alumita. 38. Ariño.
4.903. «Pilar». Caolín. 22. Cañizar del 

Olivar
4.904. «San Roque». Hierro 48 Bezas.
4.905. «San José». Caolín. 208. Manza

nero.
4.912. «San Fernando» Hierro. 100 Al- 

oarracin.
Lo que so iiace público en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería.—El Ingeniero Jefe. 
Ricardo Espina y Almansa.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas de Ganadería 
BARCELONA 

I n s t a l a c io n e s  de  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Ismael Diez Monse- 
gur.

Industria: Taller de elaboración de tri
pas

Emplazamiento: Prat de Llobregat.
Capacidad de producción: Industriali

zación de 6.000 tripas de ganado lanar 
y cabrío, 300 tripas de ganado vacuno y 
200 tripas de ganado caballar anuales.

Elementos de trabajo: Dos mesas de 
piedra artificial, seis depósitos de port- 
land,  ̂cinco envases metálicos, veinticin
co ca*as para raspar, un insuflador, una 
caldereta para agua caliente y utensilios 
varios propios de tales talleres.
. Lo que se hace púbiieo a fin de que 
en el plazo de diez dias puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería (paseo cíe San ’Juaiv núm 1, ter
cero primera) las reclamaciones, suscri
tas por triplicado, que se consideren opor
tunas

Earcelona, 6 de marzo de 1958.—E¡ Je
fe del Servicio. Aniceto Puigdollers.

1.299
*  o o

Peticionario: Don Salvador Millet Ma- 
ristany. Prohombre de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos.

Emplazamiento: La AmetUa del Vallés
Industria: Fábrica de piensos compues

tos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de 300.000 kilogramos de cereales, 
161.000 kilogramos de legumbres, 30.000 
kilogramos de harina de pescado. 2.000 
kilogramos de leche en poivo, 30.000 kilo
gramos de carbonato de cal, 5.000 kilogra
mos de cuchilla de ostras. 10.000 kilogra
mos de sal común. 10.000 kilogramos de 
harina de huesos, 140.000 kilogramos de 
turtón Uñosa y 12.000 kilogramos de tu
rrón de coco anuales

Maquinaria: Una mezcladora vertical 
metálica, mando por contramarcha; un 
elevador dé nueve metros de altura, con 
poleas interiores de 350x135 milímetros; 
correa de algodón 120- milímetros de 
ancho, vasos estampados de 110 milíme
tros, polea de mando, todo completo; una 
banca de sujeción pasa dicha máquina, 
con madera reforzada; una tolva con agi
tador especial para asegurar de antemano 
la entrada constante de todos las pro
ductos a mezclar; dos poleas y dos coji
netes en eje preparado; un electromotor 
de 4 HP.. con polea de cuatro gargántas 
y cuatro poleas trapezoidales; una polea 
mando elevador y agitador.
Ijo que se hace público a fin de qtv?

■9 '

en el plazo de diez días puedan presen- 
' tarse en esta Jefatura Provincial de Ga

nadería (paseo de San Juan, núm 1. ter
cero primera) las reclamaciones, suscri
tas por triplicado, que se consideren opor
tunas.

Barcelona, 18 de marzo de 1958.—El Je
fe del Servicio, A. Puigdollers.

1.604

ALAVA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Viteri del Ba
rrio.

Emplazamiento: Vitoria.
Industria: Chacinera o fábrica de em

butidos.
Capacidad de producción: 337.500 kilo

gramos de carne porcina y vacuna
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace ouoiico a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería de Alava (calle Postas. 27. pri
mero, de Vitoria) las reclamaciones, sus
critas por cuadruplicado, que se conside
ren oportunas.

Vitoria, 24 de febrero de 1958.—El Ins
pector Veterinario-Jefe del Servicio. Ra
fael Portero Peyró.

2.070

ALICANTE 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Antonia Marceli
Cerdán.

Objeto de la petición: Instalación cá
mara frigorífica.

Emplazamiento- Castelar. 41 Aspe (Ali
cante) / \

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo qu* se hac° público a fin de oue 
en el plazo, de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones aue se con
sideren oportunas, por triplicado- en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12

Alicante. 25 de febrero de 1958.—El Je
fe d*l Servicio. Soldevila^

2.065

Peticionario: Don Jerónimo García Lio 
. ret.

Objeto de la petición: Instalación de 
cámara frigorífica.

Emplazamiento: Plaza de España. 24. 
Villajoyosa (Alicante).

Maquinaria v materias primas: Nacio
nales.

Lo au*1 se hac* oiibMco a fin de oue 
en el plazo 4e diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones oue se con
sideren oportunas, por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante. 25 de febrero de 1958.—El Jefe 
del Servició Soldevila

2066.
o o *

Peticionario: Don Rafael Gómez Alted.
Objeto de la petición: Instalación de 

cámara frigorífica.
Emplazamiento* San José. 4 Novelda 

(Alicante).
Maquinaría y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que en 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las 'reclamaciones que se con
sideren oportunas, por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12

Alicante, 14 de marzo de 1958.—El Jefe 
*del Servicio, Soldevila.

2.807
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Peticionario: Don José M aría  G aliano 
Verdú.

Objeto de xa petición: Instalación  de 
cám ara frigorífica.

Emplazam iento- Hernán Cortés. 26. No- 
ve ld a  (A licante),

M aquinaria V materias primas: Nacio
nales

Lo que se Hace público a fin de que 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones que se consi
deren oportunas, por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
húmero 12.

Alicante, 14 de marzo de 1958.— El Je fe  
del Servicio. Soldévila.

2.802

B A D AJO Z 

 N ue v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don M anuel Rodríguez 
Sánchez.

Em plazam iento: Mérida.
O bjeto de la petición: Instalación  de 

fábrica de. embutidos.
Producción: 6.500 kilos anuales.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

en el plazo de diez días los industriales 
que se consideren afectados Duedan pre
sentar las reclamaciones pertinentes, por 
triplicado, en esta Jefatura. Joaquín Sa
nia. O. segundo derecha.

Badajoz, i  de m arzo de 1958.— El Jefe 
P rovincia l de G anadería, M ariano Bene- 
gasi.

24*1

MINISTERIO DEL AIRE 

Zonas Aéreas 

RALEARES 

Junta Regional de Adquisiciones

Autorizada por la superioridad, se ce
lebrará en el salón de actos de la Je fa 
tura de esta Zona (calle  An ton io  Pía- . 
has 27) el día 26 de abril, a las doce 

. horas, subasta pública para ejecutar las 
£;gulentes adquisiciones, en la cuantía 
q Jé también se indica:

Léña tronco para calefacción por im 
porte de 32.000 pesetas.

Leña pára guardias y cantones, por
im porte de 37.096 pesetas.

Leña para ranchos, por im porte de
loO.GOQ pesetas.

Carbón m ineral (an trac ita ) para cale
facción. por im porte de 77.499,39 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
Irgales pueden exam inarse en la fíecre- 
t; ría de esta Junta (Parque de -Intenden- 
c Gallé de M ateo E. Liado, sin num ero) 
d u ante las horas hábiles de oficina.

El im porte de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios.

Palma, 31 de marzo de 1958.— El Se
cretario. M ígüel Av M artínez de Elorza.

3 .805»

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s

ALICANTE

Aprobado por la Excma. D iputación e l  
«P royeétó  de abastecim iento dé aguas po
tables en Cam po de M irra », cüyó presy- 
p  esto de contrata asciende a 288.267,64 
p  setas, y cumplidos los trám ites previa* 1

tos en el articulo 312 de la vigente Ley 
dé Régim en Local y 24 dei Reglam ento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, en lo referente al pliego de condi
ciones económ ico-adm inistrativas que re
girá en la contratación y ejecución de 
las obras, se anuncia subasta oara la 
contratación de las mismas.

La subasta tendrá lugar en el despacho 
riel lim o. Sr. Presidente de la D iputación 
transcurridos veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de e s te ' anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL ESTAD O , a las doce ho
ras, ante la Mesa presidida p o r . el ilus- 
trísim o señor Presidente de la Diputación 
o el señor D iputado en quien delegue y 
por el señor Secretario de la Diputación, 
con carácter de fedatario.

El proyecto v pliego de condiciones es
tarán de m anifiesto en la Secretaria G e
neral de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero) los días 
hábiles, de diez a doce horas, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L É T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  hasta la víspera de > 
la licitación: durante los mencionados 
días y horas podra efectuarse la presen% 
tación de plíegos\ a la subasta, term inan
do el plazo para esto a las doce horas del 
día anterior a la misma.

No podrán tom ar parte en  la lic ita
ción quienes estén comprendidos en a l
gunas de las causas de incapacidad c 
incom patibilidad señaladas en los artícu
los cuarto y quinto del Reglam ento de 
Contratación de los Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953. debiendo, 
por tanto, presentar con el pliego una 
declaración jurada acreditativa de no ps- 
tar iñcurso en los casos de los dos artícu
los antes citados, y asim ismo en ella ha
rán constar que tienen capacidad sufi
c ien te ’ para contratar con la Adm inistra 
ciófi. Ambas declaraciones deberán rein
tegrarse debidamente y con arreglo a la 
Ley del T im bré (0.50 pesetas).

Tam bién  se acompañarán én sobre ápar- 
te los documentos siguientes: ¡

Él que acredite la personalidad del li
citados cuando proceda. Recibo de la 
contribución industrial Comprobante de 
haber efectuado el pago de las cuotas de 
los seguros sociales, ambos del último 
trimestre, expedidos dichos documentos 
por los centros respectivos. Carnet de 
empresa con responsabilidad (D ecreto  de 
26 de noviembre de 1953) " t í  justificante 
de tenerlo solicitado 

Las proposiciones, reintegradas regla^ 
m entaría m ente (6 pesetas de tim bre ), ré- 
dactadas con arreglo al modelo que al 
final se inserta, se presentarán en pliego 
cerrado, en cuyo anverso deberá llevar 
escrito y firm ado por el lic itador lo si
guiente: «Proposición para optar a ¡a li 
citación de1 ...... Asim ismo la proposición
deberá reintegrarse con 15 pesetas de 
tim bre provincia l.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredite la constitución de la  garan
tía  provisional.

La  garantía provisional, por un im porte 
de 8.648.02 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, créditos de la D iputación debi
damente liquidados. Cédulas del Banco 
dé C réd ito Local o en Valores del Estado 
(de los que los no amortifcables se acep
tarán al precio de la últim a cotización 
oficial y  los efectos * am ortizables a la 
par), en las arcas provinciales o  en la 
G a je  G enera l de Depósitos o*sus sucur
sales. ~

L a  garan tía defin itiva será la fijada  en 
el artículo 82 del Reglam ento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de énero de 1953. teniendo en cuen
ta  que lós tipos acordados son del 6 por 
100, sirviendo de base para dicha fianza 
el im porte de la  propqéición aceptada; 
pero si la baja excediese del io  fcori 100 
se constituirá, además, una fianza com
plem entaria en m etálico o en los mismos »

valores y condiciones que la provisional, 
debiendo ser depositada en las arcas pro
vinciales o en la Caja Gen-ral d e  D e 
pósitos sucursal de Alicante.

Serán de rúente. <le¡ adjudicatario los 
pagos a que se hace referencia en la con 
dición vigésimo novena de! pingo de con
diciones económico-administrativas que 
rige en la silbarán.

La formalizacinn del cenl-Táo se hará 
mediante escritura publica autorizada por 
Notario.

El plazo de ejecución de estas obras se 
ha lijado en seis meses, y el de garantía, 
en dos meses.

Para el papo de las mismas existe 
consignación en el presupuesto ordinario, 
partida 115 de resullas.

Cuando el pos1,o: sea una empresa,
compañía o entidad, deberá acompañar 
debidamente legalizados ios ‘documentos 
que acrediten su existencia legal e im-- 
crineión en el Registro Mercantil, y su 
capacidad para cehorar o ]  contrato.

Alicante. 29 de mar/o de 1 9 5 8 . — Ei 
Presidente. Lamberto García Atance.— 
El Secretario general. Leopoldo de Urquíu 
y García Junco.

M odelo de proposición

Don ....... vecino de ......  con domicilio
en l a ' c a l l e *   numero ......  enterado
del proyecto y phreo de rondIcio 'us a p ro 
bados por la F.xcmn. D i p u t a c i ó n  Prov in 
cial de Alicante para :a h,•unción ......
se compromete * ía ejecución dr las mis
mas. con ampón n lo movrito en dichos 
documento- y r. los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto con la baja 
del <en letra» oor ciento, que seru
aplicable a euaiñas obras efectivamente 
realice y le sean do abono o bien por 
la cantidad de ..... pesetas

(Fecha y firma del  ̂ proponente.)

3.651.

A y u n t a m i e n t o s

B O G A R R A  ( A L B A C E T E )

Habiéndose cumplido sin reclamaciones 
el plazo de in form ación pública previsto 
en el artículo 24 del Reglam ento de Con
tratación. de 9 'dr .>ikto  c! ;? 1953 se anun
cia concurso-subnota para la ejecución de 

y  las obras y suministro de mal eriales para 
la construcción de ¡in.^ns eléctricas y e* - 

. tarión transform adora par,» este pueblo 
de Bogarra. conform e al proyecto redac
tado por el Ingen iero don Fccd rico A rra i
ga A réva ’.o. bajo e) ti.no de licitación de 
setecientas treinta mii cuatrocientas cin
cuenta y ocho poseías con noventa cén
timos. igual al presupuesto general, y 
bajo las referencias generales que se de
term inan en el correspondiente anuncio, 
publicado en el «Boletírf O ficia l de la 
Provincia de Albacete».

Las proposiciones se podrán presentar 
con los documentos y en la form a que 
se menciona en el anuncio del «B o letín  
O fic ia l» de la provincia, durante las ho
ras de oficina, y en los veinte días, háb i
les siguientes al de la publicación de 
eéte anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O , señalándose como tope 
las dieciocho horas del último día que 
a tales efectos sé establece ̂

Si el prim er concursosubasta resultase 
desierto, tendrá lugar la segunda lic ita 
ción, en las mismas condiciones, el d ía  
que haga diez hábil siguiente al señalado 
pa/a el primero.

Bogarra. 2 de abril de 1958.— El A lca l
de, Fu lgencio López Serrano.

3.711.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O  

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace sabor, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del inismo, que por doña 
Mercedes Quevedo Poncet. se ha interpues- 
ío recurso contencioso-administrativo so- 
ore acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, de fecha 18 de junio de 
1957, que desestimó ia solicitud de pen
sión formulada por lo recurrente como 
huérfana, del Teniente Coronel de la Guar
dia Civil, en el expediente 1.207 57. y con- 
:ra el acuerdo de dicho Consejo Supremo 
de 15 de noviembre de 1957. que desesti
mó la reposición del referido acuerdo, 
oleito al que ha correspondido el núme
ro general 9.252 y el 48 de 1958 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento «a 
las referidas personas, con arregle a las 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con ia 
prevención de* que si no comparecieren 
ante la antedicha Sola de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia lecho 26 de marzo de 1958

Madrid. 1 de abril de 1958.—El Secre- 
:ario. Ramón Paíarór.

! 861 .

y

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
cié quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
José María Sanginés Suárez Guanes se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre Orden del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de fecha 26 
cié septiembre de 1957. referente al seña
lamiento del haber pasivo del recurren
te en su calidad de Capitán Interventor 
del Ejército de Aire, en situación de re
tirado («D. O.» 228 y «Boletín Oficial del 
Aire» 124), pleito al que lia correspondi
do el número general 9.449 y el 110 de 
1958 de la Secretaría del que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
ras referidas personas, con arreglo a las 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia lecha 27 de marzo de 1958.

Madrid, 1 de abril de 1958.—El Secre
tario. Ramón Pajaron.

1.862.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Alfonso Sanz Gómez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Ministerio del 
Ejército, fecha Í7 de noviembre de 1957,

que negó al hoy recurrente el derecho a 
percibir el 30 por 100 de su sueldo en. 
concepto de diplomado, pleito al que ha 
correspondido el número general 9.210 y 
el 11. de 1958 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a ios 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante 3a antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
ce hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 7 de marzo de 1953.

Madrid, 1 de abril de 1958—E] Secre
tario. José Benéite7.

1. 362 .

« V. %

Por el presente* anuncio se hace saber, 
Dara conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por el 
Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre revocación de resolu
ción del Ministerio de ¡a Gobernación, fe
cha 11 de diciembre de 1957, que desesti
mó recurso de alzada formulado por don 
Miguel Ruiz Calero, como Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento que hoy recurre, 
contra Orden de la Dirección General de 
Sanidad, fecha 8 de octubre de 1957, que 
denegó la. petición de que se anulase el 
anuncio de concurso para lá plaza de Mé
dico titular de dicho Municipio, corres
pondiente al distrito sexto, pleito al que 
ha correspondido el número general 9.288 
y el 13 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con ¡os 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
nnr-e la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de ios términos expresado^» en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 24 de febrero de 1958.

Madrid, 1 de abril de 1953.—El Secre
tario. José Benéitez

1.364 .

:'i r\

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés dilecto en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Pérez Eguiluz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
resolución de fecha 18 de febrero de 1958, 
que desestimó el recurso de reposición in
terpuesto contra resolución de 10 de di
ciembre anterior, por la que fué el recu
rrente" denegado en su petición de ascen
so, pleito al que ha correspondido el nú
mero general 9.373 y el 58 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal

 dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 13 de marzo de 1958.

Madrid. 18 de marzo de 1958.—El Secre
tario. Ramón Pn-isrón.

1.365

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en e) 
mantenimiento del mismo, que por el 
Ayuntamiento de Igualada, y en su nom- 
bre, el Alcalde, don José Singla Morera, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre reso*ución de la Direc
ción General de Sanidad, dictada en 10 
cíe octubre de 1957, y contra la resolución 
de 17 de diciembre siguiente, por haber 
incluido por la primera una .plaza de Mé
dico titular de tercera categoría para 
Igualada en el concurso para proveer en 
propiedad plazas de Médicos titulares 
convocado por Orden de 13 de junio an
terior, pleito ai que ha correspondido el 
número general 9.287 y el 19 de 1958 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren

'ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 27 de febrero de 1958

Madrid, 1 de abril de 1958.—El Secre
tario, Isidro Almonac-id

2.005.  ̂ ■

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a quyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimientdo del mismo, que por doña 
Pilar Prior Alvarez se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Tribunal Económico - Admi
nistrativo Central de fecha 16 de enero 
de 1958, que denegó a la recurrente el de
recho a percibir la pensión de viudedad 
que pudiera corresponderle por la muerte 
de su esposo, don Lorenzo Ruiz de la 
Cuesta, acuerdo que confirmó el de la 
Dirección General del Tesoro. Deuda y 
Clases Pasivas, de 19 de junio de 1957, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 9.459 y el 39 vde 1958 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no compai ecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro dé los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia 29 de marzo de 1958.

Madrid, 7 de abril de 1958.—El Secre
tario. Ramón Paiarón.

2.006.
• , o

Por eí presume anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren- derivado o derivaren dere-
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chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por doña 
Rosa Buján de Castro se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de Orden del Ministerio de 
Educación Nacional fecha 2 de diciembre 
de 1957, que dictó normas aclaratorias pa
ra disponer que ios nombramientos de Ha
bilitados del Magisterio se considerasen 
provisionales y susceptibles de remoción 
discrecional por la Superioridad pleito al 
que ha correspondido el número gene
ral 9.237 y el 15 de 1958 de ia Secretaria 
do que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con ios 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia 24 de marzo de 1958.

Madrid, 1 de abril de 1958.—El Secre
tario, José Benéltez

2.007

Por el presente anuncio se hace saoer, 
pa ra conocimiento de las personas a cuyo 
íEror hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Navarro Brun se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Ministerio 
de Educación Nacional de fecha 19 de 
noviembre de 1957, que desestimó recuiso 
de, alzada promovido por el hoy recurren
te contra orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, de 13 de mayo 
de 1957, por la que se impuso a dicho se
ñor la sanción de traslado de destino, con 
la accesoria de pérdidas de" haberes no 
percibidos (expediente 6.752) , pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 9.217 y el 12 de 1958 de la Secretaría 
dei que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo ¿i los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante, la antedicha Sala de' este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará êl 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 28 de marzo de 1958

Madrid, 7 de abril de 1958.—El Secre
tario. José Benéltez

2008
•  •  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
íavor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Arturo Rey Tunas se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
revocación de la orden del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, de fecha 22 de no
viembre de 1957. publicada en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» de 3 
de diciembre de 1957, que señaló la canti
dad correspondiente a los haberes pasivos 
del recurrente, pleito al que ha corres
pondido el número general 9.402 y el 33 
de 1958 de la Secretaría del que suscribe.

/Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si-n o  comparecieren 
ante la antedicha tíaln de este Tribunal 
dentro de los ténpinos expresados en el

artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pin- 
videncia fecha 25 de marzo de 1958.

Madrid, 1 de abril de 1958.—El Seore 
tario, José Benéltez.

2 008-1.

Por ei presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Bautista Aceituno Serrano y don 
Juan Bautista Aceituno Aceituno se ha 
interpuesto recurso centencioso-adminis- 
trativo sobre revocación de resolución del 
Ministerio de Agricultura, fecha 24 de 
junio de 1957. que desestimó los recuisos 
de nulidad y subsidiario de alzada inter
puestos por los hoy recurrentes contra 
acuerdo del Instituto Nacional de Colo
nización, fecha 24 de junio de 1954. so
bre reversión de la finca «La Yedra», sita 
en Los Villares (Jaén), expropiada por 
Decreto de 20 de enero de 1950, pleito r*'. 
que ha corrcspondidp el número genera': 
9.309 y el 22 de 1958 de la Secretanr 
que’ suscribe.

Y para que sírva de emplazamiento :* 
las referidas personas con arreglo a ios 
artículos 60 y 64, en relación con lo* 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción ^Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la rpisma. les parará ei 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en . cumplimiento de pro
cidencia 27 de marzo de 1958.

Madrid, 1 de abril de 1958 —El Secre 
tario. José Benéltez

2.008-2.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Agustín Maíz Navalón, Médico, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre denegación de recurso de alza
da interpuesto contra resolución de la Di
rección General de Previsión, que publicó 
en el BOLETIN OFICIAL DEL feSTADO 
de 7 de diciembre de 1956 el resultado del 
concurso para provisión de plazas del Se
guro Obligatorio de Enfermedad en Va
lencia, pleito al que ha correspondido 
el número general 9.352 y el 32 de 1958 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la. 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de marzo de 1958.

Madrid, 1 de abril de 1958.—El Secre
tario, Isidro Almonacid

2.008-3.
9  9 O

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Míllán Toral López. Capitán retirado, se 
ha interpuesto recurso contencioso-adnii 
nistrativu sobre resolución del Ministerio 
del Aire, dictada en 30 de enero de 1968, 
.•obre revocación de la resolución denegar

loria de la súplica de hov Tentv de 
que se le concediera ei empleo de Coman
dante, con antigüedad de 1950, v el retiro 
de este empleo, en 14 de noviembre de 
1956, pleito al que ha correspondido el 
número general 9.404 y el 36 de 1958 de la 
Seciet.ariadel que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la L'\v Reguladora de ia Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, le* parará el 
perjuicio a. que hubiere lugai en derecho, 
•e hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de marzo de 1958

Madrid, 1 de abril de 1958—El Secre
tario. Isidro Almonacid

? 0081-4

0

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por Simón 
Domínguez Sobeiano. Alférez asimilado 
y Caballero Mutilado absoluto de Guerra 
por In Patria, se ha interpuesto recurso 
^ontencioso-adminLsí vallvo sobre denega
ción a la petición de 22 de mayo de 1957. 
reiterada en 14 de febrero de 1958, de con
tinuar percibiendo el hoy recurrente la 
gratificación de vivienda e indemnización 
familiar, pleito ai que ha correspondido 
el número general 9.420 y el 37 de 1958 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, ron arreglo a los 
articules 60 y 64. en reír cien con ios 29 
v 30. de la I<év Reguladora de le. Jurisdic
ción Contencioso- Administran iva. y con la 
prevención de que si re o»;i::>arocleren 
ante ’ a antedicha Sala re  o^te Tribunal 
dentro de los término* o\p:v-ndos en el 
artículo 66 cr la misma. >> parara el 
perjuicio a que hubiere íu.gar en derecho, 
se hr.ee público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de marzo de 1958

Madrid. 1 de abril de 1958— El SecTe- 
tario. Isidro Almonacid.

2008-5
* •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Rafae* Aguilar Josa y cincuenta y siete 
más, Habilitados del Magisterio, se ha in
terpuesto recurso contendoso-administra
tivo sobre Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 2 de diciembre de 1957, 
sobre situación de los Habillados de Maes
tros nacionales nombrados por Orden de 
11 de mayo de 1938, pleito al que ha co- 
rresuondido el número general 9.282 y el 
31 de 1958 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sírva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arregid a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
v 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecitren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo .66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 26 de marzo de 1958.

Madrid, 1 de abril de 1958.—El Secre
tario, Isidro Almonacid

2008-6
« o

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas ^ cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere-
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( hcs c.e\ acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en. c*l 
mantenimiento del mismo, que por don 
José María Domínguez García, Teniente 
auxiliar de Infantería, Caballero Mutila 
do, se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre denegación del nue
vo reconocimiento y valoración de lesio
nes de guerra del hoy recurrente por la 
Junta Facultativa Méaica de la Dirección 
General de Mutilados de Guerra pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 9.378 y el 34 de 1958 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 20. de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ar.:e antedicha Sala de este Tribunal 
d r -v;o de los términos expresados en el 
a: tirulo 66 de la misma, les parará ei 
perjuic’.o a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha ¿5 de abril de 1958.

Madrid, 1 de abril de 1958.—El Secre
ta :io. I-ídro Almonacid.

?no8-7.
• «

J U ZG A DOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Don Marcelo Rivas Godav, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número vein
ticuatro de los de esta capital, -
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos del procedimiento especial 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872, se
guidos a instancia del Procurador don 
Francisco Brualla y Entenza, en pombre 
y representación del Banco Hipotecario 
de España, contra herederos o causaha- 
bientes de don Valentín Arlas Pacheco, 
hoy don Saivador Samper Arias, sobre 
secuestro y posesión interina de finca hi
potecada, habiéndose acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a pública 

subasta por primera vez la siguiente fin
ca. que es la hipotecada:

«En Alcázar de San Juan.—Casa en di
cha ciudad y su calle de la Feria, hoy 
llamada .Hermanos Galera, señalada con 
el número ocho de orden, que.se compo
ne de diferentes habitaciones, patio y co
rral, ocupando una superficie Je setenta 
y cinco metros cuadrados, que linda, por 
su derecha entrando, casa de herederos 
de Andrés Cárdenas; izquierda, la de 
Margarita Cárdenas, y por la espalda, di
cha doña Margarita Cárdenas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcá
zar de Sah Juan en ei tomo 849 del ar
chivo, libro 207 de Alcázar, folio 150 vuel
to. finca número 10.695, inscripción 5.a»

La referida subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y en la de igual clase 
de Alcázar de San Juan, el dia tres de 
Junio próximo y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. -Se tomará como tipo de la 
subasta la cantidad de 28.000 pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dél expresado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores el 
10 por 10b del tipo señalado, que se con
signará previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto.

Cuarta. Como consecuencia de la si
multaneidad de la subasta, si se hiciesen 
posturas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes ai 
de la aprobación del remate.

Sexta. Los títulos, suplidos por certifi
cación ‘ del Registro, se hallan de mani-

i íiesto en ¿a Secretaría, y ios licitadores • 
i deberán conformarle con ellos y no ten- 
| drán derecho a exigir ningunos otros. I 

Séptima. Las cargas o gravámenes an- j 
teriores y preferentes, si los hubiere, al ;

I crédito del actor, continuarán subsisten- ¡ 
res, entendiéndose que el rematante los ¡ 
■Acepta y queda subrogado en la respon- ¡ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veinticinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Juez de Primera Instancia, Marcelo 
Rivas Goday.—El Secretario. José Gómez 
ríe la Torre.

1.881.
BARCELONA

Don Andrés de Castro Ancos. Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 

! doce de esta ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado, y con el número 218 de 
1957. se siguen autos de procedimiento j 
judicial sumario regulado por el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Luis García Meca, 
en nombre y representación del Banco de 
Bilbao, S. A., contra la finca especialmen. 
te hipotecada por la deudora doña Victo
rina Puig y Font, domiciliada en esta 
ciudad, calle Muntaner, núm. 191, a efec
tos de notificaciones, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de sesenta mil 
pesetas de principal, once mil doscientas 
cincuenta pesetas de intereses y costas, 
reconocido en escritura pública otorgada 
en 11 de abril de 1949; ante el Notario 
de Barcelona don Cruz Usatorre y Gra
cia, con ei número 239 de su protocolo; 
en cuyo procedimiento, a instancia de la 
parte actora y de acuerdo con lo esta
blecido en la regla séptima del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, sa
car a primera y pública subasta la parte 
de finca objeto "de la hipoteca y que al i 
final se describirá, cuyo acto del remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, el día trece de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
balo las siguientes condiciones:

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado ai efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca que se su
basta. sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Segunda. La cuarta parte de la finca 
que es objeto de subasta sale a la misma 
por el tipo de trescientas mil pesetas, que 
las partes fijaron de común acuerdo en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas Inferiores a 
dicha cantidad.

Tercera Los autos v la certificación 
del Registro a que se refiere ia regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretarla, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y les prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la necesidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de la subasta

La cuarta parte indivisa, un doceavo en 
pleno dominio y dos doceavos en nuda 
propiedad de la finca siguiente:

Una casa con sus pertenencias, derechos 
i v servidumbres, sita en la calle Mayor de 

Gracia, de esta ciudad, señalada eon el 
i número treinta y seis, que consta de plan- 
; ta baja y cuatro pisos con dos puertas 
! exteriores: la una, para la tienda, y la 
' otra, para la escalera, ocupando dicha

cvsii con el jardín un área de cuatro mh 
trescientos noventa y cuatro palmos cun- 
liracio.-.. equivalentes a dentó sesenta y 
cinco metros noventa y nueve centíme
tros, también cuadrados. Linda: por el 
frente, Poniente* con dicha calle Mayor 
de Gracia; por la espalda, Oriente, y por 
la izquierda entrando, Norte, con finca 
de doña Josefa Cendra de Reguant o sus 
sucesores, y por la derecha. Mediodía, con 
doña Rosa Fomells o los suyos. Las tres 
doceavas partes de la finca descrita per
tenecen a doña Victorina Puig y Font, 
en cuanto a una doceava parte en pleno 
dominio y las otras dos doceavas partes 
en nuda propiedad; constando inscrita la 
finca en el Registro de la Propiedad del 
distrito, del Norte, como finca núm. 3.600 

Dado en Barcelona a veintiocho de mar
zo de mil novecientos cincuenta y ocho,— 
El Juez, Andrés de Castro —El Secretario. 
Celedonio dp Barrera.

3 520

A V I L A
Don Manuel dei ojo Velayos, Juez de 

Primera Instancia accidental de esta 
ciudad de Avila y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para ia declaración 
de fallecimiento de don Segundo Hernán
dez Encinar, mayor de edad, soltero, na* 
tural y vecino que fué de esta población, 
de la que se ausentó en el mes de no
viembre de mil novecientos treinta y uno, 
sin que desde entonces se tenga noticias 
del mismo, suponiéndose por algunos in
dicios no confirmados de que el mismo 
falleció durante la Cruzada üe Lioerac.on. 
\ cuyo procedimiento ha sido instado por 
el Procurador don Agustín de Leyva y 
Andia, en nombre y representación del 
hermano de aquél don Saturnino Hernán
dez Encinar.

Lo que se hace público, conforme a lo 
prevenido en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciameinto Civil

Dado en Avila a ocho de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Juez 
de Prhnera Instancia, Manuel del Ojo 
Velayos.—El Secretario (ilegible).

2.890 2.a 15-4-1958
LA CORUÑA

El Juez de® Primera Instancia número uno 
de La Coruña.

•Hace público: Que a instancia dp Elvi
ra Díaz Pan, se tramita expediente en 
este Juzgado sobre declaración de falle
cimiento de su esposo, Juan Calvlño Ca
nal, de cincuenta y ocho años, hijo de 
Luis y Josefa, natural de Salvador del 
Obispo, vecino de Andeiro. en Cambre, 
de donde se ausentó hace más de veinte 
años, sin que se volviesen a tener noti
cias suyas.

La Coruña, veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

3.631. a .»  15-4-1958
PALMA DE MALLORCA

r
Don Luis María Capell Bergada, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Palma de Mallorca. , 
Por el presente, hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los autos de 
juicio especial del artículo ciento treinta 
y uno de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por los consortes don Jaime Cifre Berra 
y doña Paula Suau Albert!, representa
dos por el Procurador don Miguel Amen- 
gual, contra don Francisco Alcover Verd, 
se saca a pública subasta, por término de 
veinte días y bajo las condiciones que 
luego se mencionarán, la finca especial
mente hipotecada que luego se indicará. 
Para su remate se señala el día siete del 
mes de mayo del corriente año. a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle de San Miguel, núm. 86.
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Rim es objeto <ie w  basta

Finca urbana consistente en un edificio 
tipo chalet., compuesta cié planta baja y 
un piso, con jardín, señalado con el nú
mero uno de la calle de Alférez Díaz T o  
•edo. procedente tíel predio Son Pardo, 
sita en este término y punto conocido por 
Ciudad Amanecer; mide novecientos cin
cuenta metros cuadrados aproximadamen- 
¡e, Valorada en cient-o cuarenta mil pe
setas.

Con (licion es

1.a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los lieitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del avalúo.

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran el total precio de la valoración,
.v podrán hacerse en calidad de ceder el 
reñíate a un tercero.

3* Los autos y la certificación dei Re
gistro estarán de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
as cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
los actores continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción ei precio del remate.

4.a Los acreedores podrán tomar par
re en la subasta sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido.

3.a Los gastos de subasta y demás in
herentes serán de cuenta del comprador

Dado en Palma de Mallorca a veinti
siete de marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Juez, Luis María Ca- 
pell.—El Secretario, José Solivella.

3.572

SEVILLA

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en procedimien
to de apremio, en autos ejecutivos segui
dos por don Faustino Martínez Rueda 
contra don Marcial del Yelmo Navarro, 
sobre cobro de cantidad, se sacan a pú- 
olica y primera subasta los siguientes in
muebles:

A) Finca consistente en cochera o ga
raje, que antes fúé solar, en la playa de 
las Antillas, término municipal de Lepe, 
sin número de gobierno, dando un frente 
a \a carretera que' une dicho pueblo y 
playa; mide de frente seis metros cin
cuenta centímetros, por veinte metros de 
fondo, o sea un total de ciento treinta 
metros cuadrados. Valorada en diez mil 
pesetas.

B) Rústica, sita en lugar conocido por 
Los Barrancos, término de Lepe, con ca
bida una hectárea, veintitrés áreas veinte 
centiáreas. de tierra calma. Valorada en 
nueve mil quinientas pesetas.

C) Rústica molino harinero al sitio 
La Enramada, 'término de Lepe, nombra
do del Marqués, con superficie aproxima
da de quinientas fanegas, equivalentes a 
treinta y dos mil ciento noventa y siete 
úreas ochenta y una centiáreas Valorada 
en doscientas mil pesetas.

D) Rústica tierra de marismas, al si
tio La Vera, término de Lepe, con cabida 
de tres fanegas, equivalentes a noventa 
y seis áreas sesenta centiáreas. Valorada 
en diecinueve mil pesetas.

E) Rústica tierras de marismas, al si
tio de Marismas, término de Lepe, con 
cabida de cuatro hectáreas, sesenta y seis 
áreas, noventa centiáreas. Valorada en 
veinte mil pesetas.

Para ia celebración del reñíate se ha , 
señalado el día veinticuatro de mayo pro* 1

j ximo, a las once y media, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, advirtiéndose a 
los lieitadores que deberán coasignar pre
viamente el diez por ciento, por lo me
nos; del valor de los bienes que sirve de 

'• tipo para la subasta, que es el de tasa- 
¡ ción, constituyendo cada finca un lote; 

que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remare a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro referentes a las 
cargas que afectan a los bienes que se 

i subastan, están de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante tal titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante Ies acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate v

Sevilla, veintinueve de marzo de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Juez f i le 
gible).—El Secretario (ilegible’1.

3.r>i n
i
E VALENCIA

Don Daniel Ferrer Martin, Magistrado,
} Juez de Primera Instancia del número 
j uno de Valencia.

Por el presente hago saber: Que en los 
autos seguidos por el procedimiento ju
dicial sumario de la Ley Hipotecaria pro
movidos a nombre de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Valencia que tiene 
concedidos los beneficios legales de pobre
za, contra don Ramón Guillem Martínez 
y don Angel Guillem Martínez, sobre pago 
de cantidad, por haber sido declarado in
hábil el día tres de abril de] año en cur
so, he acordado trasladar el señalamien
to hecho para tal día para la celebración 
de la subasta acordada en tales autos de 
un edificio compuesto de tres casas en 

i el camino de Algirós. sin número, hoy calle 
de Marti GraJales, números dos, tres y 
cuatro, al día tres de junio próximo, a las 
once horas de su mañana, con las mismas 
condiciones y demás acordado en el edic 
to publicado en el BOLETIN OFICIAL 
del ESTADO de 7 de marzo de 1958, pági
na 2141, y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 1 de marzo del año en cur 
so. página cuatro.

Dado en Valencia a dos de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez 
de Primera Instancia, Daniel Ferrer Mar
tín.—El Secretario (ilegible).

3.741.

B A N D E

Don Juan Benito Sola Castro, Juez de
Primera Instancia de Bande y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado «e 

tramita expediente de declaración de 
ausencia legal de Lisardo Rodríguez Ro
dríguez. mayor de edad, casado con la 
actora de este expediente Rosa Estévez 
Carballo, natural de Lentomil y vecino 
df Illa, ambos Municipio de Entrimo, en 
este partido, hijo de Benedicto y de Sofía, 
e1 que se ausentó para América y pasa 
de veinte años sin tenerse noticias del 
mismo.

Lo que se hace público en cumpllmien- 
tc de lo dispuesto en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Bande a cuatro de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia, Juan Benito 
Sola Castro,—El Secretario, Sergio Pro!.

2.882. 2.a 15-4-1958

CASTRO DEL RIO

Don Antonio Ivlarín Rico, Juez de Pri
mera Instancia de Castro del Río «.Cór
doba).
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento de José Parrado Rodrí
guez, natural y vecino que fue de esta 
villa, hijo de Antonio y ele María, qn- 
desapareció de su domicilio en trece fie 
octubre de mil novecientos treinta y seis, 
a consecuencia de la guerra, cuando con 
taba treinta y seis años de edad, y í 
cual no se tienen noticias desde exprr 
suda fecha, habiéndose instado dicha do 
ciaiación por don Juan José Raya Pn 
dríguez, hermano político de aquel.

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo 2.042 do ia I»cv de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Castro del Rio o catorce de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, A. Morir. Pico.—El vSr 
cretario <ilegible 

23," y 2 /’ 15-4-953.

c o l m e n a r ' v ie jo

En el Juzgado de Primera ínsianci;» 
de Colmenar Viejo se sigue expediente^ a 
instancia de don Eustaquio Ruiz del Va
lle, sobre declaración de ausencia legal 
de su esposa, doña Irene de Lema Mar 
tín. que hace unos dos años desaparece) 
do su domicilio en El Molar, sin que har
ta la fecha se hayan reñido noticias ue 
su paradero. •

Lo que se hace público de conformidad, 
con el artículo 1.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil 

Colmenar Viejo. 11 ce marzo de 1958. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi- 

2.849. 15-4-1958

M ADRIDE JOS
Don Félix Ochoa üriel. Juez de Primera 

Instancia de Madridejos v su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado so 

tramita expediente para la declaración, 
de fallecimiento de don Adrián Santa.- 
cruz Gallego, de cuarenta y cuatro años, 
jornalero, casado con doña Juana Escri
bano Fernández, que el día 11 de sep
tiembre de 1936 se ausentó tíel pueblo cié 
Camuñas (Toledo), marchando como vo
luntario al ejército rojo* al frente de To
ledo, sin que desde entonces se hayan 
tenido noticias del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Madridejos a diecisiete de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Félix Ochoa Uriel. — El 
Secretario (ilegible». ,

2.722. 2. 15-4-1958

MANZANARES
En este Juzgado de Primera Instancia 

de Manzanares se tramita expediente, pro
movido por doña Joaquina y doña María 
Jesús Expósito Hervás, mayores de edad 
y naturales de esta ciudad, en el que s o  
licitan se les rectifique el apellido Expó
sito por el de Molina, que es por el que 
son conocidas en todos los documentos 
oficiales que han tenido que formalizar: 
lo que se hace público, al objeto de que 
puedan formular su oposición ante este 
Juzgado cuantas personas se crean coa 
derecho a ello, en ei término perentorio 
de tres meses, a contar de la publicación 
tíel presente.

Dado en Manzanares a once de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario. José Mar
tín.

8.463
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JU N T A  SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A DMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
dlo ei día 26 de marzo último, y en uso 
(i« las facultades que le confieren el 
Código General y los Reglamentos Gene
ral de Bolsas e Interior de la de Madrid 
lia acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi- 
< ial de esta Bolsa de Comercio los siguien
tes Mlulos emitidos con fecha 6 d esep - 
nembre de 1957 por el Banco Mercantil 
r Industrial:

25.000 acciones nominativas, totalmente 
desembolsadas, de 1000 pesetas nomina
os cada una. numeras 100.001 al 125.000, 
inclusive. Estas acciones participan en los 
beneficios sociales a partir de 1 de octu- 
ure de 1957.»

Lo que se pone en conocimiento del 
púbuoo en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 9 de abril de 1958.—El Secre- 
uuio. Pablo Arizmcndi.—Visto bueno, el 
.Snulico-Presidente. Enrique García de la 
Rasilla.

3.976.

L 1 B I S , S . A . 

de Ahorro y Capitalización 

MADRID 1

En ei soreo  del dia 10 de abril de 1968 
resultaron  am ortizad os 109 títu los s i
g u ie re s :

E C H A  A.N.E. K.D.L. F.Q.F.
P.E.I.. LL.F.C (CH.I.M. D.K.Q.

Aprobado por la Dirección General de
seguros en 6 de marzo de 1953.

3.887.

ASOCIACION CIVIL DE ANTIGUOS 
OBLIGACIONISTAS DEL FERROCA
RRIL ¡VI ADR ID-A R AGON, CON LA GA

RANTIA DEL SECUNDARIO 
O RI S( O-ALOCEN

Se convoca n los señores asociados a 
¡a Junta general ordinaria, que se cele
brará en Madrid, calle de Barquillo, nú
mero 4. Banco Central, el día 5 de mayo 
próximo, a las nueve horas, para tratar 
de los asuntos a que se refie e el artículo 
19 de los Estatutos, apartados I y II.

Si no se reuniese número de asociados 
suficientes para la celebración de Junta, 
st celebrará, en segunda convocatoria, 
una hora más tarde, cualquiera que sea 
e. número de los asistentes.

Madrid, 8 de abril de 1958.—El Presi
dente, R. Abella.

3.885.
• * *

DERIVADOS DE HOJALATA, S. A.

Se cita a los accionistas de esta So
ciedad para ei día 29 de los corrientes, a 
las doce horas de la mañana, en primera 
convocatoria, a Junta general ordinaria, 
y a la misma hora del día siguiente, en

segunda convoctona. Todo ello en el do- , 
nucilio social.

Los asuntos a tratar' son los compren
didos en la siguiente orden del día:

1.y Gestión social del último ejercicio.
2 .° Cuentas y balances del último ejer

cicio.
3.° Nombramiento de censores, dos 

propietarios y dos suplentes.
4.° Nombramiento de dos intervento

res para aprobación ciel acta
5.° Ruegos y preguntas.
Murcia, V de abril de 1958.—Por el 

Consejo de Administración, el Presidente, 
José García Palmer.

3.884.
*• *

NUEVA COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el dia 
7 de mayo próximo, a las trece horas, en 
e local social, calle del General Sanjurjo, 
número 58. con arreglo al siguiente orden 
del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance corres
pondientes al ejercicio de 1957

2 .° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

3.0 provisión de vácante de Consejero.
Madrid, 11 de abril de 1958 — El Secre

tario del Conrsejo de Administración 
(ilegible).

3.883.
» * *

ALCOHOLES MÓNTPLET, S. A.

Convoca a sus accionistas a la Junta ge
neral ordinaria a celebrar en el domici
lio social, calle Valencia, 645. el próximo 
día 30 de abril, a las cinco do la tarde, 
bajo el siguiente

Orden del dia

1.° Examen y aprobación del balance 
de 1957.

2/> Nombramiento de censores de cuen
tas.

Barcelona, abril 1958.—Ottrlos Socias Ra
yentes.

4.070.
* *

ESMALTERIA NAVARRA, S. A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 20 y 22 de los Estatutos sociales, 
se convoca a Junta general de accionis
tas, que tendrá lugar en el domicilio de 
la Sociedad el día 30 de abril, a las doce 
horas de la mañana en primera convoca
toria. y al día siguiente, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, ai hubiese lugar, 
para tratar de los asuntos siguientes:

1.0 Aprobación de la Memoria y cuen
tas del ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento del Consejo de Ad
ministración.

3.° Nombramiento de interventores.
4 .° Nombramiento de censores de cuen

tas.
5.° Ruegos y preguntas.
Pamplona, 11 de abril de 1958
4.077.

FINANCIERA FE CAPITALIZACION Y  
AHORRO, S. A.

Compañía General de Capitalización

MADRID 

Calle Recoletos, tí. Teléfono 25-94-95

Símbolo de amoitizaclón premiado en 
ei sorteo del presente raes de abril.

0.303

3.881.
- +

ARRENDAMIENTOS INDUSTRIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Ei Consejo de Administración, de acuer
do con lo previsto en los Estatutos so
ciales. ha acornado convocar a Junta ge
neral ordinaria de acóionistas, que se ce
lebrara en el domicilio socia el día 26 de 
mayo, a las trece horas, para deliberar 
y tomar aeueidos sobre: la Memoria, ba
lance y cuentas del' ejercicio de 1957, y 
proceder a la designación de censores de 
cuentas para el ejercicio próximo.
* Madrid. 12 de abril de 1958.--E1 Presi
dente del Consejó ;de 'Adminiátraréíóh. •

3.927
* . ¿  . -i

PAN1FICADORA NUESTRA SEÑORA 
DEL PRADO, S. A.

CIUDAD REAL

JÜNTA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dispúe^ 
to en sus Estatutos sociales y en la Léy 
de Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas. convoca a los señores accionistas 
de la misma a la Junta general ordina
ria que tendrá lugar el dia 4 de mayo 
próximo en su domicilio social, a las ©i5h 
ce horas en primera convocatoria, y al 
día siguiente, a la misma hora, en segun
da convocatoria, con arreglo al siguiente 
orden del dia:

I o Lectura -del acta de la sesión ante
rior.

2.° Confirmación en su cargo del Con
sejero nombrado para cubrir vacante^ del 
Consejo o nombramiento de otro nuevo.

3.° Renovación parcial de los miem
bros del Consejo que según los Estatutos 
les corresponde vacar.

4.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance general y cuan
tía de Pérdidas y Ganancias del ejerci
cio 1957.

5.° Nombramiento de censores de emen
tas pora el ejercicio 1958.

6 .° Ruegos y preguntas.
Ciudad Real, 10 de abril de 196&-^4fl 

Presidente del Consejo de AdifidhistraeiwL
3.928.

*  * *

ELECTRO HIDRAULICA DÉ LA AL- 
DEHUELA, & A.

Se pone en condcilftiettto dé loa séfio- 
res accionistas que la Junta general or
dinaria de esta Sociedad ?endra lugar en 
el domicilio social -el día 30 del presente 
mee, a las cuatro y media de la ferúe* y
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en segunda convocatoria, si no hubiera 
número bastante de acciones representa
das, el día 3 de-mayo, a la misma hora 

Se someten a la aprobación de la Jun< 
ta: Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, distribución de bene- 
fíelos, reelección de Consejeros y nombra
miento de Consejero y censores de cuen
tas.

Madrid, 10 de abril de 1953.—El Con
sejero Secretario, Rafael Alcalá Arana.— 
\7.° Bfi, el Presidente, Vicente Zaidc 
A ra n a .
3.905.

* * <•

CONSTRUCCIONES SIGMA, S. A.

Se convoca a  Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá- lugar el día 29 
del presente mes, a las siete de la tarde, 
en el domicilio social, calle Evaristo San 
Miguel, núm. 20 de esta capital, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Aprobación, si procede, del balance 
del ejercicio 1957.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas oara el ejercicio 1958.

Madrid, 10 de abril de 1558.—El .Presi
dente del Consejo de Administración.
. 3.922.

V *

I N'MOBTLLVEIA URBANIZADOR<\, S. A- 
(INURSA)

BARCELONA \

En cumplimiento de lox que dispone el 
artículo 14 de los Estatutos sociales se 
convoca a  los señores accionistas y posee
dores de cédulas beneficiarías de esta 
Sociedad a la Jun ta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social 
i:calle de Fontanella, núm. 7, L°-l.a) el 
día 2 de mayo de 1958, a las dieciséis 
lioras, en primera convocatoria, y el día 
3 del propio mes de mayo, a la misma 
liora, en segunda convocatoria, si hubiere 
lugar, al objeto de examinar y aprobar, 
en su caso, el balance y^la Memoria del 
ejercicio del año 1957 y proceder a la 
íenovación estatutaria del Consejo de 
Administración y al nombramiento de 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1958.

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta deberán depositarse en la Caja so
cial, con cinco dias de anticipación, las 
acciones y cédulas o los resguardos acre
ditativos de tenerlas depositadas en algún 
Establecimiento de crédito.

Barcelona, 8 de abril de 1S58.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
«ilegible).

3.880.
* e-

MANUFACTURAS FOTOGRAFICAS 
ESPAÑOLA, S. A.

- Se convoca a ;os señores accionistas • a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar, en primera convocatoria, el sábado 
día 3 de mayo próximo, a las doce y me- 
’-dia de la mañana, y, en su caso, en 
segunda convocatoria, a la misma hora 

.del siguiente día 4, domingo, en la sala 
de actos del Hotel Plaza, de esta capital 
(Plaza de España, núm 2), a fin de 
someter a su examen y aprobación:

l.o La gestión social.
- 2.° - La Memoria, el balance, las cuen
tas, la cuenta de Pérdida y Ganancias y 
la propuesta de distribución de beneficio® 
correspondiente al ejercicio 1957-

3.° La designación de censores de cuen
tas para el ejercicio 19£8.

4.° Propuesta de reelección de dos se
ñores Consejeros.

5 ° El acta de la sesión.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia deberán proveerse, de acuerdo 

¡ con lo prevenido en el articulo 15 de los 
; Estatutos sociales, de las correspondien

tes tarjetas que, previo depósito de los 
tirulos o resguardos de los mismos, serán 
expedidas por lev Secretaría de la Socie
dad (avenida de José Antonio, 84), y 
asimismo por las oficinas centrales del 
'Banco de Vizcaya y sus Sucursales. 

'Madrid, 10 de abril de 1958— El Seore- 
j cario general.
| 3.879, '

\ * &

MAQUINARÍA INDUSTRIAL, S. A.

Se convoca a  ios señores accionistas a 
Jun t9, general ordinaria, que se celebrará 
er. Barcelona el día dos de mayo próximo, 
a las once de la mañana, en el local 
social, calle Maquinista, 41., para el exa
men y aprobación de la Memoria y ba
lance del ejercicio de 1957, reparto del 
dividendo correspondiente y designación 
de accionistas censores de cuentas.

Los señores accionistas que deseen asis
tir  a la citada reunión podrán realizar 
sus depósitos de acciones en la Caja 
social, instalada en el local citado, desde 
hoy hasta cinco días antes del señalado 
para la celebración de aquel acto. Será 
igualmente válida para estos efectos la 
presentación de un resguardo acreditativo 
de hallarse los títulos depositados en 
cualquier establecimiento bancario.

Barcelona, 10 de abril de 1958.—El Pre
sidente, Manuel Junoy.

3 874.

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
V MARITIMA, S. A.

J u n t a  g e n f r a l  o r d in a r ia

t
Se convoca a los señores accionistas a 

la Jun ta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día tres de innyo próximo, a las 
doce de la mañana, en el domicilio de 
la Sociedad, calle Maquinista, 41 (Barco- 
loneta), para someter a su examen y 
aprobación, en su caso, la Memoria, ba
lance y cuentas correspondientes al pa
sado ejercicio de 1957 la gestión del 
Consejo y de sus Delegados, reparto del 
dividendo propuesto, reelección de Con
sejeros y designación de accionistas cen
sores de cuentas para el próximo ejer
cicio.

Tendrán derecho de asistencia ios se
ñores accionistas que desde esta fecha 
hasta cinco* dias antes de la señalada 
para la celebración de dicho acto depo
siten en la Caja social cien o más accio
nes, de la Sociedad, de las que se expe
dirá el oportuno resguardo. Se considerará 
válida para esie efecto la entrega pro
visional, dentro del mismo plazo, dei. 
resguardo de depósito de tales accione 
librado por cualquier Entidad bancari* 

Esta Sociedad abonará, en concepto de 
gastos de movilización de títulos, la can
tidad de 2,50 pesetas por cada acción 
presente o representada en la citada Jun
ta  El horario para la recepción de 
depósitos será de diez a dooe de la ma
ñana. y de tres a cinco de la tarde.

Desde esta fecha hasta la de> celebra
ción de la Junta los señores accionistas 
que acrediten su derechr de asistencia a 
la misma podrán examinar en el domi
cilió social, durante las Jioras indicadas, 
ios documentos que han de ser sometidos 
a la resolución de la Jun ta  general con
vocada, ,

Barcelona. 10 de abril de 1958.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración: 
El Consejero Director general, Manuel 
Junoy.

3.873,

INSTITUTO TERAPEUTICO, 8 . A.
<L N. T. E. S. A.)

Se^un acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a  Jun ta  general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle de 
Francisco Suárez, nitmero 11, B, ol día 
25 de abril, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y el día 26 de*abril, a ia 
misma hora, en segunda convocatoria, si 
fuera necesario, para deliberar y resol* 

, ver sobre el siguiente orcfen del día:
I 1.° Lectura de la Memoria, balance y 
| cuentas correspondientes al ejercicio 

1957, y aprobación, en su caso.
2.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.
Madrid, 8 do abril de 1958 — El Presi- 

dente del Consejo de Administración. 
3.912.

CONFECCIONES AMERICANAS ES
PAÑOLAS, S. A.

MADRID

Carretera María Magdalena iChamartin 
de la Rosa)

J u n t a s  g  u n  e r a l e s  o r d in a r ia  v e x t r a 
o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los precep
tos de los Estatutos Sociales, ha acordado 
convocar a Juntas generales ordinaria y 
extraordinaria de señores accionistas para 
el miércoles día 30 del corriente, a las 
cuatro de la tarde, en primera, y el 2 do 
mayo, a la misma hora, en segunda con
vocatoria, en su domicilio social, carrete
ra de María Magdalena, sin número. Ma
drid.

En Junta general ordinaria, c-1 Consejo 
de Administración someterá a la misma 
para su examen y aprobación Li Memo
ria. cuentas y balance del ejercicio 1957 
y nombramiento de censores de cuentas 
fiara el ejercicio 1958.

En la,Juijfcx general extraordinaria que 
so celebrarse a continuación de la ordi
naria se resolverá sobre la propuesto que 
hará el Consejo de Administración para 
aum entar el capital social.

Madrid, 11 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración. An
gel Prendes 

3.899.
*  M «

ASEGURADORES REUNIDOS. COM
PAÑIA ANONIMA

i A. R. C. A. )

J u n t a  g enerai o r dinaria

Se convoca a los señores accionista* 
de Aseguradores Reunidos, Compañía Anó
nima (A R. C. A.) a la Junta general 
ordinaria que dicha Sociedad celebrará 
el día 23 de abril próximo a las dieci
siete horas, en el domicn’.o social, carre
ra de San Jerónimo, número 19, terco* 
:o, 1, con arreglo al siguleu»> orden del 
día:

i .0 Examen y aprobaeiú j, en su easo, 
cíe ip Memoria, balance y cuenta de Pér
micas y Ganancias del ejerc.cio de 1957.

2. ’ Ingreso de nuevos accionistas.
3.° Nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
5.° Asuntos generales.
0.° Aprobación del acia de la reunión. 
Caso de no poder celebrar la reunión en 

primera convocatoria, se celebrará en se
gunda el día 24 del citado mes, a las 
diecinueve horas, en el domicilio indicado 
t con arreglo al orden del día señalado.

Madrid. 25 de marzo de 1958—El Se
cretario, J. Cachot. — Visto bueno El 
Presidente, José María Sunyer Bassed*, 

3.898.
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S .A . D E TRANSPORTES 
«LA CASTELLANA»

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en ei domicilio social, 
A leí iza, 20, el día 30 de abril, a las once 
horas, en primera convocatoria, y a las 
11.30 en segunda, boio el siguiente orden 
del día:

h ‘ Aprobación del ocla anterior.
Examen y aprobación de la Me* 

moría, balance y cuentas del ejercicio 
oc 1957.

3.' Distribución de) beneficias 
•?:' Renovación do Consejeros.
:>.:i Nombramiento de censores de cuen

tas.
0 ,J Ruegos v presum as.
Madrid. 12 de abril <\e 195$~~F1 Pre- 

s.dente, Ramón Pardr.v 
•I 397

SOCIEDAD INDUSTRIAL TORREGO 
ALVAREZ, S. A

( S. I. T. A.)

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se ceiebraiú en el domicilio social, 
Cedaceros. 7. pi dia 30 de mayo, a las diez 
horas, en primera convocatoria, y a las 
lú.3‘0 horas en segunda, bajo e; siguiente 
orden cid día:

1.' Aprobación del acta anterior.
2* Examen y aprobación de la Me

moria, balance v /mentas del ejercicio 
de 1957.

3.* Distribución de beneficios.
4/’ Renovación de Consejeros. 
ó.-1 Nornbi a miento de accionistas cen- 

vores de cuentas.
{?•• Ruegos y preguntas.
Madrid. 11 ¿e mavo de 1958.—Fl Presi

dente (ilpeibieí 
3 896.

*< • *

INMOBILIARIA DEL SUR DE 
ESPAÑA. S. A.

JUNTA GENITAL ORDINARIA

Se c onvoca a Junta genera i ordinaria, 
que .-se celebrará en el domicilio social el 
nía 9 d^ mayo, en primera convocatorio, 
v el lu. en segunda, a las cinco y me
dia de la tardé, ;j á\< linos previstos t'u 
ei artículo 50 de la Lev cíe Sociedades 
Anónimas y al ele r* r.oviu* cargos de Con
cejero y censores de cuentas.

Madrid. 9 de abril de 1953.—El Conse- 
y de Adrnlnistnv ión: >*. A . (heedliien 

9 395

INDUSTRIAS SOTILEZA, S A.

CO NVO CATO RIA A  JU NTA G ENERAL O RD INARIA
D E  A C C I O N I S T A S

Se convoca a los señores accionistas a 
^a, Junla general ordinaria de esta Socie
dad, que tendrá lugar en su domicilio 
social, prolongación de Carlos Haya, sin 
número, el próximo dui 30 de abril, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y, 
en su cwso. el dia 2 de mayo, en segunda 
co/ivocatoria. en iguales lugar y hora- 

El Consejo do Administración someterá 
a conocimiento y aprobación de la Junta 
ia Memoria, balance y  demás cuentas del 
ejercicio de 1957, gestión social, elección 
de señores censores de cuentas y demás 
relacionados en la Ley de Sociedades 
Anónimas, de 17 de julio de 1951.

Podrán asistir los señores accionistas 
que acrediten la posesión de 10 acciones 
y su depósito, con cinco días de antela
ción a la fecha do celebración de la 
Junta, en la forma establecida en el 
artículo 21 de los Estatutos .sociales, 
debiendo al efecto proveerse de la corres
pondiente tarjeta de asistencia, que se

 facilitará en las oficinas de la Sociedad 
hasta el día anterior a la fecha de cele
bración de lo. .Junto.

Santander, 10 de abril de 1958.—«In 
dustrias Sotileza, S. A.d.—El Presidente 
del Consejo de Administración.

2.081.

CIL-LAMBRETTA, S. A.

Junta general ordinaria

De acuerdo con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales se convoca a los seño
res accionistas a Junta general ordinaria, 
en primera convocatoria, a las cuatro de 
la tarde del día seis de mayo del comien
te año, y en segunda, en su caso, a la 
misma hora del día siete siguiente, con el 
orden del día que a continuación se 
señala:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance anual, corres
pondiente al ejercicio 1957.

2.' Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

3° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión.

Oviedo, 9 de abril de 1958.—El Con
sejo de Administración.

2.078.

fe w *

SOCIEDAD DE TEJIDOS DE LINO 
DE RENTERIA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará, a la-s 
diecisiete horas del día 17 de mayo pró
ximo, en primera convocatoria, y a la 
misma hora .del día 19 del mismo mes, 
en segunda convocatoria, si procediere.

Orden del dia: Examen para aproba- 
 cion. en su caso, de la Memoria de la 
gestión social, del balance y cuentas del 

 ejercicio y nombramiento de censores de 
 cuentas para el ejercicio corriente.
 Rentería, 9 de abril de 1958.—El Con- 
 sejo de Administración.
 2 070.

BALNEARIO DE «LA  PERLA DEL 
 OCEANO, S. A.»

 Esta Sociedad convoca a Junta general 
 ordinaria de accionistas, que tendrá lu- 
 gar en el domicilio social, paseo de La 
 Concha, sin número, de esta ciudad, a 
 las doce horas del día C> del próximo mes 
 de mayo, en primera convocatoria, y 

i  veinticuatro horas más tarde, en segunda,
; con arreglo al siguiente orden del día:

l *  Lectura y aprobación, en su caso,
1 ele ia ‘Memoria, balance y cuenta del 
i ejercicio último.

2:’ Nombramiento de los señores cen
sores de cuentas para el ejercicio en 
curso. .

:j.° Ruegos y preguntas.
San Sebastián, 10 ue abril de 1958.—El 

Presidente del Consejo de Administra
ción, Antonio Vega, de Seoane.

2.071.

! t; A

COMPAÑIA DE TRANVIAS DE LA 
MORUNA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
ei día 12 del próximo mes de mayo, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y el 
día 13, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, en el salón de la Cámara 
Oficial de Comercio de esta ciudad, calle 
Real, número l, primero.

Orden del día

!/• Lectura de la. convocatoria.
2/- I.ectura. y aprobación, si ha lugar, 

de la Memoria y balance de 31 de di
ciembre de 1957, así como la gestión del 
Consejo.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

Para la asistencia a la Junta es nece
sario dar cumplimiento a lo dispuesto a 
este objeto:

La Coruña. 8 do abril de 1958,—El Vo
cal-Secretario

2 .069.

CHOCOLATES PEÑAGOLOSA, S. A.

CASTELLON 

Calle Pelayo, número Ib

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento del artículo 13 de las 
Estatutos sociales se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en el domicilio social, calle 
de Pelayo, número 16, el día 29 de los 
corrienteá, a las nueve treinta horas, en 
primera convocatoria, o, en su defecto, 
el día 30, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, con sujeción al 
siguiente orden del día:

1.-* Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen de la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio de 
1957 y aprobación" de las mismas, si 
procede.

3/’ Renovación ordinaria del Consejo 
de Administración.

4* Nombramientp de censores de cuen
tas para el ejercicio dé 1958.

5.° Ruegos y preguntas.
Castellón, 10 de abril de 1958.—El. Pre

sidente del Consejo de Administración.
*2 .068.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEDA
ARTIFICIAL, S A. •

BURGOS 

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Conforme a lo dispuesto en los Estatu
tos sociales y disposiciones legales vigen
tes, el Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado la celebración de 
la Junta general ordinaria de accionistas 
en su domicilio social (carretera de Valla
dolid, s 'ii) el dia 9 de mayo de 1958, a 
las doce de la mañana, en primera con
vocatoria; de no reunirse quorum, para 
el día 10 del mismo mes y a la misma 
hora, en según la convocatoria, con suje
ción al siguiente orden del dia:

1.° Examen ✓ aprobación, si procede, 
de la Memoria, oalance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondiente ai 
ejercicio de 1957.

2.° Distribución de beneficias
3.° Aprobación de. la gestión del Con

sejo. .
4.°. Cese, y selección, en su caso, de 

Consejeros.
5.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas, titulares y suplentes.
6.° Lectura > aprobación, si procede, 

del acta de la misma Junta.
Tendrán derecao de asistencia los titu

lares de diez o más acciones qUe fyayan 
efectuado el depósito de sus acciones, con 
cinco días de antelación, en la Caja de la 
Sociedad o en cualquier establecimiento 
de crédito.

Para la solicitud de las tarjetas de asis
tencia, en las oficinas de la Sociedad, se 
habrá de entregar el resguardo o res
guardos que acrediten el depósito de laa 
acciones en cualquier establecimiento bao*.
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cario, o bien las acciones uniendo a las 
mismas, en este último caso, las pólizas 
ciue justifiquen su legítima propiedad 

Cada asistente tendrá derecho a un vo
to  por cada diez acciones. Los titulares 
de acciones en menoi número de diez 
podrán agruparse hasta alcanzaj este nú
mero y tener derecho á un voto 

Los señores colonistas podrán ejercer 
el derecho de flxtmen' de la documenta
ción ¿jue se señala en el artículo 15 de 
los Estatutos tarante quince días con
tados a partir del día 15 del actual.

Burgos, 10 de abril de 1958.—Ei Conse
jero Secretario. Enrique Gutiérrez - Ga- 
mero v Gimeno.

3.977

V  *

PESQUERIAS ASTU RIANAS. S. A
t

LUANCO

C onvocatoria

Por la presente se cita a ios señores 
accionistas a J u n t a  general ordinaria, 
que. para examen y aprobación si proce
de, de cuentas \ balance de' ejercicio 

, 1957 y cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, tendrá lugar en estas oficinas 
el día 10 de mayo y hora de las once, en 
primera convocatoria En su caso, la se
gunda cónvocatoria se celebrará el día 11 
ele dicho mes. «n el mismo Jugar y hora.

Luanco, 10 1e abril de 1958—El Secre
tario del Consejo.

3.973.
•* * *

S . E . D . E . F . A . L .

Sociedad Española de Explotaciones 
Forestales * Agrícolas. C A.

Por acuerdo dei Consejo de Administra
ción se convoca ;* Junta general ordina
ria de aecionisf as, que se celebrará en el 
domicilio social, en primera convocatoria, 
a las diecisiete ñoras del día 2íi de^abril, 
y. en su caso, al día siguiente, a la misma 
hora, en según 1a convocatoria para tra
tar de los asuntos siguientes*

Orden del dia

1.° Lectura de; acta de la Junta ante
rior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance correspondiente al ejercicio 
1957.

3.° Renovación de dos Consejeros.
4.° Nombramiento de censorec de cuen

tas para el ejercicio 1958
5.° fu egos  y preguntas.
Madrid, 11 de abril de 1958.—Él Pre

sidente del Consejo de Administración, 
A. Gonzalo Francisco.

2.961.

* *

IN S T ITU C IO N  NACIONAL COOPERA
T IV A  PARA FUNCIONARIOS DEL ES

TADO PR O V IN C IA  Y  M U N IC IP IO

M ADRID

Ortega y Gasset, 85

Por habei sido entregado en esta Ins
titución su importe nominal han sido 
amortizadas extraordinariamente las cé
dulas inmobiliarias, emisión 1927 núme
ros 616 al 735 «rxlusive.

Lo "que se nacr público para conoci
miento de los tenedores de estos valores, 
los cuales serán p. esentados para el reem
bolso de su caoital, a la Dar a r^zón de 
600 Desetas cada título, junto con sus cu- 
nones atrasados, no prescritos en esta 
institución, calle de Ortega y Gasset, 85, 
(cuarto A, derecha, con cupón unido núme- ,

ro 121, vencimiento l  de Julio de 1958, y 
sucesivos.

Madrid, 31 de marzo de 1958.— El Pre
sidente.

3.953.

IN M O B IL IA R IA  ASCARZA S. A 

(En liquidación)

En Junta general extraordinaria de ac
cionistas, celebrada el día 9 de corrien
te, se tomó el acuerdo de aprobar el ba
lance definitivo de liquidación de la So
ciedad, el cual fué publicado en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 25 
de marzo de <.958 y en el periódico «M a
drid» del día 18 de igual mes, así como el 
reparto del haoer social líquidi a razón 
de 29 pesetas por ácción.

Madrid. 12 de abril de 1958—Los Liqui
dadores. .

3.957. *

CO M PAÑ IA  DE TRANSPO RTES 
ALTO  ARAGONESA. S A

Se convoca a os señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilie social, 
avenida del Geñeral Franco, número 3. 
Huesca,' en primera convocatoria el día 
30 de abril de 1958. a las once horas de 
la mañana, y ne no reunirse quorum su
ficiente en segunda, el día l  de mayo 
de 1958. a las ioce horas.

Se deliberará v 'acordará sobre los si
guientes puntos*:

Lectura del acta anterior. Examen y 
aprobación, en su caso, de ia Memoria, 
balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y gestión del Consejo de Administración 
relativa al eiercicio de 1957 Propuesta 
sobre aplicación de beneficios Nombra
miento de Consejeros, cubriendo las va
cantes producidas reglamentariamente. 
Nombramiento Ir censores de cuentas pa
ra el ejercicio dt> 1958

Rigen para la asistencia a esta Junta 
las condiciones particulares de los Esta
tutos y las generales prevenidas en la 
vigente legislación sobre Sociedades Anó
nimas.

Huesca, 10 de abril de 1958—El Consejo 
de Administración.

3.956.
• • •

ESPAÑOLA IN M O B IL IA R IA  
DE CONSTRUCCIONES URBANAS, S. A.

(E. I C. U. S A.)

El Consejo 1e Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general ordina
ria de accionis+as para el día 29 del co
rriente en el domicilio social Cuesta de 
Santo Domingo, 7, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria. y ( a la misma 
hpra. el día 30 en segunda, con objeto 
de someter a >u examen v aprobación, si 
procede, la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas v Ganancias del ejercicio 
1957

Los señores accionistas podrái obtener 
la tarjeta de asistencia en la forma pre
vista por lo$ Estatutos soeiales y ejerci
tarán los derecaos que les confiere el ar
tículo 20 de los mismos durante el plazo 
señalado

Madrid, 10 de abril de 1958.—El Secre
tario general.

3.954.
* •  o

AUTO M O VILES LA.OSCENSE, S. A.

HUESCA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a 
Junta general ordinaria, la cual tendrá 
lugar en el domicilio social el día 3ú de

los corrientes, en primera convocatoria, 
a las once v media de la mañana, y a 
las doce horas del día siguiente de tener 
que celebrarse tn segunda con arreglo 
al siguiente orden del día*

Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, oalance y propuesta de dis
tribución de «eneficios, asi como de la 
gestión del Consejo de Administración 

i durante el ejercicio de 1957 
5 Nombramiento de censore* eje cuentas 
* para el ejercicio de 1958 
I Rigen para .a asistencia a esta Junta 
I las condiciones particulares de los Esta

tutos v i as generales prevenidas en la v i
gente legislación sobre Sociedades Anó
nimas.

Huesea. 11 1e abril de 1958.—El Presi
dente de) Consejo de Administración

3.955

A G U A  D E  R IG A T  S .  A .

IG UALAD A 

R am bla  i arlos VTL nuin. 27

Se convoca a los señores accionistas ft 
la Junla general ordlneria que tendrá 
lugar en el local social el próximo día 5 
del próximo mes de mayo, a las diez ho
ras. en primera convocatoria Quedando  
fijada la segunda para el d ia  siguiente 
a la misma hora bajo el siguiente orden 
del día:

l.° Examen v aprobación en su caso, 
de Ili documentación relativa al balance 
del ejercicio económico de 1957

LV’ Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958

8° Rueges v preguntas
igualada. 12 de abril de 1958.— El Pre

sidente -del Consejo de Administración. 
O. Ge di IDi ose a

3 952

MEDICA BARCELONA 
IN S TITU TO  MEDICO-Q U IRU RG ICO  EN 
TODAS LAS ESPECIALIDADES. S A.

La Junta gecvuai ordinaria a#- accionis
tas de la Sociedad se celebrará, en cum
plimiento v de conformidad cor los Es
tatutos. en el local social, rambla de Ca
taluña. 60. entresuelo, segunda el día 30 
del presente mes. g las diecinueve horas.

Barcelona 10 1e abril de 1958.—El Pre- 
' sitíente, J. Monroset.

3.951.
• *  * \

M OVIERECORD, S. A

La Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad, celebrada el día 
3 de abril de 1958 acordó aprobada la 
propuesta eleva la por el Consejo de Ad
ministración. A reparto de un dividendo 
activo, número i a las acciones núme
ros 1 a 6.600. cor el cjercició 1957 de pe
setas 40 líquidas por acción, una vez de
ducidos los impuestos correspondientes.

A partir del día 20 de abril se pagará 
en el Banco de Santander de Madrid, el 
dividendo anteriormente citado, contra 
presentación del cupón número 1.

Madrid. 9 de abril de 1958 —El Secre
tario del Consejo. José María Guerra de 
Zunzunegui.

3.942.
>:*.

FE R R O C AR R IL  ELECTRICO 
DEL G U AD ARRAM A S . A

MADRID

Se convoca o -Junta general ordinaria 
de accionistas en la oficina de Unifica
ción d? Material de los Ferrocarriles Es
pañoles, calle . dei Prado, número 26. el 
día 30 de abril del corriente año, a las 
cuatro y media de la tarde.
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Según ei art culo 12 de lob Estatutos, 
pueden concurrir los señores accionistas 
que posean, cuando menos, diez acciones 
de 500 pesetas o veinte de 25i« pesetas, 
depositando sus títulos en un Banco cin
co días antes de la Junta y exhibiendo 
en este acto el resguardo correspondiente.

Madrid, 11 de abril de 1958 —El Presi
dente del Consejo de Administración. Luis 
Rulz-Castillo.

3 .941.
rt O O

UNION SALINERA DE ESPAÑA, S. A.
Se convoca a :os señores accionistas de 

esta Sociedad a las Juntas generales, or
dinaria y extraordinaria, que se celebra
rán en el local social, rambla de los Es- 
ludios. 109. Barcelona, el dia 1 de mayo 
de 1958, a las doce horas la primera y 
a las doce trei ita, la segunda Dara tra- 
tra. en la ordinaria, de la aprobación 
de la gestión riel Consejo. Comité Ejecu
tivo y Gerencia, de la Memoria y balance 
correspondientes al ejercicio 1957. distri
bución de beneficios, reelección de Conse
jeros y designación de accionistas censores 
de cuentas, y en la extraordinaria del 
aumento del capital en diez millones de pe
setas y modificación de los artículos quinto 
v noveno de los Estatutos sociales Todo 
"ello, de acuerdo con la Memoria, que está 
a disposición de los señores accionistas en 
rl domicilio de la Sociedad.

Tendrán derecho de asistencia a las 
Juntas generales los señores accionistas 
que con cinco dias de anticipación al se
ñalado para reunirse hayan depositado, 
por lo menos, rinticinco acciones o sus 
resguardos correspondientes, en las ofici
nas. situadas en el local sociai o en la 
sucursal de Barcelona del Banco Español 
de Crédito. pas?o de Gracia 9 designado 

1 al efecto por el Consejo de Administra
ción. obteniendo la correspondiente tar
jeta de admisióa

Barcelona. 11 de abril de 1958,—El Se
cretario. Alberto Oller y Garríga

3.932.
• • •

HIJOS DE S GARCIA. S A
ALCOY

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  ?  e x t r a 
o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, calle de Juan 
Cantó, número 2, el día 3 de mayo, a 
las cinco de la tarde, por primera convo
catoria, o el día siguiente, a la misma 
hora, por segunda, con objeto de aprobar, 
si procede, la Memoria, balance, cuenta 
de Pérdidas v Ganancias del ejercicio 
1957 y nombramiento le Consejeros y 
censores de cuentas

También se convoca para los mismos 
días, a las seis de la tarde, en el domi
cilio social, a Junta general extraordi
naria para deliberar y acordar sobre la 
ampliación del capital social v la modi
ficación correspondiente de los Estatutos.

Alcoy, 8 de \bril de 1958.—El Consejo 
de Administra :ión.

3.828.

* e *

PRODUCTORA ELECTRICA 
URGELENSE. S. A.

SEO DE URGEL
Se convoca a Junta general ordinaria, 

a celebrar en .as Casas Consistoriales de 
esta ciudad en primera convocatoria, el 
día 16 de mayo próximo, a las doce 
horas, y, en su caso, en segunda el día 13 

‘ en el mismo lugar y a las diecinueve ho
ras. para tratar del siguiente

Orden del día

1/ Memoria, oalance, cuentaw y distri
bución de beneficios 1957, con e, informe 
de los censores.

2.° Nombramiento de Interventores y 
censores de cuentas para el año 1958. ¡

3.° Nombramiento p u e s t o s  vacantes ! 
miembros del consejo de Administración.

Seo de UrgeL 4 de abril de 1958.—El i 
Presidente del Consejo de Administración. ?

3.931. j

CONFECCIONES LAGUNA S. A

rtíADRID
Se convoca * Junta general ordinaria 

de señores accionistas de esta Sociedad 
para el día veinte de junio próximo, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio social, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del día veintiuno de junio, en se
gunda, para examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1957

Madrid, 9 de abril de 1958.—Por el Di
rector-Gerente (ilegible).

3.93U.
© * •

LANZ lBERICA, S, A 
FABRICA DE TRACTORES

GET\?E (MADRID)

Por acuerdo :le Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas de esta Sociedad, que 
se celebrará" el día 28 de abril 1958, a 
las seis de lo unne. en su domicilio social , 
de Getafe, camino de la Concepción, en 
primera convocatoria, y en el mismo iu- I 
gar y hora del dia veintinueve del propio i 
mes y año, en egunda convocatoria, para 1 
deliberar y aprobar los asuntos compren
didos en etseiguiente orden del día*

1/’ Examen v aprobación de las cuen
tas, balance y Memoria explicativa, co
rrespondiente al ejercicio 1957

2.° Gestión del Consejo durante el 
mismo ejercicio.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas, propietarios y suplentes para el ejer
cicio 1958.

De acuerdo con los artículos 27 y 28 de 
los Estatutos sociales, los señores accio
nistas con derecho a concurrii tendrán 
que depositar los títulos de propiedad.de 
las acciones cinco días antes, por lo toe- 
pos, al en que ha de celebrarse, en el 
domicilio social de la Compañía o en las 
oficinas principales de los Bancos de San- 
der y Central de Madrid, que entregarán 
a cada accionista una tarjeta de admi
sión nominativa y personal y que no 
serán devueltas hasta después de cele
brada la Junta.

Getafe, 11 ele abril de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Jo
sé María Cervera Ontañón.

3.929.

i? O (?
PACADAR, S. A.

I
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
se convoca, en primera convocatoria, a 
Junta general ordinaria, el día 15 de ma
yo de J958, a las diez horas, en el domi
cilio social, con arreglo al siguiente

Orden del día

Discusión y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1957.

Designación de accionistas censores de 
cuentas pa'ra el ejercicio de 1958.

Caso de que eii esta primera convoca- -

toria no concurra suficiente número de 
socios, se celebrará la Junta general, en 
segunda convocatoria y con el mismo or
den del día, al día siguiente y a la mis
ma hora, en el domicilio social.

Madrid, 10 de abril de 1958,—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ja
vier Quijano. i

3.915
*  .-.i *

PACADAR ANDALUZA, S. A.
JUNTA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
se convoca, en primera convocatoria, a 
Junta general ordinaria el día 15 de mayo 
de 1958, a las once horas, en el domicilio 
social, con arreglo al siguiente

Orden del dia

Discusión y aprobación, si procede, de 
ia Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1957.

Designación de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958.

Caso de que en esta primera convoca
toria no concurra suficiente número de 
socios, se celebrará la Junta general, en 
segunda convocatoria y con el mismo or
den del día, al día siguiente y a la mis
ma hora, en el domicilio social

Madrid, 10 de abril de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, San
tiago Corral.

3.916

PACADAR CASTELLANA, S. A,
JUNTA GENERA* ORDINARIA

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
se convoca, en primera convocatoria, a 
Junta general ordinaria, e] día 15 de ma
yo de 1958, a las doce horas, *en el domi
cilio social, con arreglo al siguiente

Orden del día

Discusión y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1957.

Caso de que en esta primera convoca
toria no concurra suficiente número de 
socios, se celebrará la Junta general, en 
segunda convocatoria y con el mismo or
den dei día, al día siguiente y a la imá- 
ma hora, en el domicilio social.

Madrid, 10 de abril de 1958.—E! Secre
tario del Consejo de Administración, San
tiago Corral.

3.917
a  *  f.i

PACADAR CATALANA, S. A*
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
se convoca, en primera convocatoria, a 
Junta general ordinaria el día 15 de mayo 
de 1958, a las trece horas, en, el domicilio 
social, con arreglo al siguiente

Orden del dia

Discusión y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1957.

Caso de que en esta primera convoca
toria no concurra suficiente/número de * 
socios, se celebrará la Junta general, en 
segunda convocatoria y con el mismo dr- 
den del dia, al día sieuiente y a la mis
ma hora, en el domicilio social

Madrid. 10 de abril de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, San
tiago Corral.

. 3.918
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PACADAR VALENCIANA, S, A,

, JUXTA íW'xFBM, OrcülKATi.TS '

De acuerdo con ios Estatutos sociales, 
se convoca, en primera convocatoria, a 
./unta genera! ordinaria el día 15 de mayo 
de 1958. a las dieciséis horas, en e! do
micilio soda;., con arreglo al siguiente

Ord-ev del clic

Discusión y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas de¿ ejer
cicio de 1957.

Caso de que en esta primera convoca- 
loria no concurra suficiente número de 
:?ócios, se celebrará ia Junta genera!, en 
.segunda convocatoria y con el mismo or
den del día; al día siguiente ■ y a h  mis
ma hora, en el domicilio .social.

Madrid, 10 de abril de 1958.—Ei Secre
tario del Consejo de Ariministraoión. San
tiago Co-rrA.

0.910

PACADAR VASCONGADA. S. ,V

Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con ios Estatutos sociales, 
se convoca, en primera convocatoria, a 
Junta general ordinaria el día 15 de mayo 
¿te 1958, a las diecisiete horas, en el cío- 
itUeílio soda!, con arregle al siguiente

Orden del di a

Discusión y aprobación, si procede, de 
•a Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1957.

Caso de que en esta primera convoca
toria no concurra suficiente número de 
socios, se celebrará ia Junta general, en 
segunda convocatoria y con el mismo or
den del día, al día siguiente y a la iriis- 
ma hora  ̂ en el domicilio social.

Madrid, 10 de abril de 1958.—Ei Secre
tario' dei Consejo de Administración. San
tiago Corra'. 

x m

TACADAS, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo *con los Estatutos sociales, 
se convoca, en primera convocatoria, a 
Junta general ordinaria ei día 15 de mayo 
de 1958, a las dieciocho horas, en el do
micilio social, con .arreglo al siguiente

Orden del día

Discusión y aprobación, si procede, de 
¿a Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1957 ,

Designación de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958:

Caso de que en esta primera convoca
toria no concurra suficiente número de 
socios, se celebrará 1a Junta general, en 
segunda convocatoria y con el mismo or
den del día, al día siguiente y a ¿a mis
ma hora, en el domicilio social.

Madrid, 10 de abril de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, San- 
úago Corral,

8.92!
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MINAS DE LA ENCARNADA, S. A. 

GIJON

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi
dad con lo que determinan süs Estatutos 
y la Vigente Ley sobré Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se cónvoca

j a los señores accionistas de la Compañía 
{ a Junta genera! ordinaria, cor. arreglo 
5 al siguiente orden del día;

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuernas de! 
ejercicio social 1957.

2." Nombramiento de las señores accio
nistas censores de cuentas para el ejerci
cio 1958.

t 8.° Lectura y aprobación, eti su casa, 
| del neta de ia misma Junta gencía!, 
j La junta tendrá lugar, en primera con

vocatoria. ej día 12 ele mayo próximo, a 
las once de !n muñaha, en el domicilio 

: social. San Bernardo, 33, Gijón, y de no 
| poder constituirse válidamente, se cele

braré, en segunda convocatoria, a la mis
ma hora dei cha 13 del mismo mes. en 

l el domicilio social índica de j—El PresUlen- 
| te clel Goiiseio’de ArLuér.i nación 
1 3P1S

í • '
! ri.ORRIAGA. S. A.

MADRID

v Junta  general ordinario

Se onvoca a todos los accionistas para 
el día 18 de mayo, a las tres y media 
de la tarde, en el domicilio social, plaza 
de Santa Catalina de los Donados, nú
mero 3, principal, y n la misma" hora dei 
día siguiente, en segundo convocatoria, si 
asi fuera procedente, tratándose de los 
asuntos de su competencia (examen de 

! gestión, .viemoria, cuernas, baiance. clis- 
| tribución, Gerencia. Consejeros y Censo- 
j  res), con arreglo a ía Ley sobre» régimen 

jurídico de las Sociedades Anónimos v a 
¡ los Estatutos sociales.

j Junta general cvJmardinoria

Se celebrará en la misma fecha, en pri
mera o segunda convocatoria, a las cua
tro y media de la tarde, a continuación 
de la Junta general ordinaria, tratándo
se en ella de la procedencia o no de mo
dificar el articulo noveno de los Estatu
tos sociales, en relación con ia libre rrans- 
misibilidafi de 2a* acciones.

‘lendrán derecho de asistencia, con voz 
y voto, a las Juntas generales, únicamen
te los accionistas que poseyendo diez ac
ciones, cuando rnenc..-. tengan depositado 
en la Caja de la Sociedad cinco días an
tes de la reunión dicho número de ac
ciones o un resguardo acreditativo de te
nerlas a ia sazón depositadas c*n cuales
quiera establecimiento de crédito, res
guardo que habrn Cv ser presentado en 
las ohcino.s sociales con la antelación 
expresada.

Cada acción da derecho a un voto. 
Cualquier accionista podrá hacerse re

presentar en las Juntas por otro accio
nista que tenga derecho a concurrir a 
ellas medíante expresa delegación para 
cada una, firmarla, o poder notarial. No 
podrá delegarse en persona jurídica o 
quien ja represente.

Madrid. 12 ue abril de 1958.—Por el Di
rectorio de ia Sociedad. iKuacio Valdés, 
Presidente.

8.908

n

ANDALUZA DE CONTADORES. S. A.

CORDOBA
t

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en nuestro do
micilio social, calle.feria, num. 3, el día 15 
de mayo, a Ifcs once y media horas, en 
primera convocatoria, y en-* segunda con
vocatoria, a la misma hora del día si
guiente, caso de no asistir número sufi
ciente de accionistas a la primera.

El Orden deLcua será como sigue: *

Jun ta  gen eral ordinaria

1. Lectura del acta de la Junta gene
ral anterior, gestión social, Memoria e 
informe de 103 Censores ele cuentas.

2. Aprobación, si asi se estima proce
de, de la gestión, Memoria, informe, cuen
tas y balance del ejercicio 1957.

3. Distribución de beneficios.
•t Supresión de la Dirección actúa: y 

del Comité de Gerencia.
5. Reelección y nombramiento de Con

sejeros y de Censores de cuentas para el 
año 1958.

6. Rueges y preguntas.
7. Lectura y aprobación del acta ele ia 

Junta genemí, si así se estima precedo, 
o designación de los Interventores que 
habrán de firmarla dentro dei plazo *e- 
fiaUtdo por h. Lev.

Junto gwt'raj cetro ord inal o 
Se celebrará a las doce y inedia de .-a 

mañana; se tratará del traspaso en blo
que del patrimonio social, por fusión con 
«Industrias Españolas, S Aj>. la que ad
quirirá, por canje de nuestras acciono 
en las condiciones establecidas, todos ios 
derechos y obligaciones existentes, ajus* 
téndo.-e u ios requisitos y formalidades 
previstos a. ia Ley ció 17 de julio de 1951.

Córdoba, jn de abril ele 1958.—El Presi
dente dei Consejo do Administración, ja 
nano l.oKdáiz op la Quintana.

3.907

VIAJES MELLA, K. A
Por acuerno o» tu Consejo do Adminis

tración, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas de la Sociedad Anó
nima Viajes Meliá. S. A., en la Cámara 
Oficia! ele Comercio i calle del Pintor So- 
rolla. núm. 24, Valencia i, para el día 38 
de abril próximo y hora de las once. ei*. 
primera convocatoria. \ para el cha si
guiente y misma hnrn. en segunda con
vocatoria. a', objeto cu» acordar -obre el 
siguiente orden del día:

1.-5 Aprobación de ;ci Memoria, balan'
• *e y cuentas de! ejercicio 1957.

2.>> Nombramiento de Consejeros.
o.1' Nombramiento do accionistas 'cen

sores ue cuentas para el ejercicio de 1958.
[ Ruegos y preguntas.
Valencia. 12 de abni ele 1958.—F-. Pre

sidente. M uíupI Acuri i Eíaueiv;
3.90R

«LA ESTRELLA DE AFRICA, FABRICA 
DE CERVEZA, S. A.

.1UN*TA orNHKAl 'OXTRAOKDLNARIA 
DI XC.CIONI.snS

Se rectifica la convocatoria publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 3 dei corriente mes de abril (BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO núm. 80), 
en el remido de que la Junta general con
vocada para el cha T> del próximo mea de 
mayo, tendrá lugar a la.s diecinueve horas.

Ceuta. 9 de abrá de 1958.—El Presiden
te del Consejo de Administración. I. CoU. 

3901
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«INDUSTRIAL CERVECERA 
SEVILLANA, SOCIEDAD ANONIM A,

Ju n t a s  generales  o r d in a r ia  y  ex tr a 
o r d in a r ia  DE ACCIONISTAS

Se rectifica el .orden del día señalado 
mi la, convocatoria publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 del 
corriente mes de abril (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 80), en el sen- 
;ido de que el tercer extremo de dicha 
convocatoria queda redactado como sigue: 

«3.° Aumento del capital social y auto* 
•ización al Consejo de Administración 
jara cambiar el domicilio social dentro 
ie la misma población.»

Sevilla, 9 de abril de 1958.—El Presiden* 
e del Consejo de Administración.
3.900


